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RESOLUCIÓN  DEL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO  FEDERAL  ELECTORAL
RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN DE LOS
INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS
NACIONALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DE 1998

VISTO EL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN
DE  LOS  RECURSOS  DE  LOS  PARTIDOS  Y  AGRUPACIONES  POLÍTICAS  AL  CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
RESPECTO  DE  LOS  INFORMES  ANUALES  DE  INGRESOS  Y  GASTOS  DE  LAS
AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DE 1998,
Y 

RESULTANDO:

1.- QUE MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
EL 22  DE  AGOSTO  DE  1996,  SE  REFORMÓ,  ENTRE  OTROS,  EL ARTÍCULO  41  DE  LA
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS  EN  VARIOS
ASPECTOS, DE LOS CUALES INTERESA EN EL PRESENTE ASUNTO LO ESTABLECIDO EN
SU  FRACCIÓN  TERCERA,  OCTAVO  PÁRRAFO,  EL CUAL DISPONE QUE EL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL TENDRÁ A SU CARGO,  EN FORMA INTEGRAL Y DIRECTA,  LO
RELATIVO  A  LOS  DERECHOS  Y  PRERROGATIVAS  DE  LAS  AGRUPACIONES  Y  LOS
PARTIDOS POLÍTICOS.

2.- QUE MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
EL  22  DE  NOVIEMBRE  DE  1996,  QUE  REFORMÓ,  ADICIONÓ  Y  DEROGÓ  DIVERSAS
DISPOSICIONES  DEL  CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES,  ENTRE  OTROS  ORDENAMIENTOS  LEGALES,  SE  ESTABLECIÓ  EN  EL
ARTÍCULO  33  QUE  LAS  AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES  SON  FORMAS  DE
ASOCIACIÓN  CIUDADANA  QUE  COADYUVAN  AL  DESARROLLO  DE  LA  VIDA
DEMOCRÁTICA Y DE  LA CULTURA POLÍTICA,  ASÍ  COMO  A LA CREACIÓN  DE  UNA
OPINIÓN PÚBLICA MEJOR INFORMADA, OBJETIVOS PARA LOS CUALES SE LES OTORGA
FINANCIAMIENTO PÚBLICO, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO 7 DEL
ARTÍCULO 35 DEL MISMO ORDENAMIENTO.

3.- QUE,  CONFORME  AL PÁRRAFO  10  DEL ARTÍCULO  35  DEL CÓDIGO  FEDERAL DE
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES,  LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS
DEBEN  PRESENTAR  LOS  COMPROBANTES  DE  LOS  GASTOS  REALIZADOS  EN  LOS
RUBROS  SEÑALADOS  COMO  SUJETOS  AL  FINANCIAMIENTO  PÚBLICO;  Y  QUE,  DE
CONFORMIDAD  CON  LOS  PÁRRAFOS  11  Y  12  DE  LA MISMA DISPOSICIÓN,  DEBEN
PRESENTAR INFORMES ANUALES SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS
QUE RECIBAN POR CUALQUIER MODALIDAD, ANTE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN
DE  LOS  RECURSOS  DE  LOS  PARTIDOS  Y  AGRUPACIONES  POLÍTICAS,  ORGANISMO
PERMANENTE INSERTO EN LA ESTRUCTURA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO



FEDERAL  ELECTORAL,  PARA  LO  CUAL  RESULTA  APLICABLE  EL  PROCEDIMIENTO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49-A DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL.

4.-  QUE,  DE  CONFORMIDAD  CON  LA  FACULTAD  CONFERIDA  A  LA  COMISIÓN  DE
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS
POR EL ARTÍCULO 49-B DEL CÓDIGO ELECTORAL, PARA ESTABLECER LINEAMIENTOS
APLICABLES  EN  LA  PRESENTACIÓN  DE  LOS  INFORMES  POR  PARTE  DE  LAS
AGRUPACIONES  POLÍTICAS  Y  PARA  QUE  ÉSTAS  LLEVEN  EL  REGISTRO  DE  SUS
INGRESOS Y EGRESOS Y DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA SOBRE EL MANEJO
DE  SUS  RECURSOS,  EL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO  FEDERAL  ELECTORAL
APROBÓ  EL  21  DE  FEBRERO  DE  1997,  A  PROPUESTA  DE  DICHA  COMISIÓN,  LOS
LINEAMIENTOS,  FORMATOS,  CATÁLOGO  DE  CUENTAS  Y  GUÍA  CONTABILIZADORA
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES.  DICHO ACUERDO FUE
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE FEBRERO DE 1997. 

5.- QUE, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO 9 DEL ARTÍCULO 35 DEL
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBÓ, EL 12 DE FEBRERO DE 1997,
UN  ACUERDO  POR  EL  CUAL  SE  ESTABLECIÓ  EL  REGLAMENTO  PARA  EL
FINANCIAMIENTO PÚBLICO A LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES POR SUS
ACTIVIDADES  EDITORIALES,  DE  EDUCACIÓN  Y  CAPACITACIÓN  POLÍTICA  Y  DE
INVESTIGACIÓN  SOCIOECONÓMICA Y  POLÍTICA;  EL  CUAL  FUE  PUBLICADO  EN  EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE FEBRERO DE 1997.

6.-  QUE  EL  11  DE  FEBRERO  DE  1998  SE  PUBLICÓ  EN  EL  DIARIO  OFICIAL  DE  LA
FEDERACIÓN  EL ACUERDO  APROBADO  POR EL CONSEJO  GENERAL DEL INSTITUTO
FEDERAL  ELECTORAL  EL  30  DE  ENERO  DE  1998,  POR  EL  CUAL  SE  MODIFICÓ  EL
REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS
NACIONALES POR SUS ACTIVIDADES EDITORIALES, DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN
POLÍTICA Y DE INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y POLÍTICA.

7.-  QUE  EL 28  DE  DICIEMBRE  DE  1998  SE  PUBLICÓ  EN  EL DIARIO  OFICIAL DE  LA
FEDERACIÓN  EL ACUERDO  APROBADO  POR EL CONSEJO  GENERAL DEL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL EL 16  DE DICIEMBRE DE 1998,  POR EL CUAL SE REFORMÓ Y
ADICIONÓ  EL  REGLAMENTO  PARA  EL  FINANCIAMIENTO  PÚBLICO  A  LAS
AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES  POR  SUS  ACTIVIDADES  EDITORIALES,  DE
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA Y DE INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y
POLÍTICA.

8.- QUE  POR  CONDUCTO  DE  SU  SECRETARIO  TÉCNICO,  LA  COMISIÓN  DE
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS
RECIBIÓ LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 10 DEL ARTÍCULO 35
DEL CÓDIGO  FEDERAL DE  INSTITUCIONES  Y PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  ASÍ
COMO LOS INFORMES ANUALES PRESENTADOS POR LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS
NACIONALES  RESPECTO  DE  SUS  INGRESOS  Y  EGRESOS  CORRESPONDIENTES  AL



EJERCICIO  DE  1998,  PROCEDIENDO  A  SU  ANÁLISIS  Y  REVISIÓN,  CONFORME  AL
ARTÍCULO  49-A  DEL  CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES.

9.- QUE, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO a)
DEL MISMO ORDENAMIENTO, LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE
LOS  PARTIDOS  Y AGRUPACIONES  POLÍTICAS  EJERCIÓ EN  DIVERSAS OCASIONES  SU
FACULTAD DE SOLICITAR A LOS ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FINANCIAMIENTO DE
LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA COMPROBAR
LA VERACIDAD DE LO REPORTADO EN LOS INFORMES. ASIMISMO, CONFORME A LO
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO b), DEL CÓDIGO ELECTORAL,
LA COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  NOTIFICÓ  A LAS  AGRUPACIONES  POLÍTICAS  LOS
ERRORES  Y OMISIONES  TÉCNICAS  QUE  ADVIRTIÓ  DURANTE  LA REVISIÓN  DE  LOS
INFORMES,  PARA  QUE  PRESENTARAN  LAS  ACLARACIONES  O  RECTIFICACIONES
PERTINENTES.

10.-  QUE UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIMIENTO DESCRITO EN LOS RESULTANDOS
NOVENO Y DÉCIMO DE ESTA RESOLUCIÓN, Y CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN
LOS  ARTÍCULOS  49-A,  PÁRRAFO  2,  INCISOS  c)  Y d);  Y 80,  PÁRRAFO  3,  DEL CÓDIGO
FEDERAL DE  INSTITUCIONES  Y PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  EN  ESTA MISMA
SESIÓN  LA COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS  RECURSOS  DE  LOS  PARTIDOS  Y
AGRUPACIONES POLÍTICAS PRESENTÓ ANTE ESTE CONSEJO GENERAL EL DICTAMEN
CONSOLIDADO  RESPECTO  DE  LOS  INFORMES  ANUALES  PRESENTADOS  POR  LAS
AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DE 1998.

11.- QUE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 41, FRACCIÓN
II,  ÚLTIMO  PÁRRAFO,  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS
MEXICANOS, 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO d), Y 49-B, PÁRRAFO 2, INCISO i), DEL CÓDIGO
FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  EN  DICHO
DICTAMEN CONSOLIDADO LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE
LOS  PARTIDOS  Y  AGRUPACIONES  POLÍTICAS  DETERMINÓ  QUE  SE  ENCONTRARON
DIVERSAS  IRREGULARIDADES  DERIVADAS  DE  LA  REVISIÓN  DE  LOS  INFORMES
ANUALES  PRESENTADOS  POR LAS  AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES  QUE,  A
JUICIO DE DICHA COMISIÓN, CONSTITUYEN INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES EN
LA  MATERIA,  DE  ACUERDO  CON  LAS  CONSIDERACIONES  EXPRESADAS  EN  EL
APARTADO  DE  CONCLUSIONES  DEL  DICTAMEN  MENCIONADO,  POR  LO  QUE,  CON
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO e) DEL CÓDIGO ELECTORAL,
LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS  RECURSOS  DE  LOS  PARTIDOS  Y
AGRUPACIONES POLÍTICAS PROPONE AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL QUE EMITA LA PRESENTE RESOLUCIÓN CON BASE EN LOS SIGUIENTES

CONSIDERANDOS:

I.- DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  LOS  ARTÍCULOS  41  DE  LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 3 , PÁRRAFO 1; 34,�, PÁRRAFO 1; 34,



PÁRRAFO 4; 39; 73, PÁRRAFO 1; 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO e); 49-B, PÁRRAFO 2, INCISO i);
Y  82,  PÁRRAFO  1,  INCISOS  h)  Y  w),  DEL  CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  ES  FACULTAD  DE  ESTE  CONSEJO  GENERAL
CONOCER  DE  LAS  INFRACCIONES  E  IMPONER  LAS  SANCIONES  ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES  A  LAS  VIOLACIONES  A  LOS  ORDENAMIENTOS  LEGALES  Y
REGLAMENTARIOS DERIVADAS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE LAS
AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES,  SEGÚN  LO  QUE  AL  EFECTO  HAYA
DICTAMINADO LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS.

COMO ESTE CONSEJO GENERAL, APLICANDO LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 270,
PÁRRAFO  5,  DEL  CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES, DEBERÁ APLICAR LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES TOMANDO EN
CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, INDEPENDIENTEMENTE
DE LAS CONSIDERACIONES PARTICULARES QUE SE HACEN EN CADA CASO CONCRETO
EN  LOS  CONSIDERANDOS  CUARTO  AL  DÉCIMO  TERCERO  DE  LA  PRESENTE
RESOLUCIÓN,  DEBE  SEÑALARSE  QUE  POR  "CIRCUNSTANCIAS"  SE  ENTIENDE  EL
TIEMPO, MODO Y LUGAR EN QUE SE DIERON LAS FALTAS, ASÍ COMO, EN SU CASO, LAS
CONDICIONES  INDIVIDUALES  DEL  SUJETO  INFRACTOR;  Y  EN  CUANTO  A  LA
"GRAVEDAD" DE LA FALTA, SE DEBE ANALIZAR LA TRASCENDENCIA DE LA NORMA
TRANSGREDIDA Y LOS EFECTOS QUE PRODUCE LA TRANSGRESIÓN RESPECTO DE LOS
OBJETIVOS Y LOS INTERESES JURÍDICOS TUTELADOS POR EL DERECHO.

II.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 49-B, PÁRRAFO 2, INCISO i),
DEL  CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,
CORRESPONDE A ESTE CONSEJO GENERAL PRONUNCIARSE EXCLUSIVAMENTE SOBRE
LAS  IRREGULARIDADES DETECTADAS CON  MOTIVO  DE LA PRESENTACIÓN  DE LOS
INFORMES  ANUALES  DE  LAS  AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DE 1998, QUE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE
LOS  RECURSOS DE LOS  PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS HA DETERMINADO
HACER  DEL  CONOCIMIENTO  DE  ESTE  ÓRGANO  SUPERIOR  DE  DIRECCIÓN  PARA
EFECTOS  DE  PROCEDER  CONFORME  A LO  QUE  ESTABLECE  EL ARTÍCULO  269  DEL
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; CALIFICAR
DICHAS  IRREGULARIDADES  Y  DETERMINAR  SI  ES  PROCEDENTE  IMPONER  UNA
SANCIÓN.

III.- CON  BASE  EN  LO  SEÑALADO  EN  EL  CONSIDERANDO  ANTERIOR,  Y  DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO e), DEL
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, SE PROCEDE
A  ANALIZAR,  CON  BASE  EN  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  DICTAMEN  CONSOLIDADO
PRESENTADO ANTE ESTE CONSEJO GENERAL POR LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE
LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS,  SI  ES EL CASO DE
IMPONER  UNA  SANCIÓN  A  LAS  AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES  FRENTE
LIBERAL  MEXICANO  SIGLO  XXI,  ORGANIZACIÓN  POLÍTICA  UNO,  COORDINADORA



CIUDADANA, CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA, UNIDAD OBRERA Y SOCIALISTA
( UNÍOS!),  CAUSA CIUDADANA,  ORGANIZACIÓN  AUTÉNTICA DE  LA REVOLUCIÓN�, PÁRRAFO 1; 34,
MEXICANA,  CONVERGENCIA  SOCIALISTA,  CRUZADA  DEMOCRÁTICA  NACIONAL,  Y
SOCIEDAD  NACIONALISTA,  POR  LAS  IRREGULARIDADES  REPORTADAS  EN  DICHO
DICTAMEN.

IV.-  EN EL CAPÍTULO DE CONCLUSIONES FINALES DEL DICTAMEN CONSOLIDADO SE
SEÑALA:

5.3.1. Agrupación Política Nacional Frente Liberal Mexicano Siglo XXI

a) La agrupación política no presentó documentación comprobatoria de egresos por un
monto de $56,804.85, en los siguientes rubros:

Actividades Editoriales $40,854.65

Educación y Capacitación Política $10,642.05

Investigación Socioeconómica y Política $5,308.15

La  falta  de  presentación  de  los  comprobantes  de  egresos  que  fueron  solicitados  a  la  agrupación
constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1,
inciso k) del Código Federal  de Instituciones y Procedimientos  Electorales,  en relación con el  34,
párrafo 4, del mismo ordenamiento, así como con el lineamiento decimosexto, segundo párrafo, de los
"Lineamientos,  formatos,  catálogo de  cuentas  y guía  contabilizadora  aplicables  a  las  agrupaciones
políticas nacionales", emitidos por acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral el 21 de
febrero  de  1997,  por  lo  que  se  hace  del  conocimiento  del  Consejo  General  para  efectos  de  lo
establecido  en  el  artículo  269,  párrafo  2,  incisos  a)  y  b),  del  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales.

a) La agrupación política  no se apegó a los lineamientos establecidos para el  control  de
almacén en sus actividades editoriales,  en tanto  que no presentó los auxiliares de las
cuentas  "Gastos  por  Amortizar"  y  "Amortización  de  Gastos  por  Amortizar",  ni  lo
correspondiente a los gastos en que se aplicaron las salidas de los artículos utilizados.
Presentó el kardex, más no las notas de entradas y salidas de almacén correspondientes.

Esto  constituye,  a  juicio  de  esta  Comisión,  un  incumplimiento  a  lo  establecido  en  el  lineamiento
noveno, cuarto párrafo, de los "Lineamientos, formatos, catálogo de cuentas y guía contabilizadora
aplicables  a  las  agrupaciones  políticas  nacionales",  emitidos  por  acuerdo del  Consejo  General  del
Instituto Federal Electoral el 21 de febrero de 1997, por lo que se hace del conocimiento del Consejo
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b), del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

SE PROCEDEN A ANALIZAR, UNA POR UNA, LAS IRREGULARIDADES EN QUE SE AFIRMA
INCURRIÓ ESTA AGRUPACIÓN POLÍTICA. AL EFECTO, SE SEGUIRÁ EL MISMO ORDEN
ESTABLECIDO EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO.



A) EN EL OFICIO STCFRPAP/360/99 DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE
FISCALIZACIÓN  DE  LOS  RECURSOS  DE  LOS  PARTIDOS  Y  AGRUPACIONES
POLÍTICAS, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO POR LA AGRUPACIÓN EN LA
MISMA  FECHA,  SE  LE  SOLICITÓ  QUE  PRESENTARA  LAS  CORRECCIONES  Y
ACLARACIONES  QUE  PROCEDIERAN  RESPECTO  AL  HECHO  DE  QUE,  EN  LOS
RUBROS DE ACTIVIDADES EDITORIALES, EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA, E
INVESTIGACIÓN  SOCIOECONÓMICA  Y  POLÍTICA,  SE  HABÍAN  LOCALIZADO
REGISTROS CONTABLES Y PÓLIZAS QUE CARECÍAN DE LOS COMPROBANTES QUE
AMPARABAN  LOS  GASTOS  REALIZADOS,  POR  $40,854.65,  $10,642.05  Y  $5,308.15,
RESPECTIVAMENTE.

MEDIANTE ESCRITO FECHADO EL 19 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO EN LA DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, LA AGRUPACIÓN MANIFESTÓ
LO SIGUIENTE:

"En lo que respecta a los señalamientos de gastos sin comprobantes estos deberían estar en las pólizas
que les corresponden y que fueron entregadas a ustedes para su revisión".

CONSTA EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE, CONTRARIAMENTE A LO SEÑALADO
POR LA AGRUPACIÓN EN SU ESCRITO RECIÉN CITADO, DE LA REVISIÓN REALIZADA
POR LA COMISIÓN A LA DOCUMENTACIÓN REMITIDA POR LA AGRUPACIÓN POLÍTICA,
NO SE LOCALIZÓ LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LAS PÓLIZAS REFERIDAS. 

A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL
CONCLUYE QUE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL FRENTE LIBERAL MEXICANO
SIGLO XXI INCUMPLIÓ CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 38, PÁRRAFO 1, INCISO k)
DEL CÓDIGO  FEDERAL DE  INSTITUCIONES  Y PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  EN
RELACIÓN CON EL 34, PÁRRAFO 4, DEL MISMO ORDENAMIENTO; ASÍ COMO CON EL
SEGUNDO  PÁRRAFO  DEL  LINEAMIENTO  DECIMOSEXTO  DE  LOS  "LINEAMIENTOS,
FORMATOS, CATÁLOGO DE CUENTAS Y GUÍA CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS
AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES",  EMITIDOS  POR  ACUERDO  DEL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO  FEDERAL ELECTORAL EL 21  DE  FEBRERO  DE  1997,  QUE
SEÑALA QUE DURANTE EL PERIODO DE REVISIÓN DE SUS INFORMES ANUALES LAS
AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PERMITIR A LA
AUTORIDAD ELECTORAL EL ACCESO A TODOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS
DE SUS INGRESOS Y EGRESOS.

LA AGRUPACIÓN ESTABA POR LEY OBLIGADA A PRESENTAR LA TOTALIDAD DE LA
DOCUMENTACIÓN  COMPROBATORIA  CORRESPONDIENTE  A  SUS  EGRESOS,  EN
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR LOS LINEAMIENTOS APLICABLES,  LO QUE NO
CUMPLIÓ.  AL  NO  HABER  SATISFECHO  UN  REQUERIMIENTO  QUE  ENTRAÑABA  LA
EXIGENCIA DE ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, LA FALTA SE
ACREDITA,  Y  CONFORME  A  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  ARTÍCULO  269,  PÁRRAFO  2,
INCISOS  a)  Y  b)  DEL  CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES, AMERITA UNA SANCIÓN.



ESTA FALTA SE  TRADUJO EN LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA LA COMISIÓN DE
VERIFICAR  CON  CERTEZA  LA  VERACIDAD  DE  LO  REPORTADO  EN  EL  INFORME
CORRESPONDIENTE,  EN  TANTO  QUE  LA  OMISIÓN  EN  LA  PRESENTACIÓN  DE
DOCUMENTACIÓN RESPECTO A LOS EGRESOS REPORTADOS NO PERMITE CONOCER EL
DESTINO  DE  LOS  RECURSOS  QUE,  CONFORME  A  LA  LEY,  LAS  AGRUPACIONES
POLÍTICAS DEBEN MANEJAR CON PROBIDAD Y TRANSPARENCIA. EN VIRTUD DE LAS
CONSIDERACIONES ANTERIORES, LA FALTA SE CALIFICA COMO GRAVE.

SIN EMBARGO, SE TIENEN EN CUENTA LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: QUE ES LA
PRIMERA VEZ QUE ESTA AGRUPACIÓN ES SANCIONADA POR UNA FALTA DE ESTAS
CARÁCTERÍSTICAS,  QUE  SE  PUEDE  PRESUMIR  QUE  LA  FALTA  DERIVA  DE  UNA
CONCEPCIÓN ERRÓNEA DE LA NORMATIVIDAD, SIN PODER PRESUMIR DESVIACIÓN DE
RECURSOS; Y QUE IMPLICA UN MONTO DE $56,804.85.

POR OTRO LADO, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISIÓN DE
ESTE TIPO DE FALTAS.

EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE QUE SE DEBE IMPONER A LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL FRENTE LIBERAL
MEXICANO  SIGLO  XXI,  UNA SANCIÓN  ECONÓMICA QUE,  DENTRO  DE LOS  LÍMITES
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN  EN  UNA  MULTA  DE  SEISCIENTOS  SESENTA  DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO
GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

B) EN EL OFICIO STCFRPAP/360/98 DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE
FISCALIZACIÓN  DE  LOS  RECURSOS  DE  LOS  PARTIDOS  Y  AGRUPACIONES
POLÍTICAS, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO POR LA AGRUPACIÓN EN LA
MISMA  FECHA,  SE  LE  INFORMÓ  QUE,  DE  LA  REVISIÓN  EFECTUADA  A  SUS
REGISTROS  CONTABLES  Y  A  LA  DOCUMENTACIÓN  CORRESPONDIENTE  A
ACTIVIDADES  EDITORIALES,  SE  DESPRENDÍA  QUE  NO  ESTABA MANEJANDO  LA
CUENTA "GASTOS  POR AMORTIZAR"  EN LA SUBCUENTA "LIBROS,  PERIÓDICOS  Y
BOLETINES", INCUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN EL CUARTO PÁRRAFO DEL
NOVENO  LINEAMIENTO  APLICABLE,  SOLICITÁNDOLE  PRESENTARA  LAS
ACLARACIONES O RECTIFICACIONES QUE CORRESPONDIERAN.

MEDIANTE ESCRITO FECHADO EL 19 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO EN LA DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, LA AGRUPACIÓN MANIFESTÓ
LO SIGUIENTE: 

"Con el firme propósito de apegarnos a lo establecido en el noveno, párrafo 4, de los lineamientos
aplicables a las agrupaciones políticas nacionales para efectos del control de la propaganda utilitaria y
tareas editoriales, realizamos las aplicaciones correspondientes".

CONSTA EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE LA AGRUPACIÓN NO PRESENTÓ LOS
AUXILIARES  DE  LAS  CUENTAS  "GASTOS  POR  AMORTIZAR"  Y  "AMORTIZACIÓN  DE
GASTOS  POR  AMORTIZAR",  Y  LO  CORRESPONDIENTE  A  LOS  GASTOS  EN  QUE  SE



APLICARON  LAS  SALIDAS  DE  LOS  ARTÍCULOS  UTILIZADOS,  PRESENTANDO  EL
KARDEX, MAS NO LAS NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS CORRESPONDIENTES.

A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL
CONCLUYE QUE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL FRENTE LIBERAL MEXICANO
SIGLO  XXI  INCUMPLIÓ  CON  LO  DISPUESTO  EN  EL  CUARTO  PÁRRAFO  DEL
LINEAMIENTO NOVENO DE LOS "LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATÁLOGO DE CUENTAS
Y  GUÍA  CONTABILIZADORA  APLICABLES  A  LAS  AGRUPACIONES  POLÍTICAS
NACIONALES",  EMITIDOS  POR  ACUERDO  DEL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL EL 21 DE FEBRERO DE 1997, QUE SEÑALA QUE PARA EFECTOS DE
CONTROL  DE  LA  PROPAGANDA  UTILITARIA  Y  TAREAS  EDITORIALES,  LAS
AGRUPACIONES POLÍTICAS UTILIZARÁN LA CUENTA DE "GASTOS POR AMORTIZAR"
COMO  CUENTA  DE  ALMACÉN,  ABRIENDO  LAS  SUBCUENTAS  QUE  REQUIERAN,  Y
DEBERÁN  LLEVAR  PERMANENTEMENTE  UN  CONTROL DE  NOTAS  DE  ENTRADAS  Y
SALIDAS DE ALMACÉN DEBIDAMENTE FOLIADAS Y AUTORIZADAS, SEÑALANDO EN SU
CASO ORIGEN Y DESTINO, ASÍ COMO QUIEN ENTREGA O RECIBE.

PARA ACREDITAR QUE LA AGRUPACIÓN SE ESTABA APEGANDO A LA NORMATIVIDAD
ESTABLECIDA  PARA  EL  CONTROL  DE  ALMACÉN  EN  EL  RUBRO  DE  ACTIVIDADES
EDITORIALES, DEBÍA PRESENTAR TODOS LOS REGISTROS CONTABLES DE LA CUENTA
"GASTOS  POR  AMORTIZAR",  ASÍ  COMO  LAS  NOTAS  DE  ENTRADAS  Y SALIDAS  DE
ALMACÉN.  AL  NO  ENTREGARLOS,  SE  ACREDITA  EL  INCUMPLIMIENTO  AL
LINEAMIENTO ANTES ALUDIDO, Y CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO
269,  PÁRRAFO  2,  INCISO  a)  DEL  CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, TAL FALTA AMERITA UNA SANCIÓN.

AL EFECTO, SE TIENE EN CUENTA QUE SE PRESENTÓ EL KARDEX CORRESPONDIENTE,
Y QUE SE PUEDE PRESUMIR QUE ESTA FALTA DERIVA DE UNA CONCEPCIÓN ERRÓNEA
DE LA NORMATIVIDAD, SIN PODER PRESUMIR DESVIACIÓN DE RECURSOS.

SIN EMBARGO, DEBE SEÑALARSE QUE LA FALTA DE ENTREGA DE LOS AUXILIARES
CONTABLES DE LA CUENTA "GASTOS POR AMORTIZAR" IMPIDIÓ VERIFICAR QUE ÉSTA
REALMENTE  SE  HAYA  UTILIZADO  COMO  CUENTA  DE  ALMACÉN,  SEGÚN  LO
ESTABLECIDO  EN  EL  MULTICITADO  LINEAMIENTO  NOVENO.  ASIMISMO,  LA
EXISTENCIA DE UN KARDEX SIN NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS NO SE EXPLICA, EN
TANTO QUE ÉSTAS CONSTITUYEN EL SUSTENTO DE LA EXISTENCIA DE AQUÉL, POR LO
QUE  SE  PUEDE  CONCLUIR  QUE  EL  KARDEX  NO  RESULTA  DOCUMENTACIÓN
SUFICIENTE PARA COMPROBAR A CABALIDAD LA VERACIDAD DE LO REPORTADO EN
EL  INFORME  ANUAL  EN  LOS  RUBROS  CORRESPONDIENTES.  EN  VIRTUD  DE  LAS
CONSIDERACIONES  ANTERIORES,  LA  FALTA  SE  CALIFICA  COMO  DE  MEDIANA
GRAVEDAD.

ADEMÁS, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISIÓN DE ESTE TIPO
DE FALTAS.



EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE QUE SE DEBE IMPONER A LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL FRENTE LIBERAL
MEXICANO  SIGLO  XXI,  UNA SANCIÓN  ECONÓMICA QUE,  DENTRO  DE LOS  LÍMITES
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN  EN  UNA MULTA DE  TRESCIENTOS  DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO  GENERAL
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

V.-  EN EL CAPÍTULO DE CONCLUSIONES FINALES DEL DICTAMEN CONSOLIDADO SE
SEÑALA:

5.3.2. Agrupación Política Nacional Organización Política UNO

a) La agrupación política no presentó documentación comprobatoria de egresos por un
monto de $111,057.03, en los siguientes rubros:

Actividades Editoriales $9,025.56

Educación y Capacitación Política $102,031.47

La  falta  de  presentación  de  los  comprobantes  de  egresos  que  fueron  solicitados  a  la  agrupación
constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1,
inciso k) del Código Federal  de Instituciones y Procedimientos  Electorales,  en relación con el  34,
párrafo 4, del mismo ordenamiento, así como con el lineamiento decimosexto, segundo párrafo, de los
"Lineamientos,  formatos,  catálogo de  cuentas  y guía  contabilizadora  aplicables  a  las  agrupaciones
políticas nacionales", emitidos por acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral el 21 de
febrero  de  1997,  por  lo  que  se  hace  del  conocimiento  del  Consejo  General  para  efectos  de  lo
establecido  en  el  artículo  269,  párrafo  2,  incisos  a)  y  b),  del  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales.

b) La agrupación política presentó un importe duplicado, doblemente contabilizado como
egreso, por $2,500.00.

Al  haber  reportado  un  egreso  doblemente  contabilizado,  y  no  haber  realizado  los  ajustes
correspondientes  a  su  contabilidad  y  a  su  informe  anual,  la  agrupación  incurrió,  a  juicio  de  la
Comisión, en un incumplimiento a lo establecido en el primer párrafo del lineamiento decimoquinto de
los "Lineamientos, formatos, catálogo de cuentas y guía contabilizadora aplicables a las agrupaciones
políticas nacionales", emitidos por acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral el 21 de
febrero  de  1997,  por  lo  que  se  hace  del  conocimiento  del  Consejo  General  para  efectos  de  lo
establecido  en  el  artículo  269,  párrafo  2,  inciso  b),  del  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales.

c) La  agrupación  política  no  utilizó  la  cuenta  105  "Gastos  por  amortizar"  para
impresiones y publicaciones.



Tal  situación  constituye,  a  juicio  de  esta  Comisión,  un  incumplimiento  a  lo  establecido  en  el
lineamiento  noveno,  cuarto  párrafo,  de  los  "Lineamientos,  formatos,  catálogo  de  cuentas  y  guía
contabilizadora aplicables a las agrupaciones políticas nacionales", emitidos por acuerdo del Consejo
General del Instituto Federal Electoral el 21 de febrero de 1997, por lo que se hace del conocimiento
del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b), del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

SE PROCEDEN A ANALIZAR, UNA POR UNA, LAS IRREGULARIDADES EN QUE SE AFIRMA
INCURRIÓ ESTA AGRUPACIÓN POLÍTICA. AL EFECTO, SE SEGUIRÁ EL MISMO ORDEN
ESTABLECIDO EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO.

A) EN EL OFICIO STCFRPAP/359/99 DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE
FISCALIZACIÓN  DE  LOS  RECURSOS  DE  LOS  PARTIDOS  Y  AGRUPACIONES
POLÍTICAS, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO POR LA AGRUPACIÓN EN LA
MISMA FECHA, SE LE INFORMÓ QUE EXISTÍA UN FALTANTE EN LA DOCUMENTACIÓN
COMPROBATORIA DE LOS EGRESOS REGISTRADOS EN LA CUENTA "ACTIVIDADES
EDITORIALES", POR UN MONTO DE $9,025.56; ASIMISMO, SE LE INFORMÓ QUE UN
MONTO  DE  $88,796.61,  REPORTADO  COMO  EGRESOS  DENTRO  DEL  RUBRO
"EDUCACIÓN  Y  CAPACITACIÓN  POLÍTICA",  CORRESPONDÍA  A  UNA  DIFERENCIA
ENTRE LOS AUXILIARES CONTABLES DEL 1  DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE� DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE
1998, CONTRA LA BALANZA DE COMPROBACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y EL
INFORME ANUAL; DETERMINÁNDOSE EN AMBOS CASOS QUE LAS DIFERENCIAS SE
ENCONTRABAN  EN  EL  SALDO  FINAL  DE  SEPTIEMBRE  Y  EL  SALDO  INICIAL  DE
OCTUBRE DE 1998.

MEDIANTE ESCRITO FECHADO EL 19 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO EN LA DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, LA AGRUPACIÓN MANIFESTÓ
LO SIGUIENTE:

"En  cuestión  de  egresos  se  checaron  las  pólizas  de  diario  una  por  una  y  no  se  encontró  faltante
mencionado [...] se checaron las salidas de recursos con la balanza de comprobación y cuadran las
cantidades"

CONSTA  EN  EL  DICTAMEN  CONSOLIDADO  QUE,  AL  NO  EFECTUARSE  LAS
CORRECCIONES  SOLICITADAS,  Y  AL  NO  PRESENTAR  LA  DOCUMENTACIÓN
COMPROBATORIA  DE  LOS  EGRESOS  REPORTADOS,  EL  MONTO  SEÑALADO  SE
CONSIDERÓ COMO UN GASTO NO COMPROBADO.

POR  OTRA  PARTE,  EN  EL  MISMO  OFICIO  STCFRPAP/359/99,  SE  INFORMÓ  A  LA
AGRUPACIÓN QUE EN EL RUBRO "EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA", SE HABÍA
ENCONTRADO QUE EN LAS SUBCUENTAS "MEDICAMENTOS" Y "CONFERENCIAS",  SE
HABÍA DETECTADO  UN  MONTO  DE  $11,836.39  QUE  CARECÍA DE  DOCUMENTACIÓN
COMPROBATORIA, POR LO QUE SE LE SOLICITÓ LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE.

MEDIANTE EL MISMO ESCRITO FECHADO EL 19 DE AGOSTO DE 1999, LA AGRUPACIÓN
MANIFESTÓ A ESTE RESPECTO LO SIGUIENTE:

"PE 334 esta mal el importe es $223.61 y no $2536.39; son medicamentos.

"PE 30 no existe la póliza".



CONSTA EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE LOS IMPORTES SEÑALADOS EN LAS
PÓLIZAS  DE  EGRESOS  SE  REGISTRARON  COMO  UNA  EROGACIÓN  EN  LA
CONTABILIDAD, SUSTENTO DE LAS CIFRAS REPORTADAS EN SU INFORME ANUAL, SIN
QUE  SE  CANCELARAN  DE  ACUERDO  AL  SEÑALAMIENTO  INDICADO  EN  EL
REQUERIMIENTO  DE  LA  AUTORIDAD,  Y  SIN  PRESENTAR,  TAMPOCO,  LA
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE.

A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL
CONCLUYE QUE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL ORGANIZACIÓN POLÍTICA UNO
INCUMPLIÓ  CON  LO  DISPUESTO  EN  EL ARTÍCULO  38,  PÁRRAFO  1,  INCISO  k)  DEL
CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  EN
RELACIÓN CON EL 34, PÁRRAFO 4, DEL MISMO ORDENAMIENTO; ASÍ COMO CON EL
SEGUNDO  PÁRRAFO  DEL  LINEAMIENTO  DECIMOSEXTO  DE  LOS  "LINEAMIENTOS,
FORMATOS, CATÁLOGO DE CUENTAS Y GUÍA CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS
AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES",  EMITIDOS  POR  ACUERDO  DEL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO  FEDERAL ELECTORAL EL 21  DE  FEBRERO  DE  1997,  QUE
SEÑALA QUE DURANTE EL PERIODO DE REVISIÓN DE SUS INFORMES ANUALES LAS
AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PERMITIR A LA
AUTORIDAD ELECTORAL EL ACCESO A TODOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS
DE SUS INGRESOS Y EGRESOS.

LA AGRUPACIÓN ESTABA POR LEY OBLIGADA A PRESENTAR LA TOTALIDAD DE LA
DOCUMENTACIÓN  COMPROBATORIA  CORRESPONDIENTE  A  LOS  EGRESOS
REPORTADOS EN SU INFORME ANUAL, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR LOS
LINEAMIENTOS APLICABLES, LO QUE NO CUMPLIÓ. ASÍ, LA FALTA SE ACREDITA.

EL  REQUERIMIENTO  DE  LA  AUTORIDAD  ENTRAÑABA  LA  REALIZACIÓN  DE
CORRECCIONES  QUE  DISMINUYERAN  LOS  EGRESOS  REPORTADOS  EN  SU  INFORME
ANUAL, O EN SU CASO, LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITARA LA
REALIZACIÓN DE TALES EGRESOS. AL NO HABERSE REALIZADO TAL DISMINUCIÓN, NI
HABER  ENTREGADO  LA  DOCUMENTACIÓN  QUE  COMPROBARA  LOS  EGRESOS,  LA
AGRUPACIÓN INCURRIÓ EN UNA FALTA QUE, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 2, INCISOS a) Y b) DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, AMERITA UNA SANCIÓN.

ESTA FALTA SE  TRADUJO EN LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA LA COMISIÓN DE
VERIFICAR  CON  CERTEZA  LA  VERACIDAD  DE  LO  REPORTADO  EN  EL  INFORME
CORRESPONDIENTE,  EN  TANTO  QUE  LA  OMISIÓN  EN  LA  PRESENTACIÓN  DE  LA
DOCUMENTACIÓN RESPECTO A LOS EGRESOS REPORTADOS EN SU INFORME ANUAL
NO PERMITE CONOCER EL DESTINO DE LOS RECURSOS QUE, CONFORME A LA LEY, LAS
AGRUPACIONES POLÍTICAS DEBEN MANEJAR CON PROBIDAD Y TRANSPARENCIA. EN
VIRTUD  DE  LAS  CONSIDERACIONES  ANTERIORES,  LA  FALTA  SE  CALIFICA  COMO
GRAVE.



SE  TIENE  EN  CUENTA QUE  SE  PUEDE  PRESUMIR  QUE  LA FALTA DERIVA DE  UNA
CONCEPCIÓN ERRÓNEA DE LA NORMATIVIDAD, SIN PODER PRESUMIR DESVIACIÓN DE
RECURSOS.

SIN  EMBARGO,  SE  HA  DE  CONSIDERAR  QUE  LA  AGRUPACIÓN  PRESENTA
ANTECEDENTES DE HABER SIDO SANCIONADA POR LA COMISIÓN DE FALTAS DE ESTA
MISMA CLASE,  SEGÚN  CONSTA EN  LA RESOLUCIÓN  DEL CONSEJO  GENERAL DEL
INSTITUTO  FEDERAL  ELECTORAL  RESPECTO  DE  LAS  IRREGULARIDADES
ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS
DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO
DE 1997, Y QUE EL MONTO IMPLICADO ES DE $111,057.03.

ADEMÁS, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR LA COMISIÓN EN EL FUTURO DE ESTE TIPO
DE FALTAS.

EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE QUE SE DEBE IMPONER A LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL ORGANIZACIÓN
POLÍTICA  UNO,  UNA  SANCIÓN  ECONÓMICA  QUE,  DENTRO  DE  LOS  LÍMITES
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN EN UNA MULTA DE UN MIL SEISCIENTOS DIEZ DÍAS DE SALARIO MÍNIMO
GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

B) EN EL OFICIO STCFRPAP/359/99 DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE
FISCALIZACIÓN  DE  LOS  RECURSOS  DE  LOS  PARTIDOS  Y  AGRUPACIONES
POLÍTICAS, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO POR LA AGRUPACIÓN EN LA
MISMA  FECHA,  SE  LE  INFORMÓ  QUE  DENTRO  DEL  RUBRO  "ACTIVIDADES
EDITORIALES",  SE  HABÍA  LOCALIZADO  UN  IMPORTE  DUPLICADO  DE  $2,500.00
REGISTRADO COMO EGRESO, CORRESPONDIENTE AL ANTICIPO DE UNA FACTURA,
SOLICITÁNDOLE EFECTUAR LA CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA DUPLICADA, A EFECTO
DE QUE SUS REGISTROS CONTABLES, SUSTENTO DE LAS CIFRAS REPORTADAS EN
SU INFORME ANUAL, FUERAN CORRECTOS.

MEDIANTE ESCRITO FECHADO EL 19 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO EN LA DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, LA AGRUPACIÓN MANIFESTÓ:

"Con relación al gasto de la factura PE 638 del 18 de marzo se anexan en copia las pólizas en mención
la primera es un anticipo para la realización del trabajo y la segunda póliza la numero PE 719 es por la
diferencia, no existe duplicidad y se anexan las pólizas correspondientes".

CONSTA EN  EL DICTAMEN  CONSOLIDADO  QUE  LA AGRUPACIÓN  NO  SATISFIZO  EL
REQUERIMIENTO  MENCIONADO,  PUES  EN  LA  PÓLIZA  PE-719  SE  CONTABILIZÓ  EL
GASTO DE MÁS, EN TANTO QUE YA SE HABÍA CONTABILIZADO ANTERIORMENTE EL
ANTICIPO DE $2,500.00 EN LA PÓLIZA PE-638, POR LO QUE LA PÓLIZA PE-719 NO DEBÍA
INCLUIR DE NUEVA CUENTA DICHO EGRESO.

A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL



CONCLUYE QUE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL ORGANIZACIÓN POLÍTICA UNO
INCUMPLIÓ  CON  LO  DISPUESTO  EN  EL  PRIMER  PÁRRAFO  DEL  LINEAMIENTO
DECIMOQUINTO DE LOS "LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATÁLOGO DE CUENTAS Y GUÍA
CONTABILIZADORA  APLICABLES  A  LAS  AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES",
EMITIDOS  POR  ACUERDO  DEL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO  FEDERAL
ELECTORAL EL 21 DE FEBRERO DE 1997, QUE SEÑALA QUE EN EL INFORME ANUAL
DEBEN  REPORTARSE  LOS  INGRESOS  TOTALES  Y LOS  GASTOS  ORDINARIOS  DE LAS
AGRUPACIONES POLÍTICAS DURANTE EL AÑO QUE SE INFORMA.

LA AGRUPACIÓN CONTABILIZÓ DOBLEMENTE UN GASTO, POR LO QUE SU INFORME
ANUAL REGISTRABA EGRESOS SUPERIORES A LOS REALES. AL NO HABER SATISFECHO
EL REQUERIMIENTO DE LA COMISIÓN, QUE ENTRAÑABA LA EXIGENCIA DE REALIZAR
LOS AJUSTES CORRESPONDIENTES A SU CONTABILIDAD Y A SU INFORME ANUAL, A
EFECTO DE QUE ÉSTE REFLEJARA LOS GASTOS EFECTIVAMENTE EROGADOS POR LA
AGRUPACIÓN  EN  EL  EJERCICIO,  LA  FALTA  SE  ACREDITA,  Y  CONFORME  A  LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 2, INCISO b) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, AMERITA UNA SANCIÓN.

EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE UN ERROR DE REGISTRO EN LA CONTABILIDAD DE LA
AGRUPACIÓN, QUE SE PUEDE PRESUMIR QUE DERIVA DE UNA CONCEPCIÓN ERRÓNEA
DE  LA NORMATIVIDAD,  SIN  PODER  PRESUMIR  DESVIACIÓN  DE  RECURSOS,  Y QUE
IMPLICA UN MONTO DE RECURSOS RELATIVAMENTE MENOR, LA FALTA SE CALIFICA
COMO LEVÍSIMA. 

SIN  EMBARGO,  TALES  CIRCUNSTANCIAS  SE  CONSTITUYEN  SOLAMENTE  COMO
ATENUANTES  DE LA FALTA,  PUESTO  QUE ÉSTA SE  TRADUCE EN  QUE EL INFORME
ANUAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1998 NO REFLEJA EL ESTADO REAL DE
LAS FINANZAS DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA, LO QUE INDUDABLEMENTE VIOLA EL
BIEN  JURÍDICAMENTE  TUTELADO  CONSISTENTE  EN  LA  TRANSPARENCIA  DE  LAS
FINANZAS DE TALES INSTITUTOS POLÍTICOS.

POR OTRO LADO, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISIÓN DE
ESTE TIPO DE FALTAS.

EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE QUE SE DEBE IMPONER A LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL ORGANIZACIÓN
POLÍTICA  UNO,  UNA  SANCIÓN  ECONÓMICA  QUE,  DENTRO  DE  LOS  LÍMITES
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN  EN  UNA  MULTA  DE  CINCUENTA  DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO  GENERAL
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

A) EN EL OFICIO STCFRPAP/359/99 DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE
FISCALIZACIÓN  DE  LOS  RECURSOS  DE  LOS  PARTIDOS  Y  AGRUPACIONES
POLÍTICAS, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO POR LA AGRUPACIÓN EN LA



MISMA  FECHA,  SE  LE  SOLICITÓ  QUE  PRESENTARA  LAS  ACLARACIONES  O
RECTIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL HECHO DE QUE NO HABÍA UTILIZADO LA
CUENTA "GASTOS POR AMORTIZAR" PARA CONTROLAR LAS EROGACIONES EN LAS
SUBCUENTAS DE "IMPRESIÓN", "PUBLICACIONES" Y "ARTÍCULOS PROMOCIONALES".

LA  AGRUPACIÓN  PRESENTÓ  ESCRITO  EL  19  DE  AGOSTO  DE  1999,  POR  EL  QUE
CONTESTÓ  AL  OFICIO  MENCIONADO.  SIN  EMBARGO,  EN  DICHO  ESCRITO  NO
MANIFESTÓ ACLARACIÓN ALGUNA SOBRE LA OBSERVACIÓN RECIÉN REFERIDA.

A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL
CONCLUYE QUE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL ORGANIZACIÓN POLÍTICA UNO
INCUMPLIÓ  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  PÁRRAFO  CUARTO  DEL  LINEAMIENTO
NOVENO  DE  LOS  "LINEAMIENTOS,  FORMATOS,  CATÁLOGO  DE  CUENTAS  Y  GUÍA
CONTABILIZADORA  APLICABLES  A  LAS  AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES",
EMITIDOS  POR  ACUERDO  DEL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO  FEDERAL
ELECTORAL EL 21 DE FEBRERO DE 1997, QUE SEÑALA QUE PARA EFECTOS DE CONTROL
DE  LA  PROPAGANDA  UTILITARIA  Y  TAREAS  EDITORIALES,  LAS  AGRUPACIONES
POLÍTICAS UTILIZARÁN LA CUENTA DE "GASTOS POR AMORTIZAR" COMO CUENTA DE
ALMACÉN, ABRIENDO LAS SUBCUENTAS QUE REQUIERAN.

LA  AGRUPACIÓN  NO  CONTESTÓ  A  UNA  SOLICITUD  DE  ACLARACIONES  O
RECTIFICACIONES POR PARTE DE LA COMISIÓN, REALIZADA EN LOS TÉRMINOS DEL
INCISO b) DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 49-A DEL CÓDIGO ELECTORAL.

AL NO  CONTESTAR A TAL REQUERIMIENTO,  SE  ACREDITA EL INCUMPLIMIENTO AL
LINEAMIENTO ANTES ALUDIDO, Y CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO
269,  PÁRRAFO  2,  INCISO  a)  DEL  CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, TAL FALTA AMERITA UNA SANCIÓN.

AL EFECTO, SE TIENE EN CUENTA QUE SE PRESENTARON LOS KARDEX Y LAS NOTAS
DE ENTRADAS Y SALIDAS CORRESPONDIENTES, Y QUE SE PUEDE PRESUMIR QUE ESTA
FALTA DERIVA DE UNA CONCEPCIÓN  ERRÓNEA DE LA NORMATIVIDAD,  SIN  PODER
PRESUMIR DESVIACIÓN DE RECURSOS,  POR LO  QUE LA FALTA SE CALIFICA COMO
LEVE.

SIN EMBARGO, SE HA DE TENER EN CUENTA QUE SE INCUMPLIÓ DIRECTAMENTE CON
LO  ESTABLECIDO  EN EL LINEAMIENTO  EXPEDIDO AL EFECTO  POR LA AUTORIDAD
ELECTORAL  PARA  EL  REGISTRO  DE  LOS  EGRESOS  DE  LA  AGRUPACIÓN,  LO  QUE
IMPIDIÓ LA CORRECTA VERIFICACIÓN DE LA VERACIDAD DE LAS CIFRAS REPORTADAS
EN SU INFORME ANUAL. 

ASIMISMO, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR LA COMISIÓN FUTURA DE ESTE TIPO DE
FALTAS.

EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE QUE SE DEBE IMPONER A LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL ORGANIZACIÓN



POLÍTICA  UNO,  UNA  SANCIÓN  ECONÓMICA  QUE,  DENTRO  DE  LOS  LÍMITES
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN EN UNA MULTA DE TRESCIENTOS CINCUENTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO
GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

VI.- EN EL CAPÍTULO DE CONCLUSIONES FINALES DEL DICTAMEN CONSOLIDADO SE
SEÑALA:

5.3.3. Agrupación Política Nacional Coordinadora Ciudadana

a) La agrupación política no presentó documentación comprobatoria de egresos por un
monto de $36,133.73, en los siguientes rubros:

Operación Ordinaria $1,874.88

Actividades Editoriales $209.60

Educación y Capacitación Política $30,436.44

Investigación Socioeconómica y Política $3,612.81

La  falta  de  presentación  de  los  comprobantes  de  egresos  que  fueron  solicitados  a  la  agrupación
constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1,
inciso k) del Código Federal  de Instituciones y Procedimientos  Electorales,  en relación con el  34,
párrafo 4, del mismo ordenamiento, así como con el lineamiento decimosexto, segundo párrafo, de los
"Lineamientos,  formatos,  catálogo de  cuentas  y guía  contabilizadora  aplicables  a  las  agrupaciones
políticas nacionales", emitidos por acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral el 21 de
febrero  de  1997,  por  lo  que  se  hace  del  conocimiento  del  Consejo  General  para  efectos  de  lo
establecido  en  el  artículo  269,  párrafo  2,  incisos  a)  y  b),  del  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales.

b) La agrupación política presentó comprobantes en copias fotostáticas por un monto de
$211,347.30, en los siguientes rubros:

Operación Ordinaria $176,512.70

Actividades Editoriales $6,276.00

Educación y Capacitación Política $23,213.60

Investigación Socioeconómica y Política $5,345.00



La  falta  de  presentación  de  la  documentación  comprobatoria  original  constituye,  a  juicio  de  esta
Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los lineamientos decimosexto, segundo párrafo, y
vigesimoprimero,  segundo  párrafo,  de  los  "Lineamientos,  formatos,  catálogo  de  cuentas  y  guía
contabilizadora aplicables a las agrupaciones políticas nacionales", emitidos por acuerdo del Consejo
General del Instituto Federal Electoral el 21 de febrero de 1997, por lo que se hace del conocimiento
del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b), del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

c) La  agrupación  política  acreditó  haber  realizado  publicaciones  mensuales  de
divulgación;  sin  embargo,  no  reportó  en  su  informe  ni  en  su  contabilidad  haber
realizado pago alguno, o en su defecto haber recibido alguna donación en especie,
por este concepto.

Esta situación, a juicio de la Comisión,  constituye una violación a lo dispuesto por el  artículo 35,
párrafo 11, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que se hace del
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso a),
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

d) La agrupación política no dio respuesta a diversos requerimientos que mediante oficio
le realizó la Comisión de Fiscalización.

Este hecho constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en el artículo 38,
párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 y el 49-A, párrafo 2, inciso b), del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como con el lineamiento vigesimosegundo de los
"Lineamientos,  formatos,  catálogo de  cuentas  y guía  contabilizadora  aplicables  a  las  agrupaciones
políticas nacionales", emitidos por acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral el 21 de
febrero  de  1997,  por  lo  que  se  hace  del  conocimiento  del  Consejo  General  para  efectos  de  lo
establecido  en  el  artículo  269,  párrafo  2,  incisos  a)  y  b),  del  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales.

SE PROCEDEN A ANALIZAR, UNA POR UNA, LAS IRREGULARIDADES EN QUE SE AFIRMA
INCURRIÓ ESTA AGRUPACIÓN POLÍTICA. AL EFECTO, SE SEGUIRÁ EL MISMO ORDEN
ESTABLECIDO EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO.

A) EN EL OFICIO STCFRPAP/358/99  DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE
FISCALIZACIÓN  DE  LOS  RECURSOS  DE  LOS  PARTIDOS  Y  AGRUPACIONES
POLÍTICAS, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO POR LA AGRUPACIÓN EN LA
MISMA  FECHA,  SE  LE  INFORMÓ  QUE  SE  HABÍAN  LOCALIZADO  PÓLIZAS  SIN
DOCUMENTACIÓN  DE  SOPORTE  DENTRO  DEL RUBRO  "OPERACIÓN  ORDINARIA",
CUENTA "SERVICIOS GENERALES", SUBCUENTA "TELÉFONOS", POR UN MONTO DE
$650.00,  Y  EN  LAS  SUBCUENTAS  "PODERES  NOTARIALES,  TARJETAS  DE
PRESENTACIÓN,  PERIÓDICOS  Y  MENSAJERÍA",  POR  UN  MONTO  DE  $1,224.88,
SOLICITÁNDOLE  PRESENTARA  LA  DOCUMENTACIÓN  COMPROBATORIA
CORRESPONDIENTE.

LA AGRUPACIÓN POLÍTICA DIO CONTESTACIÓN AL OFICIO MENCIONADO, MEDIANTE
ESCRITO FECHADO EL 19 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO EN LA DIRECCIÓN EJECUTIVA
DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS. SIN EMBARGO, NO REALIZÓ ACLARACIÓN



ALGUNA RESPECTO DE LAS OBSERVACIONES ANTES REFERIDAS. ASIMISMO, CONSTA
EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE LA AGRUPACIÓN NO PRESENTÓ,  EN NINGÚN
MOMENTO, LOS COMPROBANTES REQUERIDOS. 

POR  OTRA  PARTE,  EN  EL  MISMO  OFICIO  STCFRPAP/358/99,  SE  NOTIFICÓ  A  LA
AGRUPACIÓN  QUE,  EN  LA  REVISIÓN  DEL  RUBRO  "EDUCACIÓN  Y  CAPACITACIÓN
POLÍTICA",  SE  HABÍAN  LOCALIZADO  CINCO  PÓLIZAS  DE  EGRESOS  SIN
DOCUMENTACIÓN  DE  SOPORTE  POR  UN  MONTO  DE  $18,897.95,  SOLICITÁNDOLE
PRESENTARA LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE.

MEDIANTE  ESCRITO  FECHADO  EL  19  DE  AGOSTO  DE  1999,  LA  AGRUPACIÓN
MANIFESTÓ, RESPECTO DE ESTA OBSERVACIÓN, LO SIGUIENTE:

"Comprobación en envío por la persona".

CONSTA EN  EL DICTAMEN  CONSOLIDADO,  QUE  LA AGRUPACIÓN  NO  REMITIÓ,  EN
NINGÚN MOMENTO POSTERIOR, NI SIQUIERA FUERA DE PLAZO, LA DOCUMENTACIÓN
REQUERIDA.

ASIMISMO, EN EL STCFRPAP/358/99 SE LE HIZO SABER QUE EN EL RUBRO "EDUCACIÓN
Y CAPACITACIÓN  POLÍTICA",  SUBCUENTA "PASAJES  POR  COMPRA DE  BOLETOS  DE
AVIÓN",  SE  HABÍAN  LOCALIZADO  ÓRDENES  DE  SERVICIO  POR  UN  IMPORTE  DE
$9,318.49,  A LAS  CUALES  NO  SE  ANEXÓ  EL CUPÓN  DE  PASAJERO,  SOLICITÁNDOLE
PRESENTARA LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERARA PERTINENTES.

EN  SU  ESCRITO  DEL  19  DE  AGOSTO  DE  1999,  LA  AGRUPACIÓN  SEÑALÓ  A  ESTE
RESPECTO:

"Cupón de pasajero en envío por usuario del boleto".

CONSTA EN  EL  DICTAMEN  CONSOLIDADO  QUE  LA AGRUPACIÓN  NO  REMITIÓ,  EN
NINGÚN MOMENTO POSTERIOR, NI SIQUIERA FUERA DE PLAZO, LA DOCUMENTACIÓN
SEÑALADA.

EN EL MISMO STCFRPAP/358/99 SE HIZO SABER A LA AGRUPACIÓN QUE DENTRO DEL
RUBRO "ACTIVIDADES EDITORIALES", EN LA SUBCUENTA "ENVÍOS", POR UN MONTO
DE  $209.60;  EN  EL RUBRO  "EDUCACIÓN  Y CAPACITACIÓN  POLÍTICA",  SUBCUENTAS
"RENTA DE SALONES" Y "VIGILANCIA", POR UN MONTO DE $2,220.00; Y EN EL RUBRO
"INVESTIGACIÓN  SOCIOECONÓMICA  Y  POLÍTICA",  SUBCUENTAS  "HOSPEDAJE  Y
CONSUMOS", POR UN MONTO DE $3,612.81, SE HABÍAN LOCALIZADO OCHO PÓLIZAS DE
EGRESOS CUYA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE CONSISTÍA EN FACTURAS CON FECHA
DE  EJERCICIOS  ANTERIORES,  SOLICITÁNDOLE  PRESENTARA LAS  ACLARACIONES  Y
RECTIFICACIONES QUE CONSIDERARA PERTINENTES.

EN SU ESCRITO FECHADO EL 19 DE AGOSTO DE 1999,  LA AGRUPACIÓN MANIFESTÓ
RESPECTO DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE DE TALES PÓLIZAS:

"Se extravió documentación soporte por lo que se comprobó con este documento".



A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL
CONCLUYE QUE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL COORDINADORA CIUDADANA
INCUMPLIÓ  CON  LO  DISPUESTO  EN  EL ARTÍCULO  38,  PÁRRAFO  1,  INCISO  k)  DEL
CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  EN
RELACIÓN CON EL 34, PÁRRAFO 4, DEL MISMO ORDENAMIENTO; ASÍ COMO CON EL
SEGUNDO  PÁRRAFO  DEL  LINEAMIENTO  DECIMOSEXTO  DE  LOS  "LINEAMIENTOS,
FORMATOS, CATÁLOGO DE CUENTAS Y GUÍA CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS
AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES",  EMITIDOS  POR  ACUERDO  DEL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO  FEDERAL ELECTORAL EL 21  DE  FEBRERO  DE  1997,  QUE
SEÑALA QUE DURANTE EL PERIODO DE REVISIÓN DE SUS INFORMES ANUALES LAS
AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PERMITIR A LA
AUTORIDAD ELECTORAL EL ACCESO A TODOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS
DE SUS INGRESOS Y EGRESOS.

LA AGRUPACIÓN  ESTABA POR  LEY OBLIGADA A PRESENTAR  LA DOCUMENTACIÓN
COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE A LOS EGRESOS REPORTADOS EN SU INFORME
ANUAL, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR LOS LINEAMIENTOS APLICABLES.

LOS  REQUERIMIENTOS  DE  LA  AUTORIDAD  ENTRAÑABAN  LA  ENTREGA  DE  LA
DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITARA LA REALIZACIÓN DE LOS EGRESOS REPORTADOS
EN SU INFORME ANUAL. 

LA  AGRUPACIÓN  NO  CONTESTÓ  A  UNA  SOLICITUD  DE  ACLARACIONES  O
RECTIFICACIONES POR PARTE DE LA COMISIÓN, REALIZADA EN LOS TÉRMINOS DEL
INCISO b) DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 49-A DEL CÓDIGO ELECTORAL; EN OTRAS
OCASIONES, MANIFESTÓ QUE SE ENVIARÍA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA, LO QUE
NO OCURRIÓ. 

POR  OTRA PARTE,  EN  CUANTO  A LO  MANIFESTADO  POR  LA AGRUPACIÓN  EN  EL
SENTIDO DE QUE SUSTITUYÓ DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA SUPUESTAMENTE
EXTRAVIADA, POR COMPROBANTES DE EGRESOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO
ANTERIOR,  ES  DECIR,  QUE  EVIDENTEMENTE  SOPORTABAN  EROGACIONES
COMPLETAMENTE  DISTINTAS  A  LAS  REPORTADAS  EN  ESTE  EJERCICIO,  QUE  TAL
ALEGATO SE CONSIDERA NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE E INACEPTABLE, PUESTO
QUE LOS COMPROBANTES QUE DEBEN PRESENTARSE, A SOLICITUD DE LA COMISIÓN,
PARA  SOPORTAR  LOS  GASTOS  REALIZADOS  DURANTE  EL  EJERCICIO  QUE  SE
FISCALIZA, NO SÓLO DEBEN CORRESPONDER A GASTOS DEL MISMO EJERCICIO, SINO
QUE, OBVIAMENTE, DEBEN DE CORRESPONDER EXACTAMENTE AL CONCEPTO POR EL
CUAL  SE  REALIZARON,  EXPEDIDOS  EN  EL  MISMO  MOMENTO  EN  EL  QUE  SE
REALIZARON  LOS  PAGOS  CORRESPONDIENTES,  PUES  DE  LO  CONTRARIO  TALES
DOCUMENTOS NO COMPRUEBAN EFECTIVAMENTE LA EROGACIÓN REPORTADA. 



ASÍ PUES, LA FALTA SE ACREDITA. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO
269,  PÁRRAFO  2,  INCISOS  a)  Y  b)  DEL  CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, TAL FALTA AMERITA UNA SANCIÓN.

ESTA FALTA SE  TRADUJO EN LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA LA COMISIÓN DE
VERIFICAR  CON  CERTEZA  LA  VERACIDAD  DE  LO  REPORTADO  EN  EL  INFORME
CORRESPONDIENTE,  EN  TANTO  QUE  LA  OMISIÓN  EN  LA  PRESENTACIÓN  DE  LA
DOCUMENTACIÓN RESPECTO A LOS EGRESOS REPORTADOS EN SU INFORME ANUAL
NO PERMITE CONOCER EL DESTINO DE LOS RECURSOS QUE, CONFORME A LA LEY, LAS
AGRUPACIONES POLÍTICAS DEBEN MANEJAR CON PROBIDAD Y TRANSPARENCIA. EN
VIRTUD  DE  LAS  CONSIDERACIONES  ANTERIORES,  LA  FALTA  SE  CALIFICA  COMO
GRAVE.

SIN EMBARGO,  SE TIENEN EN CUENTA LAS  SIGUIENTES  CIRCUNSTANCIAS:  QUE SE
PUEDE PRESUMIR QUE ESTA FALTA DERIVA DE UNA CONCEPCIÓN ERRÓNEA DE LA
NORMATIVIDAD,  SIN  PODER  PRESUMIR  DESVIACIÓN  DE  RECURSOS;  Y  QUE  LA
AGRUPACIÓN  NO  PRESENTA  ANTECEDENTES  DE  HABER  SIDO  SANCIONADA  POR
FALTAS DE ESTE TIPO.

ASIMISMO,  DEBE  TENERSE  EN  CUENTA  QUE  EL  MONTO  INVOLUCRADO  ES  DE
$36,133.73.

POR OTRO LADO, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISIÓN DE
ESTE TIPO DE FALTAS.

EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE QUE SE DEBE IMPONER A LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL COORDINADORA
CIUDADANA,  UNA  SANCIÓN  ECONÓMICA  QUE,  DENTRO  DE  LOS  LÍMITES
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN  EN  UNA MULTA DE  CUATROCIENTOS  VEINTE  DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO
GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

B) EN EL OFICIO STCFRPAP/358/99  DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE
FISCALIZACIÓN  DE  LOS  RECURSOS  DE  LOS  PARTIDOS  Y  AGRUPACIONES
POLÍTICAS, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO POR LA AGRUPACIÓN EN LA
MISMA  FECHA,  SE  LE  NOTIFICÓ  QUE,  EN  LA  REVISIÓN  DE  LOS  EGRESOS
REPORTADOS EN LOS RUBROS "OPERACIÓN ORDINARIA", CUENTA "MATERIALES Y
SUMINISTROS", SUBCUENTAS "ARRENDAMIENTO", POR UN IMPORTE DE $145,280.00,
Y "LUZ", POR UN MONTO DE $1792.70; "ACTIVIDADES EDITORIALES", SUBCUENTAS
"HONORARIOS  ASIMILABLES  A SUELDOS"  POR  $6,000.00,  Y  "MANTENIMIENTO  DE
EQUIPO  DE  EDICIÓN"  POR  $276.00;  "EDUCACIÓN  Y  CAPACITACIÓN  POLÍTICA",
SUBCUENTA  "HONORARIOS  ASIMILABLES  A  SUELDOS",  POR  $11,354.00;  E
INVESTIGACIÓN  SOCIOECONÓMICA  Y  POLÍTICA,  SUBCUENTAS  "HONORARIOS
ASIMILABLES  A SUELDOS"  POR  $3,500.00  Y  "COLEGIATURAS"  POR  $1,845.00,  SE
HABÍAN LOCALIZADO PÓLIZAS SIN DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE, SOLICITÁNDOLE
REMITIERA LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE.



MEDIANTE ESCRITO FECHADO EL 19 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO EN LA DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, LA AGRUPACIÓN MANIFESTÓ,
RESPECTO DE LAS OBSERVACIONES SEÑALADAS, LO SIGUIENTE:

"Se envía copia fotostática de los recibos No. 3143, 3202, 3229 y 3279 de ARYCO, S.A. de C.V. en
anexo IV".

"Se envía copia fotostática de los recibos No. 3321, 3371, 3413 de ARYCO, S.A. de C.V. en anexo IV".

"Se envía copia fotostática de los recibos No. 3522 de ARYCO, S.A. de C.V. en anexo IV".

"Se envía copia fotostática de los recibos No. 3582 de ARYCO, S.A. de C.V. en anexo IV".

"Se envía copia fotostática de los recibos No. 3459 de ARYCO, S.A. de C.V. en anexo IV".

"Se envía copia fotostática del recibo de la Cia. De Luz y Fuerza del Centro a nombre de Fund Des
Sost en Mex en anexo IV".

"Se envía copia del recibo de honorarios asimilables que ampara la póliza a nombre de Mónica Bolaños
Sánchez".

"Se envía copia del recibo de honorarios asimilables que ampara la póliza a nombre de Jesús Zambiano
Jacobo".

"Se envía copia de la factura 0134".

"Se envía documentación soporte".

"Se envía documentación soporte de Alejandra Zafra Alvarado".

"Se envía factura 22176 a nombre de consultorías y Apoyos Logísticos, S.A. de C.V.".

"Se envía factura 22178 a nombre de consultorías y Apoyos Logísticos, S.A. de C.V.".

CONSTA  EN  EL  DICTAMEN  CONSOLIDADO  QUE,  EN  TODOS  ESTOS  CASOS,  LA
AGRUPACIÓN  PRESENTÓ  FOTOCOPIAS  COMO  COMPROBANTES  DE  LOS  EGRESOS
OBSERVADOS.

POR OTRA PARTE, EN EL MISMO STCFRPAP/358/99, SE LE HIZO SABER A LA AGRUPACIÓN
QUE COMO DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE DE EGRESOS REPORTADOS EN EL RUBRO
"EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA", SUBCUENTAS "HOSPEDAJE" POR $1,624.60 Y
"EQUIPO  DE  CÓMPUTO"  POR  $10,235.00,  SE  HABÍAN  PRESENTADO  COPIAS
FOTOSTÁTICAS  DE  FACTURAS,  SOLICITÁNDOLE  REMITIERA  LA  DOCUMENTACIÓN
COMPROBATORIA ORIGINAL.

A ESTE  RESPECTO,  EN  SU  ESCRITO  DEL 19  DE  AGOSTO  DE  1999,  LA AGRUPACIÓN
SEÑALÓ:

"Los documentos originales de las copias en envío desde la delegación".



CONSTA EN  EL  DICTAMEN  CONSOLIDADO  QUE  LA AGRUPACIÓN  NO  REMITIÓ,  EN
NINGÚN MOMENTO POSTERIOR, NI SIQUIERA FUERA DE PLAZO, LA DOCUMENTACIÓN
ORIGINAL REQUERIDA.

A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL
CONCLUYE QUE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL COORDINADORA CIUDADANA
INCUMPLIÓ CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS DECIMOSEXTO, SEGUNDO
PÁRRAFO,  Y  VIGESIMOPRIMERO,  SEGUNDO  PÁRRAFO,  DE  LOS  "LINEAMIENTOS,
FORMATOS, CATÁLOGO DE CUENTAS Y GUÍA CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS
AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES",  EMITIDOS  POR  ACUERDO  DEL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO  FEDERAL ELECTORAL EL 21  DE  FEBRERO  DE  1997,  QUE
SEÑALAN QUE DURANTE EL PERIODO DE REVISIÓN DE SUS INFORMES ANUALES LAS
AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PERMITIR A LA
AUTORIDAD ELECTORAL EL ACCESO A TODOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS
DE SUS INGRESOS Y EGRESOS, Y QUE EN TODOS LOS CASOS DEBEN DE ENTREGAR
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA ORIGINAL, Y CUANDO SE TRATE DE COPIAS, HAN
DE ESTAR FIRMADAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA
NACIONAL.

CONSTA EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE LAS FOTOCOPIAS PRESENTADAS POR
LA AGRUPACIÓN NO CONTENÍAN LA FIRMA DE SU REPRESENTANTE LEGAL, POR LO
QUE  NO  CUMPLEN  CON  EL  REQUISITO  EXIGIDO  POR  EL  LINEAMIENTO
VIGESIMOPRIMERO.

LA AGRUPACIÓN  ESTABA POR  LEY OBLIGADA A PRESENTAR  LA DOCUMENTACIÓN
COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE A SUS EGRESOS SOLICITADA POR LA COMISIÓN,
EN  LOS  TÉRMINOS  PREVISTOS  POR  LOS  LINEAMIENTOS  APLICABLES,  LO  QUE  NO
CUMPLIÓ.  AL  NO  HABER  SATISFECHO  UN  REQUERIMIENTO  QUE  ENTRAÑABA  LA
EXIGENCIA DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN ORIGINAL, LA FALTA SE ACREDITA, Y
CONFORME  A LO  ESTABLECIDO  EN  EL ARTÍCULO  269,  PÁRRAFO  2,  INCISO  b)  DEL
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES,  AMERITA
UNA SANCIÓN.

ESTA FALTA SE  TRADUJO EN LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA LA COMISIÓN DE
VERIFICAR  CON  CERTEZA  LA  VERACIDAD  DE  LO  REPORTADO  EN  EL  INFORME
CORRESPONDIENTE,  EN  TANTO  QUE  LA  OMISIÓN  EN  LA  PRESENTACIÓN  DE
DOCUMENTACIÓN ORIGINAL RESPECTO A LOS EGRESOS REPORTADOS NO DA CERTEZA
SOBRE EL DESTINO DE LOS RECURSOS QUE, CONFORME A LA LEY, LAS AGRUPACIONES
POLÍTICAS  DEBEN  MANEJAR  CON  PROBIDAD  Y  TRANSPARENCIA,  SIENDO  DE
EXPLORADO DERECHO QUE UNA COPIA FOTOSTÁTICA NO HACE PRUEBA. EN VIRTUD
DE LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES, LA FALTA SE CALIFICA COMO DE MEDIANA
GRAVEDAD.

HA DE TENERSE EN CUENTA QUE EL MONTO INVOLUCRADO ES DE $211,347.30.



SIN EMBARGO, TAMBIÉN SE TIENEN EN CUENTA LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS:
QUE EXISTE ALGUN TIPO DE DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE ESTOS EGRESOS, AUNQUE
NO CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS; QUE SE PUEDE PRESUMIR QUE
ESTA FALTA DERIVA DE  UNA CONCEPCIÓN  ERRÓNEA DE  LA NORMATIVIDAD,  SIN
PODER PRESUMIR DESVIACIÓN DE RECURSOS.

POR OTRO LADO, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISIÓN DE
ESTE TIPO DE FALTAS.

EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE QUE SE DEBE IMPONER A LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL COORDINADORA
CIUDADANA,  UNA  SANCIÓN  ECONÓMICA  QUE,  DENTRO  DE  LOS  LÍMITES
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN EN UNA MULTA DE UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA DÍAS DE SALARIO
MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

C) EN EL OFICIO STCFRPAP/358/99 DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE
FISCALIZACIÓN  DE  LOS  RECURSOS  DE  LOS  PARTIDOS  Y  AGRUPACIONES
POLÍTICAS, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO POR LA AGRUPACIÓN EN LA
MISMA FECHA, SE LE SOLICITARON LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES QUE
CONSIDERARA  PERTINENTES  RESPECTO  DEL  HECHO  DE  QUE,  AÚN  CUANDO
PRESENTÓ  EVIDENCIA  FÍSICA  DE  LA  REALIZACIÓN  DE  LAS  PUBLICACIONES
MENSUALES QUE EDITÓ,  DURANTE 1998,  EN LOS TÉRMINOS DEL INCISO H) DEL
PÁRRAFO  1  DEL  ARTÍCULO  38  DEL  CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  APLICABLE  A  LAS  AGRUPACIONES  POLÍTICAS
NACIONALES EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 34, PÁRRAFO 4, DEL
MISMO ORDENAMIENTO, NO HABÍA REPORTADO NINGÚN GASTO POR CONCEPTO
DE SU EDICIÓN Y/O IMPRESIÓN. 

LA AGRUPACIÓN CONTESTÓ AL OFICIO REFERIDO MEDIANTE ESCRITO FECHADO EL 19
DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO EN LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y
PARTIDOS POLÍTICOS, EN EL CUAL NO MANIFESTÓ NADA SOBRE DE LA OBSERVACIÓN
REALIZADA A ESTE RESPECTO. 

A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL
LLEGA  A  LA  CONVICCIÓN  DE  QUE  LA  AGRUPACIÓN  POLÍTICA  NACIONAL
COORDINADORA CIUDADANA INCUMPLIÓ CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 35,
PÁRRAFO  11,  DEL  CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES,  QUE  ESTABLECE  QUE  EN  LOS  INFORMES  ANUALES  DE  LAS
AGRUPACIONES  POLÍTICAS  DEBEN  REPORTARSE  EL  ORIGEN  Y  DESTINO  DE  LOS
RECURSOS  QUE  RECIBAN  POR  CUALQUIER  MODALIDAD  DE  FINANCIAMIENTO
DURANTE EL EJERCICIO QUE SE INFORMA. 

PARTIENDO DEL HECHO DE QUE A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS
DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS LE FUERON REMITIDOS EJEMPLARES



DE LAS PUBLICACIONES MENSUALES  QUE LA AGRUPACIÓN REALIZÓ DURANTE EL
AÑO DE 1998, DANDO COMO UN HECHO NOTORIO, PROVENIENTE DEL CONOCIMIENTO
COMÚN DE QUE NO HAY FORMA DE REALIZAR UNA DE ESTAS TAREAS SIN QUE SE
GENERE ALGÚN COSTO A CARGO DE QUIEN LAS REALIZA, O EN SU DEFECTO, QUE TAL
COSTO  HUBIERE  CORRIDO  A CARGO  DE  UN  TERCERO,  QUE  EN  FORMA GRATUITA
HUBIESE  REALIZADO  LA  EDICIÓN  O  IMPRESIÓN  DE  LA  PUBLICACIÓN  DE  LA
AGRUPACIÓN  POLÍTICA,  ES  DABLE,  EN  ESTRICTA  LÓGICA,  CONCLUIR  QUE  LA
AGRUPACIÓN POLÍTICA INCURRIÓ EN ALGÚN GASTO POR LA REALIZACIÓN DE TALES
PUBLICACIONES, O EN SU CASO, QUE RECIBIÓ ALGUNA DONACIÓN EN ESPECIE POR
CONCEPTO DE LA EDICIÓN O IMPRESIÓN DE TALES PUBLICACIONES. 

SIENDO  QUE  LAS  AGRUPACIONES  POLÍTICAS  ESTÁN  OBLIGADAS  A REPORTAR  LA
TOTALIDAD  DE  LOS  INGRESOS  QUE  RECIBAN  POR  CUALQUIER  MODALIDAD  DE
FINANCIAMIENTO,  ASÍ  COMO  SU  DESTINO,  EN  LOS  INFORMES  ANUALES  QUE
PRESENTEN  EN  LOS  TÉRMINOS  DEL  PÁRRAFO  11  DEL  ARTÍCULO  35  DEL  CÓDIGO
ELECTORAL, Y QUE EN SU INFORME ANUAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1998
LA AGRUPACIÓN  POLÍTICA NACIONAL  COORDINADORA CIUDADANA NO  REPORTÓ
INGRESO O GASTO ALGUNO RELACIONADO CON LA EDICIÓN O IMPRESIÓN DE SUS
PUBLICACIONES  MENSUALES,  SE  LLEGA  A  LA  CONCLUSIÓN  VÁLIDA,  FORMAL  Y
LEGALMENTE,  DE  QUE  LA  AGRUPACIÓN  OMITIÓ  INFORMAR  RESPECTO  DE  LA
TOTALIDAD DE SUS INGRESOS O EGRESOS EN DICHO INFORME.

EN ESTOS TÉRMINOS, LA FALTA SE ACREDITA, Y CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO  269,  PÁRRAFO  2,  INCISO  a)  DEL CÓDIGO  FEDERAL DE INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, AMERITA UNA SANCIÓN.

ESTA FALTA SE  TRADUJO EN LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA LA COMISIÓN DE
DICTAMINAR  CON  CERTEZA  SOBRE  LO  REPORTADO  EN  EL  INFORME
CORRESPONDIENTE, EN TANTO QUE LA OMISIÓN EN EL REPORTE DE LOS INGRESOS O
EGRESOS TOTALES, NO PERMITE OTORGAR CERTEZA SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE
LOS RECURSOS QUE,  CONFORME A LA LEY,  LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS DEBEN
MANEJAR CON PROBIDAD Y TRANSPARENCIA. EN VIRTUD DE LAS CONSIDERACIONES
ANTERIORES, LA FALTA SE CALIFICA COMO GRAVE.

ADEMÁS,  HA  DE  TENERSE  EN  CUENTA  QUE  LA  AGRUPACIÓN  INCURRIÓ  EN
CONTUMACIA AL NO RESPONDER A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES FORMULADA
POR LA COMISIÓN A ESTE RESPECTO.

SIN  EMBARGO,  HA DE  TOMARSE  EN  CUENTA QUE  ES  LA PRIMERA VEZ  QUE  LA
AGRUPACIÓN ES SANCIONADA POR INFRACCIONES DE ESTA CLASE.

POR OTRA PARTE, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISIÓN DE
ESTE TIPO DE FALTAS.

EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE QUE SE DEBE IMPONER A LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL COORDINADORA



CIUDADANA,  UNA  SANCIÓN  ECONÓMICA  QUE,  DENTRO  DE  LOS  LÍMITES
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN  EN  UNA  MULTA  DE  QUINIENTOS  DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO  GENERAL
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

D) EN EL OFICIO STCFRPAP/358/98 DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE
FISCALIZACIÓN  DE  LOS  RECURSOS  DE  LOS  PARTIDOS  Y  AGRUPACIONES
POLÍTICAS, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO POR LA AGRUPACIÓN EN LA
MISMA  FECHA,  SE  NOTIFICARON  A  LA  AGRUPACIÓN  DIVERSOS  ERRORES  Y
OMISIONES  TÉCNICAS,  ASÍ  COMO  SOLICITUDES  DE  DOCUMENTACIÓN,  EN  LOS
TÉRMINOS DE LOS INCISOS A) Y B) DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 49-A DEL CÓDIGO
FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  QUE  A
CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:

- "OPERACIÓN  ORDINARIA",  CUENTA  "SERVICIOS  PERSONALES",
SUBCUENTA  "GRATIFICACIONES":  COMPROBANTE  FECHADO  EN
EJERCICIOS ANTERIORES POR $360.00.

- "OPERACIÓN  ORDINARIA",  CUENTA  "MATERIALES  Y  SUMINISTROS",
SUBCUENTA  "ARRENDAMIENTO":  RECIBOS  DE  ARRENDAMIENTO  SIN
RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR $11,040.00.

- "OPERACIÓN  ORDINARIA",  CUENTA  "SERVICIOS  GENERALES",
SUBCUENTA "DIVERSOS": RECIBOS A NOMBRE DE TERCERAS PERSONAS
POR $335.00.

- "OPERACIÓN  ORDINARIA",  CUENTA  "SERVICIOS  GENERALES",
SUBCUENTAS  "TELÉFONO"  Y  "DIVERSOS":  PAGOS  AMPARADOS  POR
VALES  DE  CAJA,  NOTAS  DE  CONSUMO  Y  TICKETS  SIN  REQUISITOS
FISCALES, POR UN IMPORTE DE $3,982.00.

- "OPERACIÓN  ORDINARIA",  CUENTA  "SERVICIOS  GENERALES",
SUBCUENTA  "DIVERSOS":  DOCUMENTACIÓN  DE  SOPORTE  QUE  NO
INDICA EL NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN, POR UN IMPORTE DE $5,738.01.

- "OPERACIÓN  ORDINARIA",  CUENTA  "SERVICIOS  GENERALES",
SUBCUENTA "TELÉFONOS": PÓLIZA DE EGRESOS SIN DOCUMENTACIÓN
DE SOPORTE POR $650.00.

- "OPERACIÓN  ORDINARIA",  CUENTA  "SERVICIOS  GENERALES",
SUBCUENTAS  "ESTACIONAMIENTO",  "CONSUMOS"  Y  "LIMPIEZA  DE
OFICINA":  PAGOS  AMPARADOS  CON  VALES  DE  CAJA,  NOTAS  DE
CONSUMO Y TICKETS SIN REQUISITOS FISCALES, POR UN IMPORTE DE



$11,110.31.

- "OPERACIÓN  ORDINARIA",  CUENTA  "SERVICIOS  GENERALES",
SUBCUENTA  "ESTACIONAMIENTO":  PAGO  CUYA  COMPROBACIÓN  NO
INDICA EL NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN, POR $12.00.

- "OPERACIÓN  ORDINARIA",  CUENTA  "SERVICIOS  GENERALES",
SUBCUENTA "ESTACIONAMIENTO": PAGOS CUYA COMPROBACIÓN ESTÁ
FECHADA EN EJERCICIOS ANTERIORES, POR $100.00.

- "OPERACIÓN  ORDINARIA",  CUENTA  "SERVICIOS  GENERALES",
SUBCUENTA "PAPELERÍA": PAGOS CUYA COMPROBACIÓN NO INDICA EL
NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN, POR $4,223.00.

- "OPERACIÓN  ORDINARIA",  CUENTA  "SERVICIOS  GENERALES",
SUBCUENTAS  "GASOLINA"  Y  "FOTOCOPIAS":  PAGOS  CUYA
COMPROBACIÓN ESTÁ FECHADA EN EJERCICIOS ANTERIORES, POR UN
IMPORTE DE $109.25.

- "OPERACIÓN  ORDINARIA",  CUENTA  "SERVICIOS  GENERALES",
SUBCUENTAS "PODERES NOTARIALES", "TARJETAS DE PRESENTACIÓN",
"PERIÓDICOS"  Y  "MENSAJERÍA":  PÓLIZA  SIN  COMPROBANTES  POR
$1,224.88.

- "OPERACIÓN  ORDINARIA",  CUENTA  "SERVICIOS  GENERALES",
SUBCUENTA  "COMISIONES  BANCARIAS":  DIFERENCIA  ENTRE
REGISTROS CONTABLES Y EL IMPORTE INFORMADO EN LOS ESTADOS
DE CUENTA BANCARIOS, POR $(576.10).

- "EDUCACIÓN  Y  CAPACITACIÓN  POLÍTICA",  SUBCUENTA
"RETROACTIVO":  RECIBOS  DE  LA  AGRUPACIÓN  QUE  NO  HACEN
MENCIÓN  DEL  RUBRO  EN  EL  CUAL  FUERON  EROGADOS,  Y  SIN
EFECTUAR  LA  RETENCIÓN  DEL  IMPUESTO  SOBRE  PRODUCTOS  DEL
TRABAJO, POR $5,620.24.00000000

- "EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA", SUBCUENTA "IMPRESIONES":
GASTOS NO IDENTIFICADOS CON LA ACTIVIDAD, POR $2,715.00.

- "EDUCACIÓN  Y  CAPACITACIÓN  POLÍTICA",  SUBCUENTA  "FOROS  Y
SEMINARIOS":  FACTURA  A  NOMBRE  DE  TERCERAS  PERSONAS,  POR
$2,035.01.

- "INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y POLÍTICA", SIN HACER MENCIÓN DEL RUBRO
EN  QUE  FUE  EROGADO:  GASTO  NO  IDENTIFICADO  CON  LA  ACTIVIDAD,  POR



$1,159.19.

LA AGRUPACIÓN PRESENTÓ ESCRITO FECHADO EL 19 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO
EN LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS. EN DICHO
ESCRITO, LA AGRUPACIÓN SE ABSTUVO DE PRESENTAR CUALQUIER ACLARACIÓN O
RECTIFICACIÓN RESPECTO DE LAS OBSERVACIONES REFERIDAS.

ASIMISMO, CONSTA EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE TAMPOCO PRESENTÓ LA
DOCUMENTACIÓN  COMPROBATORIA SOLICITADA,  NI  NINGÚN  OTRO  ELEMENTO  AL
RESPECTO.

A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL
CONCLUYE QUE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL COORDINADORA CIUDADANA
INCUMPLIÓ  CON  LO  DISPUESTO  EN  EL ARTÍCULO  38,  PÁRRAFO  1,  INCISO  k)  DEL
CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  EN
RELACIÓN CON EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 34 DEL MISMO ORDENAMIENTO, QUE
IMPONEN  LA  OBLIGACIÓN  A  LAS  AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES  DE
PERMITIR A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN LA PRÁCTICA DE LAS AUDITORÍAS Y
VERIFICACIONES  QUE  EN  EL  ÁMBITO  DE  SUS  ATRIBUCIONES  REALICE,  LO  QUE
IMPLICA,  EN  EL  CASO  DE  LA  REVISIÓN  DE  LOS  INFORMES  ANUALES  DE  LAS
AGRUPACIONES  POLÍTICAS,  QUE  ÉSTAS  CONTESTEN  A  LOS  REQUERIMIENTOS  DE
ACLARACIONES  O  RECTIFICACIONES  DERIVADOS  DE  LOS  ERRORES  U  OMISIONES
TÉCNICAS QUE SE DETECTEN CON MOTIVO DE TAL REVISIÓN, DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN EL INCISO b) DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 49-A DEL CÓDIGO
ELECTORAL,  ASÍ  COMO  CON  EL  LINEAMIENTO  VIGESIMOSEGUNDO  DE  LOS
"LINEAMIENTOS,  FORMATOS,  CATÁLOGO  DE  CUENTAS  Y  GUÍA CONTABILIZADORA
APLICABLES  A  LAS  AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES",  EMITIDOS  POR
ACUERDO  DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EL 21  DE
FEBRERO DE 1997, QUE SEÑALA QUE SI DURANTE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES LA
COMISIÓN  ADVIERTE  LA  EXISTENCIA  DE  ERRORES  U  OMISIONES  TÉCNICAS,  LO
NOTIFICARÁ A LA AGRUPACIÓN, DANDO UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES PARA LAS
ACLARACIONES  O RECTIFICACIONES  QUE DEBA HACER LA AGRUPACIÓN POLÍTICA
NACIONAL.

LA AGRUPACIÓN DEBÍA PERMITIR LA PRÁCTICA DE LA VERIFICACIÓN QUE ORDENÓ LA
COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN,  EN  TÉRMINOS  DE  LO  ESTABLECIDO  POR  LOS
LINEAMIENTOS  APLICABLES,  LO  QUE IMPLICABA PRESENTAR LAS  ACLARACIONES,
RECTIFICACIONES  O  DOCUMENTACIÓN  SOLICITADAS.  AL  NO  HABER  SATISFECHO
TALES REQUERIMIENTOS, INCURRIENDO EN CONTUMACIA, LA FALTA SE ACREDITA, Y
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 2, INCISOS a) Y b) DEL
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES,  AMERITA
UNA SANCIÓN.



ESTA FALTA SE  TRADUJO EN LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA LA COMISIÓN DE
VERIFICAR  CON  CERTEZA  LA  VERACIDAD  DE  LO  REPORTADO  EN  EL  INFORME
CORRESPONDIENTE. EN VIRTUD DE LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES, LA FALTA SE
CALIFICA COMO GRAVE.

SIN  EMBARGO,  SE  TIENE  EN  CUENTA  QUE  LA  AGRUPACIÓN  NO  PRESENTA
ANTECEDENTES  DE  HABER  SIDO  SANCIONADA  POR  UNA  FALTA  DE  ESTAS
CARACTERÍSTICAS.

POR OTRO LADO, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISIÓN DE
ESTE TIPO DE FALTAS.

EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE QUE SE DEBE IMPONER A LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL COORDINADORA
CIUDADANA,  UNA  SANCIÓN  ECONÓMICA  QUE,  DENTRO  DE  LOS  LÍMITES
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN EN UNA MULTA DE UN MIL DOSCIENTOS DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

VII.-  EN EL CAPÍTULO DE CONCLUSIONES FINALES DEL DICTAMEN CONSOLIDADO SE
SEÑALA:

5.3.4. Agrupación Política Nacional Convergencia por la Democracia

La agrupación política no comprobó egresos por actividades ordinarias por un monto de $50,056.22.

La  falta  de  presentación  de  los  comprobantes  de  egresos  que  fueron  solicitados  a  la  agrupación
constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1,
inciso k) del Código Federal  de Instituciones y Procedimientos  Electorales,  en relación con el  34,
párrafo 4, del mismo ordenamiento, así como con el lineamiento decimosexto, segundo párrafo, de los
"Lineamientos,  formatos,  catálogo de  cuentas  y guía  contabilizadora  aplicables  a  las  agrupaciones
políticas nacionales", emitidos por acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral el 21 de
febrero  de  1997,  por  lo  que  se  hace  del  conocimiento  del  Consejo  General  para  efectos  de  lo
establecido  en  el  artículo  269,  párrafo  2,  incisos  a)  y  b),  del  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales.

EN  EL  OFICIO  STCFRPAP/349/99  DEL  SECRETARIO  TÉCNICO  DE  LA  COMISIÓN  DE
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, DE
FECHA 5  DE  AGOSTO  DE  1999,  DIRIGIDO  A CONVERGENCIA POR  LA DEMOCRACIA,
PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, ANTES AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL, Y RECIBIDO
EN  LA  MISMA  FECHA,  SE  LE  INFORMÓ  QUE  EXISTÍAN  PÓLIZAS  CONTABLES  SIN
DOCUMENTACIÓN  DE  SOPORTE  DE  EGRESOS  REPORTADOS  DENTRO  DEL  RUBRO
"SERVICIOS GENERALES", POR UN MONTO DE $492.56, SOLICITÁNDOLE PRESENTARA
LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE. 



MEDIANTE ESCRITO FECHADO EL 19 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO EN LA DIRECCIÓN
EJECUTIVA  DE  PRERROGATIVAS  Y  PARTIDOS  POLÍTICOS,  EL  PARTIDO,  ANTES
AGRUPACIÓN, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE:

"$492.65.- Al ser revisadas físicamente nuestras pólizas contables, nos percatamos que éstas no cuentan
con el soporte de la documentación descrita, lo cual consideramos, se tome este como un simple error,
ya que al ser esta una cantidad menor, se da por descontado que no se pretendió engañar en ningún
momento a la Comisión de Fiscalización y Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas de ese
Instituto".

POR OTRA PARTE,  MEDIANTE EL MISMO OFICIO STCFRPAP/349/99,  SE INFORMÓ QUE
EXISTÍAN  DIFERENCIAS  ENTRE  LA DOCUMENTACIÓN  SOPORTE  Y  LOS  REGISTROS
CONTABLES  DE  EGRESOS  REPORTADOS  DENTRO  DEL  RUBRO  "OPERACIÓN
ORDINARIA",  EN LA SUBCUENTA "NO ACREDITABLE",  POR UN MONTO DE $4,181.93,
SOLICITÁNDOLE AL PARTIDO, ANTES AGRUPACIÓN, PRESENTARA LA DOCUMENTACIÓN
COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE.

AL RESPECTO, EN EL MISMO ESCRITO DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 1999, EL PARTIDO,
ANTES AGRUPACIÓN POLÍTICA, EXPRESÓ:

"$4,181.93 .- Póliza no. Egresos 74, Septiembre.- Estas erogaciones corresponden a nuestros gastos
efectuados para la Formación de Partido, como se observa, son boletos de avión, desafortunadamente,
simpatizantes nuestros, que sirvieron como delegados para realizar todas y cada una de las Asambleas
Distritales con el fin de cumplir con uno de los requisitos exigidos por ese Instituto para lograr el
Registro como Partido Político, debían de viajar a diferentes Estados.

"Por lo tanto, se anexó solamente el recibo de la Agencia que los expidió porque la mayoría de las
veces no nos era devuelto el boleto en su forma original, mismo que sirve de factura, lo cual sirvió de
base para contabilizar dicho gasto en la cuenta de operación ordinaria, subcuenta no acreditables.

"Por otro lado, existe un faltante en la Póliza de Egresos No. 121, Octubre, Mismo concepto que el
punto anterior.

"De lo anterior,  comentamos que  en nuestros  registros  contables  estas  erogaciones  aparecen en  la
'Subcuenta  no  Acreditables'  por  lo  que  consideramos  no existe  motivo  alguno  para  requerirnos  la
rectificación a nuestra contabilidad".

ASIMISMO,  EN  EL  OFICIO  STCFRPAP/349/99,  SE  INFORMÓ  AL  PARTIDO,  ANTES
AGRUPACIÓN,  QUE  EXISTÍAN  PÓLIZAS  CONTABLES  DE  EGRESOS  REPORTADOS
DENTRO  DEL RUBRO  "OPERACIÓN  ORDINARIA",  EN  LA SUBCUENTA "PARTIDAS  DE
AJUSTE",  SIN  DOCUMENTACIÓN  DE  SOPORTE,  POR  UN  MONTO  DE  $20,027.04,
SOLICITÁNDOLE  PRESENTARA  LA  DOCUMENTACIÓN  COMPROBATORIA
CORRESPONDIENTE.

A  ESTE  RESPECTO,  EL  PARTIDO,  ANTES  AGRUPACIÓN  POLÍTICA,  SEÑALÓ,  EN  SU
ESCRITO DEL 19 DE AGOSTO DE 1999, LO SIGUIENTE:



"En este punto estamos solicitando a nuestra Convergencia Estatal en la Cd. de Torreón, Coah., copia
de los documentos que amparan las erogaciones de la PD-03, en lo que respecta a la PE, Proyecto de
Investigación, éste fue un pasivo de 1997, el cual se cubrió a principios de 1998".

POR ÚLTIMO, EN EL MULTICITADO STCFRPAP/349/99, SE INFORMÓ AL PARTIDO, ANTES
AGRUPACIÓN,  QUE  EXISTÍAN  PÓLIZAS  CONTABLES  DE  EGRESOS  REPORTADOS
DENTRO  DEL  RUBRO  "OTROS  GASTOS",  EN  LA  SUBCUENTA  "GASTOS  NO
ACREDITABLES",  SIN DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE, POR UN MONTO DE $25,354.60,
SOLICITÁNDOLE  PRESENTARA  LA  DOCUMENTACIÓN  COMPROBATORIA
CORRESPONDIENTE.

EN  SU  ESCRITO  DEL  19  DE  AGOSTO  DE  1999,  EL  PARTIDO,  ANTES  AGRUPACIÓN,
MANIFESTÓ LO SIGUIENTE:

"Estas erogaciones corresponden a nuestros gastos efectuados para la Formación de Partido, como se
observa,  son  boletos  de  avión,  desafortunadamente,  simpatizantes  nuestros,  que  sirvieron  como
delegados para realizar todas y cada una de las Asambleas Distritales con el fin de cumplir con uno de
los requisitos exigidos por ese Instituto para lograr el Registro como Partido Político, debían de viajar a
diferentes Estados.

"Por lo tanto, se anexo solamente el recibo de la Agencia que los expidió porque la mayoría de las
veces no nos era devuelto el boleto en su forma original, mismo que sirve de factura.

"De  lo  anterior,  comentamos  que,  nuestros  registros  contables  estas  erogaciones  aparecen,
efectivamente, en la 'Subcuenta No Acreditables' por lo que consideramos no existe motivo alguno para
requerirnos la rectificación a nuestra contabilidad, dado que en ningún momento se consideró un gasto
deducible que afectara o se incluyera en los Gastos por Actividades Específicas".

CONSTA EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE NO SE PRESENTÓ LA DOCUMENTACIÓN
COMPROBATORIA SOLICITADA EN EL RUBRO "SERVICIOS GENERALES" POR $492.56, NI
LA CORRESPONDIENTE A "NO ACREDITABLE" POR $4,181.93, NI LA CORRESPONDIENTE
A OTROS GASTOS POR $25,354.60; Y QUE, A PESAR DE LO SEÑALADO POR EL PARTIDO,
ANTES  AGRUPACIÓN  POLÍTICA,  EN  NINGÚN  MOMENTO  SE  RECIBIÓ,  CON
POSTERIORIDAD,  LA  DOCUMENTACIÓN  DE  SOPORTE  DE  LOS  $20,027.04  DE  LA
SUBCUENTA "PARTIDAS DE AJUSTE".

A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL
CONCLUYE  QUE  LA  AGRUPACIÓN  POLÍTICA  NACIONAL  CONVERGENCIA  POR  LA
DEMOCRACIA INCUMPLIÓ CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 38, PÁRRAFO 1, INCISO
k) DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN
RELACIÓN CON EL 34, PÁRRAFO 4, DEL MISMO ORDENAMIENTO; ASÍ COMO CON EL
SEGUNDO  PÁRRAFO  DEL  LINEAMIENTO  DECIMOSEXTO  DE  LOS  "LINEAMIENTOS,
FORMATOS, CATÁLOGO DE CUENTAS Y GUÍA CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS
AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES",  EMITIDOS  POR  ACUERDO  DEL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO  FEDERAL ELECTORAL EL 21  DE  FEBRERO  DE  1997,  QUE



SEÑALA QUE DURANTE EL PERIODO DE REVISIÓN DE SUS INFORMES ANUALES LAS
AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PERMITIR A LA
AUTORIDAD ELECTORAL EL ACCESO A TODOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS
DE SUS INGRESOS Y EGRESOS.

LA AGRUPACIÓN ESTABA POR LEY OBLIGADA A PRESENTAR LA TOTALIDAD DE LA
DOCUMENTACIÓN  COMPROBATORIA  CORRESPONDIENTE  A  SUS  EGRESOS,  EN
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR LOS LINEAMIENTOS APLICABLES,  LO QUE NO
CUMPLIÓ.  AL  NO  HABER  SATISFECHO  UN  REQUERIMIENTO  QUE  ENTRAÑABA  LA
EXIGENCIA DE ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, LA FALTA SE
ACREDITA,  Y  CONFORME  A  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  ARTÍCULO  269,  PÁRRAFO  2,
INCISOS  a)  Y  b)  DEL  CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES, AMERITA UNA SANCIÓN.

ESTA FALTA SE  TRADUJO EN LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA LA COMISIÓN DE
VERIFICAR  CON  CERTEZA  LA  VERACIDAD  DE  LO  REPORTADO  EN  EL  INFORME
CORRESPONDIENTE,  EN  TANTO  QUE  LA  OMISIÓN  EN  LA  PRESENTACIÓN  DE
DOCUMENTACIÓN RESPECTO A LOS EGRESOS REPORTADOS NO PERMITE CONOCER EL
DESTINO  DE  LOS  RECURSOS  QUE,  CONFORME  A  LA  LEY,  LAS  AGRUPACIONES
POLÍTICAS DEBEN MANEJAR CON PROBIDAD Y TRANSPARENCIA. EN VIRTUD DE LAS
CONSIDERACIONES ANTERIORES, LA FALTA SE CALIFICA COMO GRAVE.

SIN EMBARGO, SE TIENEN EN CUENTA LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: QUE ES LA
PRIMERA VEZ QUE ESTA AGRUPACIÓN (HOY PARTIDO POLÍTICO) ES SANCIONADA POR
UNA FALTA DE ESTAS CARÁCTERÍSTICAS, QUE SE PUEDE PRESUMIR QUE LA FALTA
DERIVA DE UNA CONCEPCIÓN ERRÓNEA DE LA NORMATIVIDAD, SIN PODER PRESUMIR
DESVIACIÓN DE RECURSOS; Y QUE IMPLICA UN MONTO DE $50,056.22.

POR OTRO LADO, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISIÓN DE
ESTE TIPO DE FALTAS.

EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE  QUE  SE  DEBE  IMPONER  A  CONVERGENCIA  POR  LA  DEMOCRACIA,  PARTIDO
POLÍTICO NACIONAL, ANTES AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL CONVERGENCIA POR
LA  DEMOCRACIA,  UNA  SANCIÓN  ECONÓMICA  QUE,  DENTRO  DE  LOS  LÍMITES
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN  EN  UNA  MULTA  DE  QUINIENTOS  OCHENTA  DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO
GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

VIII.- EN EL CAPÍTULO DE CONCLUSIONES FINALES DEL DICTAMEN CONSOLIDADO SE
SEÑALA:

5.3.6. Agrupación Política Nacional Unidad Obrera y Socialista ( UNÍOS!)�UNÍOS!)



La  agrupación  política  no  comprobó  egresos  reportados  por  operación  ordinaria  y  actividades
específicas por $108,760.08.

La  falta  de  presentación  de  los  comprobantes  de  egresos  que  fueron  solicitados  a  la  agrupación
constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1,
inciso k) del Código Federal  de Instituciones y Procedimientos  Electorales,  en relación con el  34,
párrafo 4, del mismo ordenamiento, así como con el lineamiento decimosexto, segundo párrafo, de los
"Lineamientos,  formatos,  catálogo de  cuentas  y guía  contabilizadora  aplicables  a  las  agrupaciones
políticas nacionales", emitidos por acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral el 21 de
febrero  de  1997,  por  lo  que  se  hace  del  conocimiento  del  Consejo  General  para  efectos  de  lo
establecido  en  el  artículo  269,  párrafo  2,  incisos  a)  y  b),  del  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales.

EN  EL  OFICIO  STCFRPAP/357/99  DEL  SECRETARIO  TÉCNICO  DE  LA  COMISIÓN  DE
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, DE
FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO POR LA AGRUPACIÓN EN LA MISMA FECHA, SE
LE INFORMÓ A LA AGRUPACIÓN QUE EXISTÍAN EGRESOS REGISTRADOS EN EL RUBRO
DE  GASTOS  DE  OPERACIÓN  ORDINARIA,  SUBCUENTA  "AYUDA  SOLIDARIA",  SIN
DOCUMENTACIÓN  DE  SOPORTE,  POR  UN  MONTO  DE  $34,799.00,  Y  QUE  EN  LA
SUBCUENTA "TELÉFONO", SE HABÍA LOCALIZADO UN COMPROBANTE EN FOTOCOPIA,
POR  UN  MONTO  DE  $720.55,  SOLICITANDO  EN  AMBOS  CASOS  PRESENTARA  LA
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA ORIGINAL DE TALES EGRESOS.

MEDIANTE ESCRITO FECHADO EL DE 19 DE AGOSTO 1999, RECIBIDO EN LA DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, LA AGRUPACIÓN MANIFESTÓ
LO SIGUIENTE:

"En cuanto al rubro 'GASTOS DE OPERACIÓN ORDINARIA' me permito señalar que de manera
verbal hemos comentado con ustedes que nuestra Agrupación realiza una serie de gastos menores que
difícilmente podemos comprobar físcalmente, y menos a casi un año de distancia de las fechas en que
se hicieron, por lo que solicito a Usted se nos puedan dar facilidades similares a las que tienen los
Partidos Políticos para la comprobación y justificación de dichos gastos".

POR OTRA PARTE, LA AGRUPACIÓN NO DIO RESPUESTA AL SEÑALAMIENTO REFERENTE
A LOS GASTOS EN LA SUBCUENTA "TELÉFONO".

ASIMISMO,  CONSTA  EN  EL  DICTAMEN  CONSOLIDADO  QUE  LA  AGRUPACIÓN  NO
PRESENTÓ LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA.

A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL
CONCLUYE QUE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL UNIDAD OBRERA Y SOCIALISTA
( UNIOS!) INCUMPLIÓ CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 38, PÁRRAFO 1, INCISO k)�, PÁRRAFO 1; 34,
DEL CÓDIGO  FEDERAL DE  INSTITUCIONES  Y PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  EN
RELACIÓN CON EL 34, PÁRRAFO 4, DEL MISMO ORDENAMIENTO; ASÍ COMO CON EL
SEGUNDO  PÁRRAFO  DEL  LINEAMIENTO  DECIMOSEXTO  DE  LOS  "LINEAMIENTOS,



FORMATOS, CATÁLOGO DE CUENTAS Y GUÍA CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS
AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES",  EMITIDOS  POR  ACUERDO  DEL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO  FEDERAL ELECTORAL EL 21  DE  FEBRERO  DE  1997,  QUE
SEÑALA QUE DURANTE EL PERIODO DE REVISIÓN DE SUS INFORMES ANUALES LAS
AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PERMITIR A LA
AUTORIDAD ELECTORAL EL ACCESO A TODOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS
DE SUS INGRESOS Y EGRESOS.

LA AGRUPACIÓN  ESTABA POR  LEY OBLIGADA A PRESENTAR  LA DOCUMENTACIÓN
COMPROBATORIA  CORRESPONDIENTE  A  SUS  EGRESOS,  EN  TÉRMINOS  DE  LO
ESTABLECIDO POR LOS LINEAMIENTOS APLICABLES, LO QUE NO CUMPLIÓ. 

LO  ARGUMENTADO  POR  LA AGRUPACIÓN  EN  EL SENTIDO  DE  QUE  LE  RESULTABA
DIFÍCIL PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE A LOS
"APOYOS",  RESULTA INATENDIBLE,  PUES  NO  CUMPLIÓ  CON  LA EXIGENCIA DE  LA
ENTREGA DE DICHA DOCUMENTACIÓN. TAMPOCO RESULTA ATENDIBLE LA SOLICITUD
DE "FACILIDADES",  PUESTO QUE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS CLARAMENTE
EXIGEN  LA  PRESENTACIÓN  DE  LA  DOCUMENTACIÓN  COMPROBATORIA  DE  LOS
EGRESOS, LO CUAL ES UNA OBLIGACIÓN A CARGO DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS,
EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO ELECTORAL. 

AL NO HABER SATISFECHO UN REQUERIMIENTO QUE ENTRAÑABA LA EXIGENCIA DE
ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN  CORRESPONDIENTE,  LA FALTA SE  ACREDITA,  Y
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 2, INCISOS a) Y b) DEL
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES,  AMERITA
UNA SANCIÓN.

ESTA FALTA SE  TRADUJO EN LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA LA COMISIÓN DE
VERIFICAR  CON  CERTEZA  LA  VERACIDAD  DE  LO  REPORTADO  EN  EL  INFORME
CORRESPONDIENTE,  EN  TANTO  QUE  LA  OMISIÓN  EN  LA  PRESENTACIÓN  DE
DOCUMENTACIÓN RESPECTO A LOS EGRESOS REPORTADOS NO PERMITE CONOCER EL
DESTINO  DE  LOS  RECURSOS  QUE,  CONFORME  A  LA  LEY,  LAS  AGRUPACIONES
POLÍTICAS DEBEN MANEJAR CON PROBIDAD Y TRANSPARENCIA. EN VIRTUD DE LAS
CONSIDERACIONES ANTERIORES, LA FALTA SE CALIFICA COMO GRAVE.

SIN EMBARGO, SE TIENEN EN CUENTA LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: QUE ES LA
PRIMERA VEZ QUE ESTA AGRUPACIÓN ES SANCIONADA POR UNA FALTA DE ESTAS
CARÁCTERÍSTICAS,  QUE  SE  PUEDE  PRESUMIR  QUE  LA  FALTA  DERIVA  DE  UNA
CONCEPCIÓN ERRÓNEA DE LA NORMATIVIDAD, SIN PODER PRESUMIR DESVIACIÓN DE
RECURSOS.

AL  RESPECTO,  HA  DE  TENERSE  EN  CUENTA  QUE  EL  MONTO  IMPLICADO  ES  DE
$108,760.08.

POR OTRO LADO, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISIÓN DE
ESTE TIPO DE FALTAS.



EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE QUE SE DEBE IMPONER A LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL UNIDAD OBRERA Y
SOCIALISTA ( UNIOS!),  UNA SANCIÓN ECONÓMICA QUE,  DENTRO  DE LOS LÍMITES�, PÁRRAFO 1; 34,
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN EN UNA MULTA DE UN MIL DOSCIENTOS SETENTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO
GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

IX.-  EN EL CAPÍTULO DE CONCLUSIONES FINALES DEL DICTAMEN CONSOLIDADO SE
SEÑALA:

5.3.7. Agrupación Política Nacional Causa Ciudadana

a) La agrupación política no presentó documentación comprobatoria de egresos por un
monto de $30,700.00.

La  falta  de  presentación  de  los  comprobantes  de  egresos  que  fueron  solicitados  a  la  agrupación
constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1,
inciso k) del Código Federal  de Instituciones y Procedimientos  Electorales,  en relación con el  34,
párrafo 4, del mismo ordenamiento, así como con el lineamiento decimosexto, segundo párrafo, de los
"Lineamientos,  formatos,  catálogo de  cuentas  y guía  contabilizadora  aplicables  a  las  agrupaciones
políticas nacionales", emitidos por acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral el 21 de
febrero  de  1997,  por  lo  que  se  hace  del  conocimiento  del  Consejo  General  para  efectos  de  lo
establecido  en  el  artículo  269,  párrafo  2,  incisos  a)  y  b),  del  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales.

b) La agrupación política presentó comprobantes de egresos en copia fotostática por un
monto de $18,750.96.

La  falta  de  presentación  de  la  documentación  comprobatoria  original  constituye,  a  juicio  de  esta
Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los lineamientos decimosexto, segundo párrafo, y
vigesimoprimero,  segundo  párrafo,  de  los  "Lineamientos,  formatos,  catálogo  de  cuentas  y  guía
contabilizadora aplicables a las agrupaciones políticas nacionales", emitidos por acuerdo del Consejo
General del Instituto Federal Electoral el 21 de febrero de 1997, por lo que se hace del conocimiento
del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b), del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

SE PROCEDEN A ANALIZAR, UNA POR UNA, LAS IRREGULARIDADES EN QUE SE AFIRMA
INCURRIÓ ESTA AGRUPACIÓN POLÍTICA. AL EFECTO, SE SEGUIRÁ EL MISMO ORDEN
ESTABLECIDO EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO.

A) EN EL OFICIO STCFRPAP/355/99  DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE
FISCALIZACIÓN  DE  LOS  RECURSOS  DE  LOS  PARTIDOS  Y  AGRUPACIONES
POLÍTICAS, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO POR LA AGRUPACIÓN EN LA
MISMA FECHA, SE LE INFORMÓ QUE EN EL RUBRO "EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN
POLÍTICA" SE HABÍAN LOCALIZADO PÓLIZAS SIN DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE,



POR  UN  MONTO  DE  $30,700.00,  SOLICITÁNDOLE  HICIERA  ENTREGA  DE  LA
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE.

MEDIANTE ESCRITO FECHADO EL 18 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO EN LA DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, LA AGRUPACIÓN MANIFESTÓ
LO SIGUIENTE:

• "Renta de una carpa $450.- y un stand $250.-, efectivamente empleados en un evento, 
lamentablemente nos fue imposible conseguir los comprobantes".

"Del monto total de $30,000.00 se refiere al premio 'Salvador Nava', entregado a 3 ganadores, a razón
de $10,000.00 cada uno. Dada la dinámica del evento nos fue imposible recabar las firmas de recibido;
sin embargo, existen suficientes elementos que sustentan el egreso concretamente:

- "Nombre y/o seudónimo de los ganadores y lugar de origen:

- "Emma del Carmen Flores Reveles / Yapalikue- San Luis Potosí.

- "Lucía González Rodríguez / Mariana Ibarra - Campeche.

- "Alfredo Olvera Reyes - Mixquihuala - Hidalgo.

- "Póliza cheque nominativo a favor de cada beneficiado.

- "Diploma extendido por Causa Ciudadana a favor de cada Ganador.

- "Reseña fotográfica del evento.

- "Reconocimiento a los triunfadores a través de una carta.

- "Fotocopia de los 3 trabajos ganadores.

"No obstante lo anterior, estamos gestionando que las personas ganadoras nos firmen un documento de
recibido. Dada la distancia, esperamos contar con estos documentos lo más pronto posible, mismos que
enviaremos a usted a la brevedad".

CONSTA EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA
QUE FUE SOLICITADA, NO FUE REMITIDA POR LA AGRUPACIÓN POLÍTICA, NI SIQUIERA
DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO PARA ELLO.

A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL
CONCLUYE  QUE  LA  AGRUPACIÓN  POLÍTICA  NACIONAL  CAUSA  CIUDADANA
INCUMPLIÓ  CON  LO  DISPUESTO  EN  EL ARTÍCULO  38,  PÁRRAFO  1,  INCISO  k)  DEL
CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  EN
RELACIÓN CON EL 34, PÁRRAFO 4, DEL MISMO ORDENAMIENTO; ASÍ COMO CON EL
SEGUNDO  PÁRRAFO  DEL  LINEAMIENTO  DECIMOSEXTO  DE  LOS  "LINEAMIENTOS,
FORMATOS, CATÁLOGO DE CUENTAS Y GUÍA CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS
AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES",  EMITIDOS  POR  ACUERDO  DEL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO  FEDERAL ELECTORAL EL 21  DE  FEBRERO  DE  1997,  QUE
SEÑALA QUE DURANTE EL PERIODO DE REVISIÓN DE SUS INFORMES ANUALES LAS



AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PERMITIR A LA
AUTORIDAD ELECTORAL EL ACCESO A TODOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS
DE SUS INGRESOS Y EGRESOS.

LA AGRUPACIÓN  ESTABA POR  LEY OBLIGADA A PRESENTAR  LA DOCUMENTACIÓN
COMPROBATORIA  CORRESPONDIENTE  A  SUS  EGRESOS,  EN  TÉRMINOS  DE  LO
ESTABLECIDO POR LOS LINEAMIENTOS APLICABLES, LO QUE NO CUMPLIÓ. 

LA  DOCUMENTACIÓN  PRESENTADA  POR  LA  AGRUPACIÓN  SE  HA  DE  TOMAR  EN
CUENTA, EN TODO CASO, COMO UN ELEMENTO QUE ATENÚE LA GRAVEDAD DE LA
FALTA COMETIDA; PERO NO PUEDE HACERSE PASAR COMO LA DOCUMENTACIÓN DE
SOPORTE  DE  LOS  EGRESOS,  PUESTO  QUE  LOS  LINEAMIENTOS  ESTABLECIDOS
CLARAMENTE EXIGEN LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA
ORIGINAL  DEL  GASTO,  LO  CUAL  ES  UNA  OBLIGACIÓN  A  CARGO  DE  LAS
AGRUPACIONES POLÍTICAS, EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO ELECTORAL. 

AL NO HABER SATISFECHO UN REQUERIMIENTO QUE ENTRAÑABA LA EXIGENCIA DE
ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN  CORRESPONDIENTE,  LA FALTA SE  ACREDITA,  Y
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 2, INCISOS a) Y b) DEL
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES,  AMERITA
UNA SANCIÓN.

ESTA FALTA SE  TRADUJO EN LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA LA COMISIÓN DE
VERIFICAR  CON  CERTEZA  LA  VERACIDAD  DE  LO  REPORTADO  EN  EL  INFORME
CORRESPONDIENTE,  EN  TANTO  QUE  LA  OMISIÓN  EN  LA  PRESENTACIÓN  DE
DOCUMENTACIÓN RESPECTO A LOS EGRESOS REPORTADOS NO PERMITE CONOCER EL
DESTINO  DE  LOS  RECURSOS  QUE,  CONFORME  A  LA  LEY,  LAS  AGRUPACIONES
POLÍTICAS DEBEN MANEJAR CON PROBIDAD Y TRANSPARENCIA. EN VIRTUD DE LAS
CONSIDERACIONES ANTERIORES, LA FALTA SE CALIFICA COMO GRAVE.

SIN EMBARGO,  SE TIENEN EN CUENTA LAS  SIGUIENTES  CIRCUNSTANCIAS:  QUE SE
PRESENTARON DIVERSOS DOCUMENTOS TENDIENTES A ACREDITAR EL DESTINO DE
LOS RECURSOS, AÚN CUANDO NO CUMPLEN CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS;
QUE ES LA PRIMERA VEZ QUE ESTA AGRUPACIÓN ES SANCIONADA POR UNA FALTA DE
ESTAS CARÁCTERÍSTICAS; Y QUE SE PUEDE PRESUMIR QUE LA FALTA DERIVA DE UNA
CONCEPCIÓN ERRÓNEA DE LA NORMATIVIDAD, SIN PODER PRESUMIR DESVIACIÓN DE
RECURSOS.

AL  RESPECTO,  HA  DE  TENERSE  EN  CUENTA  QUE  EL  MONTO  IMPLICADO  ES  DE
$30,700.00.

POR OTRO LADO, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISIÓN DE
ESTE TIPO DE FALTAS.

EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE  QUE  SE  DEBE  IMPONER  A  LA  AGRUPACIÓN  POLÍTICA  NACIONAL  CAUSA
CIUDADANA,  UNA  SANCIÓN  ECONÓMICA  QUE,  DENTRO  DE  LOS  LÍMITES



ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN  EN  UNA  MULTA  DE  TRESCIENTOS  SESENTA  DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO
GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

A) EN EL OFICIO STCFRPAP/355/99  DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE
FISCALIZACIÓN  DE  LOS  RECURSOS  DE  LOS  PARTIDOS  Y  AGRUPACIONES
POLÍTICAS, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO POR LA AGRUPACIÓN EN LA
MISMA FECHA, SE LE INFORMÓ QUE EN EL RUBRO "EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN
POLÍTICA" SE HABÍAN LOCALIZADO PÓLIZAS SIN DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE,
POR  UN  MONTO  DE  $18,750.96,  SOLICITÁNDOLE  HICIERA  ENTREGA  DE  LA
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE.

MEDIANTE ESCRITO FECHADO EL 18 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO EN LA DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, LA AGRUPACIÓN MANIFESTÓ
LO SIGUIENTE:

- "Desayuno reunión de trabajo $1,504.00

- "Arreglo Floral $80.00

"Estos 2 conceptos si llevan la documentación soporte, aunque el último comprobante por $80.- se
refiere a un recibo de caja sin requisitos fiscales, elaborado por la agrupación, toda vez que las flores se
compraron en un mercado público. Se les envían nuevamente los comprobantes.

- "Publicación en el periódico La jornada $1,800.00

"Respecto a este comprobante, cabe aclarar que dicha publicación fue compartida, por lo tanto no se
cuenta con el  comprobante en virtud de que la  factura original  se efectuó a  favor de Movimiento
Ciudadano por la Democracia, A.C. (M.C.D.), no obstante se cuenta con una carta que respalda la
participación de Causa Ciudadana en dicho evento, además de la publicación periodística.

- "Faltan comprobantes de Nómina:  

"Guadalupe Morales Niño $4,280.02

"Gabriel Vázquez Rojas $2,236.20

"Angélica Carrillo Rojas $1,686.69

"Angélica Carrillo Rojas $ 897.35

"Gabriel Vázquez Rojas $1,221.05

"Guadalupe Morales Niño $3,085.65



"Estos pagos se refieren a remuneraciones del personal empleado permanentemente y que coadyuva
sistemáticamente en los diversos eventos de la agrupación.

"Se acompaña a la presente fotocopia de la documentación comprobatoria.

- "En relación al importe de $1,960.00 a nombre de Rosa Ma. Gutiérrez, este pago fue para bocadillos
para el fin de curso taller: Formación Política para Lideres Sociales y Organismos Civiles (se anexa
carta comprobante)".

CONSTA EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA EN
RESPUESTA  A  ESTE  REQUERIMIENTO,  CONSISTÍA  EN  COPIAS  FOTOSTÁTICAS  DE
FACTURAS O RECIBOS.

A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL
CONCLUYE  QUE  LA  AGRUPACIÓN  POLÍTICA  NACIONAL  CAUSA  CIUDADANA
INCUMPLIÓ CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS DECIMOSEXTO, SEGUNDO
PÁRRAFO,  Y  VIGESIMOPRIMERO,  SEGUNDO  PÁRRAFO,  DE  LOS  "LINEAMIENTOS,
FORMATOS, CATÁLOGO DE CUENTAS Y GUÍA CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS
AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES",  EMITIDOS  POR  ACUERDO  DEL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO  FEDERAL ELECTORAL EL 21  DE  FEBRERO  DE  1997,  QUE
SEÑALAN QUE DURANTE EL PERIODO DE REVISIÓN DE SUS INFORMES ANUALES LAS
AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PERMITIR A LA
AUTORIDAD ELECTORAL EL ACCESO A TODOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS
DE SUS INGRESOS Y EGRESOS, Y QUE EN TODOS LOS CASOS DEBEN DE ENTREGAR
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA ORIGINAL, Y CUANDO SE TRATE DE COPIAS, HAN
DE ESTAR FIRMADAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA
NACIONAL.

CONSTA EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE LAS FOTOCOPIAS PRESENTADAS POR
LA AGRUPACIÓN NO CONTENÍAN LA FIRMA DE SU REPRESENTANTE LEGAL, POR LO
QUE  NO  CUMPLEN  CON  EL  REQUISITO  EXIGIDO  POR  EL  LINEAMIENTO
VIGESIMOPRIMERO.

LA AGRUPACIÓN  ESTABA POR  LEY OBLIGADA A PRESENTAR  LA DOCUMENTACIÓN
COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE A SUS EGRESOS SOLICITADA POR LA COMISIÓN,
EN  LOS  TÉRMINOS  PREVISTOS  POR  LOS  LINEAMIENTOS  APLICABLES,  LO  QUE  NO
CUMPLIÓ.  AL  NO  HABER  SATISFECHO  UN  REQUERIMIENTO  QUE  ENTRAÑABA  LA
EXIGENCIA DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN ORIGINAL, LA FALTA SE ACREDITA, Y
CONFORME  A LO  ESTABLECIDO  EN  EL ARTÍCULO  269,  PÁRRAFO  2,  INCISO  b)  DEL
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES,  AMERITA
UNA SANCIÓN.



ESTA FALTA SE  TRADUJO EN LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA LA COMISIÓN DE
VERIFICAR  CON  CERTEZA  LA  VERACIDAD  DE  LO  REPORTADO  EN  EL  INFORME
CORRESPONDIENTE,  EN  TANTO  QUE  LA  OMISIÓN  EN  LA  PRESENTACIÓN  DE
DOCUMENTACIÓN ORIGINAL RESPECTO A LOS EGRESOS REPORTADOS NO DA CERTEZA
SOBRE EL DESTINO DE LOS RECURSOS QUE, CONFORME A LA LEY, LAS AGRUPACIONES
POLÍTICAS  DEBEN  MANEJAR  CON  PROBIDAD  Y  TRANSPARENCIA,  SIENDO  DE
EXPLORADO DERECHO QUE UNA COPIA FOTOSTÁTICA NO HACE PRUEBA. EN VIRTUD
DE LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES, LA FALTA SE CALIFICA COMO DE MEDIANA
GRAVEDAD.

SIN EMBARGO, TAMBIÉN SE TIENEN EN CUENTA LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS:
QUE EXISTE ALGUN TIPO DE DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE ESTOS EGRESOS, AUNQUE
NO CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS; QUE SE PUEDE PRESUMIR QUE
ESTA FALTA DERIVA DE  UNA CONCEPCIÓN  ERRÓNEA DE  LA NORMATIVIDAD,  SIN
PODER PRESUMIR DESVIACIÓN DE RECURSOS; Y QUE EL MONTO INVOLUCRADO SE
CONSIDERA RELATIVAMENTE BAJO.

POR OTRO LADO, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISIÓN DE
ESTE TIPO DE FALTAS.

EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE  QUE  SE  DEBE  IMPONER  A  LA  AGRUPACIÓN  POLÍTICA  NACIONAL  CAUSA
CIUDADANA,  UNA  SANCIÓN  ECONÓMICA  QUE,  DENTRO  DE  LOS  LÍMITES
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN EN UNA MULTA DE CIENTO SESENTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

X.-  EN EL CAPÍTULO DE CONCLUSIONES FINALES DEL DICTAMEN CONSOLIDADO SE
SEÑALA:

5.3.8. Agrupación Política Nacional Organización Auténtica de la Revolución Mexicana

a) La agrupación política no comprobó egresos por un monto de $22,241.14, en el rubro
de Educación y Capacitación Política.

La  falta  de  presentación  de  los  comprobantes  de  egresos  que  fueron  solicitados  a  la  agrupación
constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1,
inciso k) del Código Federal  de Instituciones y Procedimientos  Electorales,  en relación con el  34,
párrafo 4, del mismo ordenamiento, así como con el lineamiento decimosexto, segundo párrafo, de los
"Lineamientos,  formatos,  catálogo de  cuentas  y guía  contabilizadora  aplicables  a  las  agrupaciones
políticas nacionales", emitidos por acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral el 21 de
febrero  de  1997,  por  lo  que  se  hace  del  conocimiento  del  Consejo  General  para  efectos  de  lo
establecido  en  el  artículo  269,  párrafo  2,  incisos  a)  y  b),  del  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales.



b) La agrupación política presentó como comprobantes de egresos recibos sin firma por
un monto de $7,000.00, en los siguientes rubros:

Actividades Editoriales $2,500.00

Investigación Socioeconómica y Política $4,500.00

La  presentación  de  recibos  sin  firma  como  comprobantes  de  egresos  constituye,  a  juicio  de  esta
Comisión,  un  incumplimiento  a  lo  establecido  en  el  lineamiento  noveno,  primer  párrafo,  de  los
"Lineamientos,  formatos,  catálogo de  cuentas  y guía  contabilizadora  aplicables  a  las  agrupaciones
políticas nacionales", emitidos por acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral el 21 de
febrero  de  1997,  por  lo  que  se  hace  del  conocimiento  del  Consejo  General  para  efectos  de  lo
establecido  en  el  artículo  269,  párrafo  2,  inciso  b),  del  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales.

a) La agrupación política presentó diferencias entre los registros contables y los montos
consignados en la documentación de soporte, por un monto de $2,491.74, en el rubro
educación y capacitación política. 

Al haber reportado un egreso indebidamente contabilizado e insuficientemente comprobado, y no haber
realizado los ajustes correspondientes a su contabilidad y a su informe anual, la agrupación incurrió, a
juicio de la Comisión,  en un incumplimiento a lo establecido en el  primer párrafo del lineamiento
decimoquinto de los "Lineamientos, formatos, catálogo de cuentas y guía contabilizadora aplicables a
las agrupaciones políticas nacionales", emitidos por acuerdo del Consejo General del Instituto Federal
Electoral el 21 de febrero de 1997, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General para
efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

SE PROCEDEN A ANALIZAR, UNA POR UNA, LAS IRREGULARIDADES EN QUE SE AFIRMA
INCURRIÓ ESTA AGRUPACIÓN POLÍTICA. AL EFECTO, SE SEGUIRÁ EL MISMO ORDEN
ESTABLECIDO EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO.

A. EN EL OFICIO STCFRPAP/361/99 DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999, DIRIGIDO AL PARTIDO AUTÉNTICO 
DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, ANTES AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL 
ORGANIZACIÓN AUTÉNTICA DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, RECIBIDO EN LAS 
OFICINAS DEL PARTIDO EN LA MISMA FECHA, SE LE SOLICITÓ PRESENTARA LAS 
ACLARACIONES O RECTIFICACIONES QUE ESTIMARA PERTINENTES, RESPECTO 
DEL HECHO DE QUE EN LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE EGRESOS 
CORRESPONDIENTE AL RUBRO "EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA", 
SUBCUENTA "TRANSPORTES AÉREOS", SOLAMENTE SE HABÍA ENCONTRADO 
COMO DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE, UNA REMISIÓN QUE ÚNICAMENTE 
MENCIONABA LOS BOLETOS, SIN ANEXAR LOS CUPONES DE PASAJERO 
CORRESPONDIENTES, POR UN MONTO DE $4,983.14.



MEDIANTE ESCRITO FECHADO EL 19 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO EN LA DIRECCIÓN
EJECUTIVA  DE  PRERROGATIVAS  Y  PARTIDOS  POLÍTICOS,  EL  PARTIDO,  ANTES
AGRUPACIÓN, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE:

"En lo que corresponde al importe de $4,983.14, correspondiente al renglón de transportes aéreos por
los boletos AM-3927128999, y AM-3927129000, a nombre de Carlos Guzmán y Laura Rivas,  me
permito anexar los pases de abordar ya que el talón o boleto se extraviaron".

POR OTRA PARTE, EN EL MISMO OFICIO STCFRPAP/361/99,  SE INFORMÓ AL PARTIDO,
ANTES  AGRUPACIÓN,  QUE  DENTRO  DEL  RUBRO  "EDUCACIÓN  Y  CAPACITACIÓN
POLÍTICA", SUBCUENTA "RENTAS", NO SE HABÍAN ANEXADO LOS RECIBOS DE PAGO,
POR  UN  MONTO  DE  $13,840.00,  POR  LO  QUE  SE  LE  SOLICITÓ  PRESENTARA  LA
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE.

AL RESPECTO, EN SU ESCRITO DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 1999, EL PARTIDO, ANTES
AGRUPACIÓN POLÍTICA, SEÑALÓ:

"Por lo que hace a su observación en lo que respecta al  pago de arrendamiento de inmuebles, me
permito informar que dichos recibos fueron entregados con recibos provisionales que no cumplen los
requisitos fiscales, comprometiéndose a entregar el recibo con dichos requisitos y al no cumplir con lo
establecido, se opto por rescindir el contrato de arrendamiento, esto por un total de $13,840.00".

POR  ÚLTIMO,  EN  EL  MISMO  STCFRPAP/361/99,  SE  SOLICITÓ  AL  PARTIDO,  ANTES
AGRUPACIÓN,  QUE  PRESENTARA  LA  DOCUMENTACIÓN  COMPROBATORIA
CORRESPONDIENTE  A UNA EROGACIÓN  REPORTADA EN  EL RUBRO  "EDUCACIÓN  Y
CAPACITACIÓN POLÍTICA",  POR CONCEPTO "AMPLIFICADORES",  POR UN MONTO DE
$3,418.00.

EL PARTIDO, ANTES AGRUPACIÓN POLÍTICA, SEÑALÓ AL RESPECTO, EN SU ESCRITO
DEL 19 DE AGOSTO DE 1999:

"Derivado de su observación de la falta de comprobación documental del equipo de sonido adquirido a
la  empresa Audiomex,  S.A. de C.V.,  dichas facturas  se extraviaron en el  mes de Octubre del  año
inmediato anterior, al ser tomadas las oficinas por personas ajenas a esta organización, lo cual consta en
la averiguación previa 3 /4277/98-10 con fecha 12 de octubre de 1999 (sic)".�, PÁRRAFO 1; 34,

A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL
CONCLUYE QUE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL ORGANIZACIÓN AUTÉNTICA DE
LA REVOLUCIÓN  MEXICANA INCUMPLIÓ  CON  LO  DISPUESTO  EN  EL ARTÍCULO  38,
PÁRRAFO 1, INCISO k) DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES, EN RELACIÓN CON EL 34, PÁRRAFO 4, DEL MISMO ORDENAMIENTO; ASÍ
COMO  CON  EL  SEGUNDO  PÁRRAFO  DEL  LINEAMIENTO  DECIMOSEXTO  DE  LOS
"LINEAMIENTOS,  FORMATOS,  CATÁLOGO  DE  CUENTAS  Y  GUÍA CONTABILIZADORA
APLICABLES  A  LAS  AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES",  EMITIDOS  POR
ACUERDO  DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EL 21  DE
FEBRERO  DE 1997,  QUE SEÑALA QUE DURANTE  EL PERIODO  DE REVISIÓN  DE SUS



INFORMES  ANUALES  LAS  AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES  TIENEN  LA
OBLIGACIÓN DE PERMITIR A LA AUTORIDAD ELECTORAL EL ACCESO A TODOS LOS
DOCUMENTOS COMPROBATORIOS DE SUS INGRESOS Y EGRESOS.

LA AGRUPACIÓN  ESTABA POR  LEY OBLIGADA A PRESENTAR  LA DOCUMENTACIÓN
COMPROBATORIA  CORRESPONDIENTE  A  SUS  EGRESOS,  EN  TÉRMINOS  DE  LO
ESTABLECIDO POR LOS LINEAMIENTOS APLICABLES, LO QUE NO CUMPLIÓ. 

RESPECTO DE LAS ACLARACIONES PRESENTADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO, ANTES
AGRUPACIÓN POLÍTICA, CABE SEÑALAR LO SIGUIENTE:

• EN CUANTO A LA PRESENTACIÓN DE LOS TALONES DE LOS PASES DE ABORDAR 
DE LOS PASAJES AÉREOS, DICHA DOCUMENTACIÓN NO ES COMPROBANTE DE 
EGRESO, PUES NO CONTIENE EL IMPORTE PAGADO POR EL PASAJE, Y NO TIENE 
EFECTOS MÁS ALLÁ DE LOS QUE CORRESPONDEN AL ABORDAJE DE LOS 
PASAJEROS, PARA CONTROL DE LA MISMA AEROLÍNEA QUE LOS EXPIDE. POR 
OTRA PARTE, LA AGRUPACIÓN ESTABA OBLIGADA A CONSERVAR Y 
RESGUARDAR LOS COMPROBANTES CORRESPONDIENTES, POR LO QUE EL 
HECHO DE QUE MANIFIESTE QUE LOS EXTRAVIÓ, NO PUEDE TOMARSE COMO 
UNA EXCULPANTE DE LA IRREGULARIDAD SEÑALADA.

• EN CUANTO A LO MANIFESTADO EN EL SENTIDO DE QUE SE RESCINDIÓ EL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO EN VIRTUD DE QUE NO SE ENTREGARON LOS 
RECIBOS CORRESPONDIENTES, DEBE DECIRSE QUE TAL ACCIÓN DE LA 
AGRUPACIÓN (HOY PARTIDO POLÍTICO) NO TIENE RELEVANCIA ALGUNA EN 
CUANTO A LA COMPROBACIÓN DE LOS GASTOS, Y EN NINGÚN MOMENTO 
SUSTITUYE A SU OBLIGACIÓN DE REQUERIR A QUIENES EFECTÚE PAGOS LA 
ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO 
PRESENTARLOS ANTE LA AUTORIDAD ELECTORAL, A REQUERIMIENTO DE ÉSTA.

• EN CUANTO A LO EXPRESADO EN EL SENTIDO DE QUE SE LEVANTÓ UNA 
DENUNCIA POR LA SUPUESTA SUSTRACCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE A UNA PARTE DE SUS EGRESOS, CONSTA 
EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE EL PARTIDO, ANTES AGRUPACIÓN, NO 
PRESENTÓ LA DOCUMENTACIÓN QUE LO ACREDITARA, ES DECIR, NO REMITIÓ 
COPIA DEL ACTA, O DE LAS CONSTANCIAS DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE 
SEÑALA, SIENDO QUE DEBÍA HABERLA HECHO ACOMPAÑAR A SU ESCRITO, A 
EFECTO DE ACREDITAR SUS AFIRMACIONES EN ESTE SENTIDO; AL NO HABERLO 
HECHO, LA COMISIÓN NO CONTÓ CON ELEMENTOS SUFICIENTES PARA 
PRONUNCIARSE SOBRE TAL SITUACIÓN, CON LO QUE NO EXISTE 
CIRCUNSTANCIA ALGUNA QUE LLEVE A SOSLAYAR EL HECHO DE QUE SE TRATA 
DE UN EGRESO REPORTADO POR LA AGRUPACIÓN, QUE NO FUE 
OPORTUNAMENTE COMPROBADO.

AL NO HABER SATISFECHO UN REQUERIMIENTO QUE ENTRAÑABA LA EXIGENCIA DE
ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN  CORRESPONDIENTE,  LA FALTA SE  ACREDITA,  Y



CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 2, INCISOS a) Y b) DEL
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES,  AMERITA
UNA SANCIÓN.

ESTA FALTA SE  TRADUJO EN LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA LA COMISIÓN DE
VERIFICAR  CON  CERTEZA  LA  VERACIDAD  DE  LO  REPORTADO  EN  EL  INFORME
CORRESPONDIENTE,  EN  TANTO  QUE  LA  OMISIÓN  EN  LA  PRESENTACIÓN  DE
DOCUMENTACIÓN RESPECTO A LOS EGRESOS REPORTADOS NO PERMITE CONOCER EL
DESTINO  DE  LOS  RECURSOS  QUE,  CONFORME  A  LA  LEY,  LAS  AGRUPACIONES
POLÍTICAS DEBEN MANEJAR CON PROBIDAD Y TRANSPARENCIA. EN VIRTUD DE LAS
CONSIDERACIONES ANTERIORES, LA FALTA SE CALIFICA COMO GRAVE.

SIN EMBARGO,  SE TIENEN EN CUENTA LAS  SIGUIENTES  CIRCUNSTANCIAS:  QUE SE
PRESENTARON  DOCUMENTOS  TENDIENTES  A  ACREDITAR  EL  DESTINO  DE  LOS
RECURSOS (TALONES DE LOS PASES DE ABORDAR), AÚN CUANDO NO CUMPLEN CON
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS; QUE ES LA PRIMERA VEZ QUE ESTA AGRUPACIÓN
(HOY  PARTIDO  POLÍTICO)  ES  SANCIONADA  POR  UNA  FALTA  RELATIVA  A
COMPROBACIÓN DE EGRESOS; Y QUE SE PUEDE PRESUMIR QUE LA FALTA DERIVA DE
UNA  CONCEPCIÓN  ERRÓNEA  DE  LA  NORMATIVIDAD,  SIN  PODER  PRESUMIR
DESVIACIÓN DE RECURSOS.

AL  RESPECTO,  HA  DE  TENERSE  EN  CUENTA  QUE  EL  MONTO  IMPLICADO  ES  DE
$22,241.14.

POR OTRO LADO, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISIÓN DE
ESTE TIPO DE FALTAS.

EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE QUE SE DEBE IMPONER AL PARTIDO AUTÉNTICO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA,
ANTES  AGRUPACIÓN  POLÍTICA  NACIONAL  ORGANIZACIÓN  AUTÉNTICA  DE  LA
REVOLUCIÓN MEXICANA, UNA SANCIÓN ECONÓMICA QUE, DENTRO DE LOS LÍMITES
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN  EN  UNA  MULTA  DE  DOSCIENTOS  SESENTA  DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO
GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

A. EN EL OFICIO STCFRPAP/361/99 DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999, DIRIGIDO AL PARTIDO AUTÉNTICO 
DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, ANTES AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL 
ORGANIZACIÓN AUTÉNTICA DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, RECIBIDO EN LAS 
OFICINAS DEL PARTIDO EN LA MISMA FECHA, SE LE SOLICITÓ PRESENTARA LAS 
ACLARACIONES O RECTIFICACIONES QUE CONSIDERARA PERTINENTES, 
RESPECTO DEL HECHO DE QUE ENTRE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE 
CORRESPONDIENTE AL RUBRO "ACTIVIDADES EDITORIALES", SUBCUENTA 



"HONORARIOS", SE HABÍA LOCALIZADO UN RECIBO CARENTE DE FIRMA DE 
QUIEN LO EXPIDIÓ, POR UN MONTO DE $2,500.00.

MEDIANTE ESCRITO FECHADO EL 19 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO EN LA DIRECCIÓN
EJECUTIVA  DE  PRERROGATIVAS  Y  PARTIDOS  POLÍTICOS,  EL  PARTIDO,  ANTES
AGRUPACIÓN, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE:

"En lo que hace al recibo de honorarios número 23 a cargo del Señor José Martínez Flores, dada la
omisión por la ausencia de su firma en el documento referido, me permito manifestarle que no existe
objeción  a  fin  de  que  en  el  momento  en  que  disponga,  se  constituya  la  persona  referida  ante  la
Secretaría que dignamente representa a efecto de subsanar la omisión referida, el día y hora que se sirva
disponer para ello".

CONSTA EN EL OFICIO STCFRPAP/361/99, Y EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO, QUE EL
RECIBO  EN  COMENTO  SE  ENVIÓ  AL PARTIDO,  ANTES  AGRUPACIÓN,  PARA QUE  SE
PROCEDIERA A SU FIRMA, LO QUE NO SE REALIZÓ.

POR OTRA PARTE,  EN EL MISMO STCFRPAP/361/99,  SE SOLICITÓ AL PARTIDO, ANTES
AGRUPACIÓN  POLÍTICA,  QUE  PRESENTARA  LAS  ACLARACIONES  A  QUE  HUBIERE
LUGAR,  EN  CUANTO  A  QUE,  ENTRE  LA  DOCUMENTACIÓN  DE  SOPORTE  DE  LOS
EGRESOS  REPORTADOS  EN  EL  RUBRO  "INVESTIGACIÓN  SOCIOECONÓMICA  Y
POLÍTICA",  SUBCUENTA  "HONORARIOS",  SE  HABÍAN  LOCALIZADO  TRES  RECIBOS
CARENTES DE FIRMA DEL BENEFICIARIO, POR UN TOTAL DE $4,500.00.

A ESTE RESPECTO, EN SU ESCRITO DEL 19 DE AGOSTO DE 1999, EL PARTIDO, ANTES
AGRUPACIÓN, MANIFESTÓ:

"Derivado de su observación en lo que hace a los recibos de honorarios a cargo del Señor Jaime Urrieta
Pérez, mismos que carcen de la firma de dicha persona, le informo que fue una omisión por parte del
prestador  del  servicio,  quedando  la  Organización  imposibilitada  para  recabar  las  firmas  que
corresponden a dichos recibos, en virtud de que fue dado de baja de esta Organización y actualmente se
desconoce su paradero, ya que en la dirección que aparece en los recibos ya no radica ahí".

A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL
CONCLUYE QUE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL ORGANIZACIÓN AUTÉNTICA DE
LA REVOLUCIÓN MEXICANA INCUMPLIÓ CON LO ESTABLECIDO EN EL LINEAMIENTO
NOVENO  DE  LOS  "LINEAMIENTOS,  FORMATOS,  CATÁLOGO  DE  CUENTAS  Y  GUÍA
CONTABILIZADORA  APLICABLES  A  LAS  AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES",
EMITIDOS  POR  ACUERDO  DEL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO  FEDERAL
ELECTORAL  EL  21  DE  FEBRERO  DE  1997,  QUE  SEÑALA  QUE  LOS  EGRESOS  QUE
REALICEN  LAS  AGRUPACIONES  POLÍTICAS  DEBEN  ESTAR  SOPORTADOS  CON  LA
DOCUMENTACIÓN ORIGINAL QUE EXPIDA LA PERSONA A QUIEN SE EFECTUÓ EL PAGO.

LAS ACLARACIONES PRESENTADAS POR EL PARTIDO, ANTES AGRUPACIÓN POLÍTICA,
RESULTAN  INATENDIBLES,  PUESTO  QUE,  POR  UN  LADO,  COMO  YA SE  SEÑALÓ,  LE
FUERON  REMITIDOS  LOS  RECIBOS  SEÑALADOS,  PARA  QUE,  DE  SER  POSIBLE,



SUBSANARA LA OMISIÓN DE LA FIRMA EN ELLOS, E IGNORANDO ESTA SITUACIÓN,
PLANTEA  LA  COMPARECENCIA  DE  LA  PERSONA  QUE  LOS  EXPIDIÓ  ANTE  LA
SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN, CUANDO ESTO NO ERA NECESARIO Y YA NI
SIQUIERA  POSIBLE,  PUES  EL  RECIBO  ESTABA  EN  PODER  DEL  MISMO  PARTIDO
POLÍTICO, ANTES AGRUPACIÓN; Y POR OTRA PARTE, EL HECHO DE QUE NO PUDIERA
LOCALIZAR, EN EL MOMENTO EN QUE SE HIZO EL REQUERIMIENTO, A LA PERSONA
QUE SUPUESTAMENTE EXTENDIÓ LOS RECIBOS, NO LE EXIME DE SU OBLIGACIÓN DE
HABERLOS  PRESENTADO  DEBIDAMENTE  REQUISITADOS  ORIGINALMENTE,  PUESTO
QUE  LA  AGRUPACIÓN  DEBÍA  HABERSE  CERCIORADO  DE  QUE  TALES  RECIBOS
CONTENÍAN  LA  FIRMA  DEL  BENEFICIARIO  DEL  PAGO,  PRECISAMENTE  DESDE  EL
MOMENTO EN EL QUE LOS RECIBOS LE FUERON EXTENDIDOS.

LA  AGRUPACIÓN  DEBÍA  PRESENTAR  LA  DOCUMENTACIÓN  COMPROBATORIA
CORRESPONDIENTE  A SUS  EGRESOS,  EN  TÉRMINOS  DE  LO  ESTABLECIDO  POR  LOS
LINEAMIENTOS APLICABLES, LO QUE NO CUMPLIÓ, EN TANTO QUE UN RECIBO SIN
FIRMA NO PUEDE CONSTITUIRSE COMO COMPROBANTE, PUES NADA ACREDITA Y A
NADIE  OBLIGA NI  SUJETA A SU  RECONOCIMIENTO.  AL NO  HABER  SATISFECHO  EL
REQUERIMIENTO  DE  LA AUTORIDAD,  LA FALTA SE  ACREDITA,  Y CONFORME  A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 2, INCISO b) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, AMERITA UNA SANCIÓN.

ESTA FALTA SE  TRADUJO EN LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA LA COMISIÓN DE
VERIFICAR  CON  CERTEZA  LA  VERACIDAD  DE  LO  REPORTADO  EN  EL  INFORME
CORRESPONDIENTE,  EN  TANTO  QUE  LA  OMISIÓN  EN  LA  PRESENTACIÓN  DE
DOCUMENTACIÓN  COMPROBATORIA  RESPECTO  A  LOS  EGRESOS  REPORTADOS  NO
PERMITE CONOCER EL DESTINO DE LOS RECURSOS QUE, CONFORME A LA LEY, LAS
AGRUPACIONES POLÍTICAS DEBEN MANEJAR CON PROBIDAD Y TRANSPARENCIA. EN
VIRTUD  DE  LAS  CONSIDERACIONES  ANTERIORES,  LA  FALTA  SE  CALIFICA  COMO
GRAVE.

SIN EMBARGO,  SE TIENEN EN CUENTA LAS  SIGUIENTES  CIRCUNSTANCIAS:  QUE SE
PUEDE PRESUMIR QUE ESTA FALTA DERIVA DE UNA CONCEPCIÓN ERRÓNEA DE LA
NORMATIVIDAD,  SIN  PODER  PRESUMIR  DESVIACIÓN  DE  RECURSOS;  QUE  LA
AGRUPACIÓN (HOY PARTIDO POLÍTICO) NO PRESENTA ANTECEDENTES DE HABER SIDO
SANCIONADA POR FALTAS RELACIONADAS CON COMPROBACIÓN DE EGRESOS, Y QUE
IMPLICA UN MONTO DE RECURSOS RELATIVAMENTE MENOR.

POR OTRO LADO, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISIÓN DE
ESTE TIPO DE FALTAS.

EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE QUE SE DEBE IMPONER AL PARTIDO AUTÉNTICO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA,
ANTES  AGRUPACIÓN  POLÍTICA  NACIONAL  ORGANIZACIÓN  AUTÉNTICA  DE  LA
REVOLUCIÓN MEXICANA, UNA SANCIÓN ECONÓMICA QUE, DENTRO DE LOS LÍMITES
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE



INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN EN UNA MULTA DE OCHENTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE
EN EL DISTRITO FEDERAL.

B) EN EL OFICIO STCFRPAP/361/99 DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE
FISCALIZACIÓN  DE  LOS  RECURSOS  DE  LOS  PARTIDOS  Y  AGRUPACIONES
POLÍTICAS, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999, DIRIGIDO AL PARTIDO AUTÉNTICO DE
LA  REVOLUCIÓN  MEXICANA,  ANTES  AGRUPACIÓN  POLÍTICA  NACIONAL
ORGANIZACIÓN  AUTÉNTICA  DE  LA  REVOLUCIÓN  MEXICANA,  RECIBIDO  EN  LAS
OFICINAS DEL PARTIDO POLÍTICO EN LA MISMA FECHA, SE LE HIZO NOTAR QUE, EN
EL RUBRO "EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA",  SUBCUENTA "HONORARIOS",
SE HABÍA DETERMINADO QUE TRES PAGOS SE HABÍAN CONTABILIZADO POR UN
VALOR DISTINTO AL CONSIGNADO EN LOS PROPIOS RECIBOS PRESENTADOS COMO
DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE, ARROJANDO UNA DIFERENCIA DE $2,491.74.

MEDIANTE  ESCRITO  FECHADO  EL  19  DE  AGOSTO  DE  1999,  EL  PARTIDO,  ANTES
AGRUPACIÓN,  DIO  RESPUESTA AL OFICIO  MENCIONADO;  SIN  EMBARGO,  EN  ÉL NO
MANIFESTÓ  ACLARACIÓN  ALGUNA  RESPECTO  DE  LA  OBSERVACIÓN  RECIÉN
SEÑALADA. 

A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL
CONCLUYE QUE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL ORGANIZACIÓN AUTÉNTICA DE
LA REVOLUCIÓN MEXICANA INCUMPLIÓ CON LO DISPUESTO EN EL PRIMER PÁRRAFO
DEL LINEAMIENTO DECIMOQUINTO DE LOS "LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATÁLOGO
DE  CUENTAS  Y  GUÍA  CONTABILIZADORA  APLICABLES  A  LAS  AGRUPACIONES
POLÍTICAS  NACIONALES",  EMITIDOS  POR  ACUERDO  DEL  CONSEJO  GENERAL  DEL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EL 21 DE FEBRERO DE 1997, QUE SEÑALA QUE EN EL
INFORME  ANUAL  DEBEN  REPORTARSE  LOS  INGRESOS  TOTALES  Y  LOS  GASTOS
ORDINARIOS DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS DURANTE EL AÑO QUE SE INFORMA.

LA AGRUPACIÓN CONTABILIZÓ INDEBIDAMENTE UN GASTO SUPERIOR AL REALMENTE
ACREDITADO, POR LO QUE SU INFORME ANUAL REGISTRÓ EGRESOS SUPERIORES A
LOS REALES. AL NO HABER SATISFECHO EL REQUERIMIENTO DE LA COMISIÓN, QUE
ENTRAÑABA LA EXIGENCIA DE REALIZAR LOS  AJUSTES  CORRESPONDIENTES  A SU
CONTABILIDAD Y A SU INFORME ANUAL,  A EFECTO DE QUE ÉSTE REFLEJARA LOS
GASTOS  EFECTIVAMENTE  EROGADOS  POR  LA AGRUPACIÓN  EN  EL  EJERCICIO,  LA
FALTA SE ACREDITA, Y CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO
2,  INCISO  b)  DEL  CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES, AMERITA UNA SANCIÓN.

EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE UN ERROR DE REGISTRO EN LA CONTABILIDAD DE LA
AGRUPACIÓN, QUE SE PUEDE PRESUMIR QUE DERIVA DE UNA CONCEPCIÓN ERRÓNEA
DE  LA NORMATIVIDAD,  SIN  PODER  PRESUMIR  DESVIACIÓN  DE  RECURSOS,  Y QUE
IMPLICA UN MONTO DE RECURSOS RELATIVAMENTE MENOR, LA FALTA SE CALIFICA
COMO LEVÍSIMA. 



SIN  EMBARGO,  TALES  CIRCUNSTANCIAS  SE  CONSTITUYEN  SOLAMENTE  COMO
ATENUANTES  DE LA FALTA,  PUESTO  QUE ÉSTA SE  TRADUCE EN  QUE EL INFORME
ANUAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1998 NO REFLEJA EL ESTADO REAL DE
LAS FINANZAS DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA, LO QUE INDUDABLEMENTE VIOLA EL
BIEN  JURÍDICAMENTE  TUTELADO  CONSISTENTE  EN  LA  TRANSPARENCIA  DE  LAS
FINANZAS DE TALES INSTITUTOS POLÍTICOS.

POR OTRO LADO, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISIÓN DE
ESTE TIPO DE FALTAS.

EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE QUE SE DEBE IMPONER AL PARTIDO AUTÉNTICO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA,
ANTES  AGRUPACIÓN  POLÍTICA  NACIONAL  ORGANIZACIÓN  AUTÉNTICA  DE  LA
REVOLUCIÓN MEXICANA, UNA SANCIÓN ECONÓMICA QUE, DENTRO DE LOS LÍMITES
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN  EN  UNA  MULTA  DE  CINCUENTA  DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO  GENERAL
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

XI.-  EN EL CAPÍTULO DE CONCLUSIONES FINALES DEL DICTAMEN CONSOLIDADO SE
SEÑALA:

5.3.10. Agrupación Política Nacional Convergencia Socialista

a) La  agrupación  política  no  presentó  comprobantes  de  egresos  por  un  monto  de
$12,305.50, integrado de la siguiente forma:

Operación Ordinaria $8,483.50

Actividades Editoriales $3,450.00

Educación y Capacitación Política $372.00

La  falta  de  presentación  de  los  comprobantes  de  egresos  que  fueron  solicitados  a  la  agrupación
constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1,
inciso k) del Código Federal  de Instituciones y Procedimientos  Electorales,  en relación con el  34,
párrafo 4, del mismo ordenamiento, así como con el lineamiento decimosexto, segundo párrafo, de los
"Lineamientos,  formatos,  catálogo de  cuentas  y guía  contabilizadora  aplicables  a  las  agrupaciones
políticas nacionales", emitidos por acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral el 21 de
febrero  de  1997,  por  lo  que  se  hace  del  conocimiento  del  Consejo  General  para  efectos  de  lo
establecido  en  el  artículo  269,  párrafo  2,  incisos  a)  y  b),  del  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales.

a) La agrupación política presentó comprobantes de egresos en fotocopia por un monto



de $17,250.00, en el rubro "Educación y Capacitación Política".

La  falta  de  presentación  de  la  documentación  comprobatoria  original  constituye,  a  juicio  de  esta
Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los lineamientos decimosexto, segundo párrafo, y
vigesimoprimero,  segundo  párrafo,  de  los  "Lineamientos,  formatos,  catálogo  de  cuentas  y  guía
contabilizadora aplicables a las agrupaciones políticas nacionales", emitidos por acuerdo del Consejo
General del Instituto Federal Electoral el 21 de febrero de 1997, por lo que se hace del conocimiento
del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b), del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

b) La agrupación política no utilizó la cuenta 105 "Gastos por amortizar" como cuenta de
almacén para el control de sus impresiones y publicaciones.

Tal  situación  constituye,  a  juicio  de  esta  Comisión,  un  incumplimiento  a  lo  establecido  en  el
lineamiento  noveno,  cuarto  párrafo,  de  los  "Lineamientos,  formatos,  catálogo  de  cuentas  y  guía
contabilizadora aplicables a las agrupaciones políticas nacionales", emitidos por acuerdo del Consejo
General del Instituto Federal Electoral el 21 de febrero de 1997, por lo que se hace del conocimiento
del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b), del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

c) La  agrupación  política  presentó  fuera  del  plazo  de  revisión  de  su  informe  anual,
diversas aclaraciones, rectificaciones y reclasificaciones referidas al contenido de su
informe,  con  lo  que  se  obstruyó  la  labor  de  verificación  y  se  impidió  proceder  a
solicitar  aclaraciones,  rectificaciones  o  información  adicional  en  los  casos  que  lo
ameritaban.

La situación antes señalada constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 38, párrafo 1, inciso k) en relación con el 49-A, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal
del  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  así  como  los  lineamientos  decimosexto  y
vigesimosegundo de los "Lineamientos, formatos, catálogo de cuentas y guía contabilizadora aplicables
a las agrupaciones políticas nacionales", emitidos por acuerdo del Consejo General del Instituto Federal
Electoral el 21 de febrero de 1997; en virtud de lo cual se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el  artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

d) La agrupación política no presentó los estados de cuenta bancarios correspondientes
a las operaciones financieras por las cuales recibió rendimientos financieros, por un
monto de $35,249.99.

La irregularidad señalada constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 38, párrafo 1, inciso k) en relación con el lineamiento octavo de los "Lineamientos, formatos,
catálogo de cuentas y guía contabilizadora aplicables a las agrupaciones políticas nacionales", emitidos
por acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral el 21 de febrero de 1997; en virtud de
lo cual se hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269,
párrafo 2, incisos a) y b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.



SE PROCEDEN A ANALIZAR, UNA POR UNA, LAS IRREGULARIDADES EN QUE SE AFIRMA
INCURRIÓ ESTA AGRUPACIÓN POLÍTICA. AL EFECTO, SE SEGUIRÁ EL MISMO ORDEN
ESTABLECIDO EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO.

A. EN EL OFICIO STCFRPAP/363/99 DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO POR LA AGRUPACIÓN EN 
LA MISMA FECHA, SE LE HIZO SABER QUE, DENTRO DEL RUBRO "OPERACIÓN 
ORDINARIA", SUBCUENTA "VARIOS", SE HABÍAN LOCALIZADO PÓLIZAS SIN 
DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE POR UN MONTO DE $8,682.50, SOLICITÁNDOLE 
PROPORCIONARA LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE.

MEDIANTE ESCRITO FECHADO EL 19 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO EN LA DIRECCIÓN
EJECUTIVA  DE  PRERROGATIVAS  Y  PARTIDOS  POLÍTICOS,  LA  AGRUPACIÓN  DIO
CONTESTACIÓN AL OFICIO REFERIDO.  SIN EMBARGO,  EN ÉL NO MANIFESTÓ NADA
RESPECTO  DE  LA OBSERVACIÓN  MENCIONADA,  NI  REMITIÓ  LA DOCUMENTACIÓN
SOLICITADA.

EL DÍA 3 DE SEPTIEMBRE, EN FORMA EXTEMPORÁNEA, LA AGRUPACIÓN PRESENTÓ
ESCRITO EN EL QUE SEÑALÓ:

"De la Subcuenta Seminario Nacional de Análisis de la PE-09/Ene-98 anexamos comprobantes que se
entregaron en su momento pero que equivocadamente estaban traspapelados con otra póliza por lo que
no estaban sumados a la primera póliza.

"De la PE-35/mzo-98 la estamos reclasificando.

"En cuanto a la PE-34/jul-98 relativa al pago de honorarios a Rodolfo Chávez Galindo por $6, 382.50
efectivamente no contamos con el recibo de honorarios aunque el dinero fue por él recibido como
consta en la póliza firmada debido a que, junto con Pablo Pérez y Efraín Cruz Marín, se negaron a
entregarnos diversos documentos, entre ellos este recibo de honorarios. Como consta en el Informe
Anual de 1998 exigimos por escrito a estas personas que nos entregaran los mencionados documentos.
Algunos de estos documentos aparecieron en las carpetas que ellos entregaron al IFE, pero este recibo
de  honorarios  del  dinero  recibido  por  Rodolfo  Chávez  nunca  apareció.  Vista  la  calidad  de  estas
personas es difícil ahora suponer que lo entregaran, por lo que para asumir nuestra responsabilidad
como agrupación política ante el IFE nos vemos obligados a reclasificar ese gasto como "Gastos de
Operación ordinaria".

CONSTA EN  EL DICTAMEN  CONSOLIDADO  QUE DE LA REVISIÓN  EFECTUADA A LA
DOCUMENTACIÓN  PRESENTADA  POR  LA  AGRUPACIÓN  SE  DETERMINÓ  QUE  EN
RELACIÓN A SUBCUENTA "SEMINARIO NACIONAL DE ANÁLISIS", POR UN MONTO DE
$1,167.00,  EL  COMPROBANTE  QUE  LA  AGRUPACIÓN  PRESENTÓ  SÓLO  CUBRÍA  UN
IMPORTE DE $199.00, POR CONCEPTO DE PASAJES Y HOSPEDAJE. EL RESTO FALTANTE,
POR $968.00  SE CONSIDERÓ COMO NO COMPROBADO, YA QUE LA AGRUPACIÓN NO
PROPORCIONÓ LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, COMO TAMPOCO LO HIZO



CON RESPECTO A LAS DEMÁS PÓLIZAS, CON LO QUE EN TOTAL LA AGRUPACIÓN SUMÓ,
EN ESTE RUBRO, $8,483.50 DE GASTOS NO COMPROBADOS.

POR  OTRA  PARTE,  EN  EL  MISMO  OFICIO  STCFRPAP/363/99,  SE  INFORMÓ  A  LA
AGRUPACIÓN QUE EN EL RUBRO "ACTIVIDADES EDITORIALES", SUBCUENTA "REVISTA
CONVERGENCIA SOCIALISTA",  SE  HABÍA OBSERVADO  UNA PÓLIZA CONTABLE  SIN
DOCUMENTACIÓN  DE  SOPORTE,  POR  UN  MONTO  DE  $3,450.00,  SOLICITÁNDOLE
PRESENTARA LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE.

MEDIANTE ESCRITO FECHADO EL 19 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO EN LA DIRECCIÓN
EJECUTIVA  DE  PRERROGATIVAS  Y  PARTIDOS  POLÍTICOS,  LA  AGRUPACIÓN  DIO
CONTESTACIÓN AL OFICIO REFERIDO.  SIN EMBARGO,  EN ÉL NO MANIFESTÓ NADA
RESPECTO  DE  LA OBSERVACIÓN  MENCIONADA,  NI  REMITIÓ  LA DOCUMENTACIÓN
SOLICITADA.

EL DÍA 3 DE SEPTIEMBRE, EN FORMA EXTEMPORÁNEA, LA AGRUPACIÓN PRESENTÓ
ESCRITO EN EL QUE SEÑALÓ:

"En la Subcuenta revista Convergencia Socialista se encuentra un monto correspondiente a honorarios
a Mónica Sáinz por $ 3,450.00 sin documentación soporte. Efectivamente, al momento de entregar el
Informe Anual de 1998 no contábamos con ese recibo de honorarios que se lo habían quedado Efraín
Cruz Marín y Pablo Pérez. Sin embargo, al presentar ellos un informe paralelo al nuestro incluyeron
ese recibo en la póliza de diario 1 del 10 de septiembre de 1998. Lo anexamos aquí y corresponde a
PE-04/Ago-98".

CONSTA  EN  EL  DICTAMEN  CONSOLIDADO  QUE,  DE  CUALQUIER  FORMA,  LA
AGRUPACIÓN SOLAMENTE ANEXÓ EL COMPROBANTE DE UNA PÓLIZA, SIENDO QUE EN
REALIDAD EXISTÍAN DOS, AL ESTAR DUPLICADO EL REGISTRO CONTABLE, SITUACIÓN
QUE LA AGRUPACIÓN NO CORRIGIÓ, POR LO QUE QUEDÓ, DE CUALQUIER FORMA, SIN
DOCUMENTACIÓN  COMPROBATORIA  LA  PÓLIZA  PD-01/SEP-98,  POR  UN  MONTO  DE
$3,450.00.

ASIMISMO, EN EL STCFRPAP/363/99 SE LE HIZO SABER QUE SE HABÍA DETECTADO UN
GASTO  SIN  DOCUMENTACIÓN  DE  SOPORTE  EN  EL  RUBRO  "EDUCACIÓN  Y
CAPACITACIÓN  POLÍTICA",  SUBCUENTA "SEMINARIO  NACIONAL DE ANÁLISIS",  POR
$372.00. 

EN SU ESCRITO DEL 19 DE AGOSTO DE 1999, TAMPOCO MANIFESTÓ NADA RESPECTO DE
LA OBSERVACIÓN MENCIONADA, NI REMITIÓ LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA.

EN EL ESCRITO PRESENTADO EXTEMPORÁNEAMENTE EL 3 DE SEPTIEMBRE, SEÑALÓ:

"De la PE-12/ene-98 no fue localizada la póliza de egreso (alimentación)".

CONSTA EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE EN NINGÚN MOMENTO SE PRESENTÓ EL
COMPROBANTE REQUERIDO.

A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL



CONCLUYE QUE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL CONVERGENCIA SOCIALISTA
INCUMPLIÓ  CON  LO  DISPUESTO  EN  EL ARTÍCULO  38,  PÁRRAFO  1,  INCISO  k)  DEL
CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  EN
RELACIÓN CON EL 34, PÁRRAFO 4, DEL MISMO ORDENAMIENTO; ASÍ COMO CON EL
SEGUNDO  PÁRRAFO  DEL  LINEAMIENTO  DECIMOSEXTO  DE  LOS  "LINEAMIENTOS,
FORMATOS, CATÁLOGO DE CUENTAS Y GUÍA CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS
AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES",  EMITIDOS  POR  ACUERDO  DEL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO  FEDERAL ELECTORAL EL 21  DE  FEBRERO  DE  1997,  QUE
SEÑALA QUE DURANTE EL PERIODO DE REVISIÓN DE SUS INFORMES ANUALES LAS
AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PERMITIR A LA
AUTORIDAD ELECTORAL EL ACCESO A TODOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS
DE SUS INGRESOS Y EGRESOS.

LA AGRUPACIÓN  ESTABA POR  LEY OBLIGADA A PRESENTAR  LA DOCUMENTACIÓN
COMPROBATORIA  CORRESPONDIENTE  A  SUS  EGRESOS,  EN  TÉRMINOS  DE  LO
ESTABLECIDO  POR LOS  LINEAMIENTOS  APLICABLES,  LO  QUE NO CUMPLIÓ.  AL NO
HABER  SATISFECHO  UN  REQUERIMIENTO  QUE  ENTRAÑABA  LA  EXIGENCIA  DE
ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN  CORRESPONDIENTE,  LA FALTA SE  ACREDITA,  Y
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 2, INCISOS a) Y b) DEL
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES,  AMERITA
UNA SANCIÓN.

ESTA FALTA SE  TRADUJO EN LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA LA COMISIÓN DE
VERIFICAR  CON  CERTEZA  LA  VERACIDAD  DE  LO  REPORTADO  EN  EL  INFORME
CORRESPONDIENTE,  EN  TANTO  QUE  LA  OMISIÓN  EN  LA  PRESENTACIÓN  DE
DOCUMENTACIÓN RESPECTO A LOS EGRESOS REPORTADOS NO PERMITE CONOCER EL
DESTINO  DE  LOS  RECURSOS  QUE,  CONFORME  A  LA  LEY,  LAS  AGRUPACIONES
POLÍTICAS DEBEN MANEJAR CON PROBIDAD Y TRANSPARENCIA. EN VIRTUD DE LAS
CONSIDERACIONES ANTERIORES, LA FALTA SE CALIFICA COMO GRAVE.

SIN EMBARGO, SE TIENEN EN CUENTA LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: QUE ES LA
PRIMERA VEZ QUE ESTA AGRUPACIÓN ES SANCIONADA POR UNA FALTA DE ESTAS
CARÁCTERÍSTICAS;  Y  QUE  SE  PUEDE  PRESUMIR  QUE  LA  FALTA DERIVA  DE  UNA
CONCEPCIÓN ERRÓNEA DE LA NORMATIVIDAD Y DE LOS PROBLEMAS INTERNOS QUE,
SEGÚN  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  DICTAMEN  CONSOLIDADO,  SUFRIÓ  LA
ORGANIZACIÓN, SIN PODER PRESUMIR DESVIACIÓN DE RECURSOS.

AL  RESPECTO,  HA  DE  TENERSE  EN  CUENTA  QUE  EL  MONTO  IMPLICADO  ES  DE
$12,305.50.

POR OTRO LADO, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISIÓN DE
ESTE TIPO DE FALTAS.

EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE QUE SE DEBE IMPONER A LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL CONVERGENCIA
SOCIALISTA,  UNA  SANCIÓN  ECONÓMICA  QUE,  DENTRO  DE  LOS  LÍMITES



ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN EN UNA MULTA DE CIENTO CINCUENTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

B) EN EL OFICIO STCFRPAP/363/99  DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE
FISCALIZACIÓN  DE  LOS  RECURSOS  DE  LOS  PARTIDOS  Y  AGRUPACIONES
POLÍTICAS, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO POR LA AGRUPACIÓN EN LA
MISMA  FECHA,  SE  LE  SOLICITÓ  A  LA  AGRUPACIÓN  PRESENTARA  LA
DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE CORRESPONDIENTE A UN EGRESO REPORTADO EN
EL  RUBRO  "EDUCACIÓN  Y  CAPACITACIÓN  POLÍTICA",  SUBCUENTA  "ESCUELA
NACIONAL", POR UN IMPORTE DE $17,250.00.

MEDIANTE ESCRITO FECHADO EL 19 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO EN LA DIRECCIÓN
EJECUTIVA  DE  PRERROGATIVAS  Y  PARTIDOS  POLÍTICOS,  LA  AGRUPACIÓN  DIO
CONTESTACIÓN AL OFICIO REFERIDO.  SIN EMBARGO,  EN ÉL NO MANIFESTÓ NADA
RESPECTO  DE  LA OBSERVACIÓN  MENCIONADA,  NI  REMITIÓ  LA DOCUMENTACIÓN
SOLICITADA.

EL DÍA 3 DE SEPTIEMBRE, EN FORMA EXTEMPORÁNEA, LA AGRUPACIÓN PRESENTÓ
ESCRITO EN EL QUE SEÑALÓ:

"De la PE-16/jun-98 por pago de honorarios a José Martínez Cruz por $17,250.00 debido a que nuestro
anterior despacho contable extravió el recibo de honorarios, también estamos anexando una copia del
talonario correspondiente certificado por el propio José Martínez como copia del original entregado por
él en su momento".

CONSTA  EN  EL  DICTAMEN  CONSOLIDADO  QUE  LO  QUE  SE  PRESENTÓ  FUE  LA
IMPRESIÓN DEL DOCUMENTO RECIBIDO POR FAX, ES DECIR, EN EL EQUIVALENTE A
UNA COPIA FOTOSTÁTICA, SIN FIRMA ORIGINAL ALGUNA.

A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL
CONCLUYE QUE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL CONVERGENCIA SOCIALISTA
INCUMPLIÓ CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS DECIMOSEXTO, SEGUNDO
PÁRRAFO,  Y  VIGESIMOPRIMERO,  SEGUNDO  PÁRRAFO,  DE  LOS  "LINEAMIENTOS,
FORMATOS, CATÁLOGO DE CUENTAS Y GUÍA CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS
AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES",  EMITIDOS  POR  ACUERDO  DEL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO  FEDERAL ELECTORAL EL 21  DE  FEBRERO  DE  1997,  QUE
SEÑALAN QUE DURANTE EL PERIODO DE REVISIÓN DE SUS INFORMES ANUALES LAS
AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PERMITIR A LA
AUTORIDAD ELECTORAL EL ACCESO A TODOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS
DE SUS INGRESOS Y EGRESOS, Y QUE EN TODOS LOS CASOS DEBEN DE ENTREGAR
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA ORIGINAL, Y CUANDO SE TRATE DE COPIAS, HAN
DE ESTAR FIRMADAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA
NACIONAL.



CONSTA EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE LAS FOTOCOPIAS PRESENTADAS POR
LA AGRUPACIÓN NO CONTENÍAN LA FIRMA DE SU REPRESENTANTE LEGAL, POR LO
QUE  NO  CUMPLEN  CON  EL  REQUISITO  EXIGIDO  POR  EL  LINEAMIENTO
VIGESIMOPRIMERO.

LA AGRUPACIÓN  ESTABA POR  LEY OBLIGADA A PRESENTAR  LA DOCUMENTACIÓN
COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE A SUS EGRESOS SOLICITADA POR LA COMISIÓN,
EN  LOS  TÉRMINOS  PREVISTOS  POR  LOS  LINEAMIENTOS  APLICABLES,  LO  QUE  NO
CUMPLIÓ.  AL  NO  HABER  SATISFECHO  UN  REQUERIMIENTO  QUE  ENTRAÑABA  LA
EXIGENCIA DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN ORIGINAL, LA FALTA SE ACREDITA, Y
CONFORME  A LO  ESTABLECIDO  EN  EL ARTÍCULO  269,  PÁRRAFO  2,  INCISO  b)  DEL
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES,  AMERITA
UNA SANCIÓN.

ESTA FALTA SE  TRADUJO EN LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA LA COMISIÓN DE
VERIFICAR  CON  CERTEZA  LA  VERACIDAD  DE  LO  REPORTADO  EN  EL  INFORME
CORRESPONDIENTE,  EN  TANTO  QUE  LA  OMISIÓN  EN  LA  PRESENTACIÓN  DE
DOCUMENTACIÓN ORIGINAL RESPECTO A LOS EGRESOS REPORTADOS NO DA CERTEZA
SOBRE EL DESTINO DE LOS RECURSOS QUE, CONFORME A LA LEY, LAS AGRUPACIONES
POLÍTICAS  DEBEN  MANEJAR  CON  PROBIDAD  Y  TRANSPARENCIA,  SIENDO  DE
EXPLORADO DERECHO QUE UNA COPIA FOTOSTÁTICA O UN LA IMPRESIÓN DE UNA
TRANSMISIÓN DE FAX NO HACEN PRUEBA. EN VIRTUD DE LAS CONSIDERACIONES
ANTERIORES, LA FALTA SE CALIFICA COMO DE MEDIANA GRAVEDAD.

SIN EMBARGO, TAMBIÉN SE TIENEN EN CUENTA LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS:
QUE EXISTE ALGUN TIPO DE DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE ESTOS EGRESOS, AUNQUE
NO CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS; QUE SE PUEDE PRESUMIR QUE
ESTA FALTA DERIVA DE UNA CONCEPCIÓN ERRÓNEA DE LA NORMATIVIDAD Y DE LOS
PROBLEMAS INTERNOS QUE SUFRIÓ LA AGRUPACIÓN, SEGÚN SE ESTABLECE EN EL
DICTAMEN CONSOLIDADO, SIN PODER PRESUMIR DESVIACIÓN DE RECURSOS.

HA DE TENERSE EN CUENTA QUE EL MONTO DE RECURSOS INVOLUCRADOS ES DE
$17,250.00.

POR OTRA PARTE, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISIÓN DE
ESTE TIPO DE FALTAS.

EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE QUE SE DEBE IMPONER A LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL CONVERGENCIA
SOCIALISTA,  UNA  SANCIÓN  ECONÓMICA  QUE,  DENTRO  DE  LOS  LÍMITES
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN EN UNA MULTA DE CIENTO CINCUENTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.



C) EN EL OFICIO STCFRPAP/310/99 DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE
FISCALIZACIÓN  DE  LOS  RECURSOS  DE  LOS  PARTIDOS  Y  AGRUPACIONES
POLÍTICAS, DE FECHA 17 DE JUNIO DE 1999, RECIBIDO POR LA AGRUPACIÓN AL DÍA
SIGUIENTE,  SE  LE  NOTIFICÓ  QUE  REFERENTE  A LA CUENTA DE  GASTOS  POR
ACTIVIDADES EDITORIALES POR UNA CANTIDAD DE $188,364.95, DE LA REVISIÓN A
LOS SALDOS DE LA BALANZA DE COMPROBACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998, SE
HABÍA DETERMINADO QUE DICHO GASTO NO SE CONTROLÓ EN LA CUENTA 105
"GASTOS POR AMORTIZAR", SOLICITÁNDOLE A LA AGRUPACIÓN QUE REGISTRARA
LAS  ADQUISICIONES,  ASÍ  COMO  LAS  SALIDAS  EFECTUADAS,  EN  LA  CUENTA
"GASTOS  POR  AMORTIZAR".  ASIMISMO,  SE  LE  INFORMÓ  QUE,  DE  LA REVISIÓN
EFECTUADA A SUS TARJETAS DE ALMACÉN (KARDEX), SE DETERMINÓ QUE SÓLO
CONSIDERABAN LAS SALIDAS DEL ALMACÉN, NO REFLEJABAN LA EXISTENCIA AL
CIERRE DEL EJERCICIO, Y NO SE ENCONTRABAN VALUADAS POR COSTO, CON LO
QUE  NO  RESULTÓ  POSIBLE  COTEJARLAS  CONTRA LOS  SALDOS  DE  LA CUENTA
"GASTOS  POR  AMORTIZAR",  POR  LO  QUE  SE  LE  SOLICITÓ  EFECTUARA  LAS
MODIFICACIONES  A  LAS  TARJETAS  CITADAS  Y  PRESENTARA  LAS  NOTAS  DE
ENTRADAS Y SALIDAS DE ALMACÉN.

AUN CUANDO LA AGRUPACIÓN PRESENTÓ ESCRITO DE CONTESTACIÓN EL DÍA 2 DE
JULIO  DE  1999,  NO  EFECTUÓ  ACLARACIÓN  ALGUNA  SOBRE  ESTE  PUNTO  EN
PARTICULAR.

POR OTRA PARTE, MEDIANTE OFICIO STCFRPAP/363/99 DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999,
RECIBIDO POR LA AGRUPACIÓN EN LA MISMA FECHA, SE LE INFORMÓ, RESPECTO A
LOS EGRESOS RELACIONADOS CON LAS IMPRESIONES REALIZADAS EN "ACTIVIDADES
EDITORIALES", POR UN MONTO DE $241,756.50, QUE DE LA REVISIÓN A LOS SALDOS DE
LA  BALANZA  DE  COMPROBACIÓN  AL  31  DE  DICIEMBRE  DE  1998,  SE  HABÍA
DETERMINADO QUE DICHO GASTO NO SE CONTROLÓ EN LA CUENTA 105 "GASTOS POR
AMORTIZAR", SOLICITÁNDOLE QUE REGISTRARA LAS ADQUISICIONES, ASÍ COMO LAS
SALIDAS  EFECTUADAS  EN  LA  CUENTA  ANTES  MENCIONADA.  ASIMISMO,  DE  LA
REVISIÓN  EFECTUADA  A  SUS  TARJETAS  DE  ALMACÉN  (KARDEX),  SE  HABÍA
DETERMINADO  QUE  SÓLO  CONSIDERABAN  LAS  SALIDAS  DEL ALMACÉN,  QUE  NO
REFLEJABAN LA EXISTENCIA AL CIERRE DEL EJERCICIO, Y QUE NO SE ENCONTRABAN
VALUADAS  POR EL COSTO  ,  LO  QUE HACÍA IMPOSIBLE COTEJARLAS  CONTRA LOS
SALDOS DE LA CUENTA "GASTOS POR AMORTIZAR", SOLICITÁNDOLE EFECTUARA LAS
MODIFICACIONES  A LAS  TARJETAS ANTES  CITADAS  Y PRESENTARA LAS NOTAS  DE
ENTRADAS Y SALIDAS DE ALMACÉN.

SEGÚN CONSTA EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 19 DE
AGOSTO DE 1999, LA AGRUPACIÓN PRESENTÓ LAS RECLASIFICACIONES A LA CUENTA
DE "GASTOS POR AMORTIZAR", SIN QUE SE REGISTRARAN LAS SALIDAS DEL ALMACÉN
QUEDANDO UN SALDO DE $241,751.50. ASIMISMO, LA AGRUPACIÓN NO PRESENTÓ LA
CORRECCIÓN DEL KARDEX, NI LAS NOTAS DE ENTRADAS Y SALIDAS DEL ALMACÉN.

SIN  EMBARGO,  CON  ESCRITO  DE  FECHA 3  DE  SEPTIEMBRE  DE  1999,  DE  MANERA
EXTEMPORÁNEA LA AGRUPACIÓN MANIFESTÓ LO QUE A LA LETRA DICE:

"En relación a todas las observaciones sobre el Kardex de almacén, estamos anexándolo con todas las
observaciones y correcciones pertinentes.



"Cabe aclarar solamente que de la Pe-16/ago.98 de la factura 0025 y 0026 en acuerdo con la imprenta
con que contratamos decidimos sustituir  la  impresión acuerdo con la  imprenta con la  contratamos
decidimos sustituir la impresión de las revistas Nos.16 y 17 de 'Desde los 4 Puntos' ( con un tiraje de
1000 ejemplares cada una) por la impresión del número 8 de la revista 'Convergencia Socialista' (Con
un tiraje de 2000 ejemplares)".

CONSTA EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE DE LA REVISIÓN A LA DOCUMENTACIÓN
PROPORCIONADA POR LA AGRUPACIÓN SE OBSERVÓ QUE LA CUENTA "GASTOS POR
AMORTIZAR", SE OBSERVÓ QUE ÉSTA QUEDO SIN SALDO, MIENTRAS DEL KARDEX Y
LAS  NOTAS  DE  ENTRADAS  Y  SALIDAS  DEL  ALMACÉN  PRESENTADAS  POR  LA
AGRUPACIÓN  SE  OBSERVÓ  QUE  EN  SU  CONTROL  DE  KARDEX  PRESENTA  UNA
EXISTENCIA DE $9,763.30, ES DECIR, QUEDA UN SALDO POR ESTE MONTO, POR LO QUE
EL CONTROL EN LA CUENTA 105 NO FUE REALMENTE LLEVADO.

A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL
CONCLUYE QUE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL CONVERGENCIA SOCIALISTA
INCUMPLIÓ  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  PÁRRAFO  CUARTO  DEL  LINEAMIENTO
NOVENO  DE  LOS  "LINEAMIENTOS,  FORMATOS,  CATÁLOGO  DE  CUENTAS  Y  GUÍA
CONTABILIZADORA  APLICABLES  A  LAS  AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES",
EMITIDOS  POR  ACUERDO  DEL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO  FEDERAL
ELECTORAL EL 21 DE FEBRERO DE 1997, QUE SEÑALA QUE PARA EFECTOS DE CONTROL
DE  LA  PROPAGANDA  UTILITARIA  Y  TAREAS  EDITORIALES,  LAS  AGRUPACIONES
POLÍTICAS UTILIZARÁN LA CUENTA DE "GASTOS POR AMORTIZAR" COMO CUENTA DE
ALMACÉN, ABRIENDO LAS SUBCUENTAS QUE REQUIERAN.

AL QUEDAR CLARA LA FALTA DE CONGRUENCIA ENTRE LAS NOTAS DE ENTRADAS Y
SALIDAS PRESENTADAS POR LA AGRUPACIÓN,  Y LOS SALDOS EN LA BALANZA DE
COMPROBACIÓN  Y  EN  LA  CUENTA  105,  SE  ACREDITA  EL  INCUMPLIMIENTO  AL
LINEAMIENTO ANTES ALUDIDO, Y CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO
269,  PÁRRAFO  2,  INCISO  a)  DEL  CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, TAL FALTA AMERITA UNA SANCIÓN.

AL EFECTO, SE TIENE EN CUENTA QUE SE PRESENTARON LOS KARDEX Y LAS NOTAS
DE ENTRADAS Y SALIDAS CORRESPONDIENTES, AUNQUE MAL LLENADAS, Y QUE SE
PUEDE PRESUMIR QUE ESTA FALTA DERIVA DE UNA CONCEPCIÓN ERRÓNEA DE LA
NORMATIVIDAD, SIN PODER PRESUMIR DESVIACIÓN DE RECURSOS, POR LO QUE LA
FALTA SE CALIFICA COMO LEVE.

SIN EMBARGO, SE HA DE TENER EN CUENTA QUE SE INCUMPLIÓ DIRECTAMENTE CON
LO  ESTABLECIDO  EN EL LINEAMIENTO  EXPEDIDO AL EFECTO  POR LA AUTORIDAD
ELECTORAL  PARA  EL  REGISTRO  DE  LOS  EGRESOS  DE  LA  AGRUPACIÓN,  LO  QUE
IMPIDIÓ LA CORRECTA VERIFICACIÓN DE LA VERACIDAD DE LAS CIFRAS REPORTADAS
EN SU INFORME ANUAL. 



ASIMISMO, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR LA COMISIÓN FUTURA DE ESTE TIPO DE
FALTAS.

EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE QUE SE DEBE IMPONER A LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL CONVERGENCIA
SOCIALISTA,  UNA  SANCIÓN  ECONÓMICA  QUE,  DENTRO  DE  LOS  LÍMITES
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN EN UNA MULTA DE TRESCIENTOS CINCUENTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO
GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

D) EN EL OFICIO STCFRPAP/363/99 DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE
FISCALIZACIÓN  DE  LOS  RECURSOS  DE  LOS  PARTIDOS  Y  AGRUPACIONES
POLÍTICAS, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO POR LA AGRUPACIÓN EN LA
MISMA FECHA, SE LE SOLICITARON DIVERSAS ACLARACIONES Y RECTIFICACIONES,
DERIVADAS DE ERRORES U OMISIONES TÉCNICAS REFERIDAS A SUS INFORMES
ANUALES, Y SE LE SOLICITÓ LA ENTREGA DE DIVERSA DOCUMENTACIÓN.

EL DÍA 19  DE AGOSTO  DE 1999  VENCIÓ EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN  DE LA
RESPUESTA  AL  OFICIO  REFERIDO  Y  PARA  LA  ENTREGA  DE  LA  DOCUMENTACIÓN
SOLICITADA. EN TAL FECHA, LA AGRUPACIÓN POLÍTICA PRESENTÓ UN ESCRITO CON
EL QUE  SOLAMENTE  PRESENTABA UNA NUEVA VERSIÓN  DE  SU  INFORME  ANUAL,
ALGUNAS  RELACIONES  DE  INGRESOS,  LA  BALANZA  DE  COMPROBACIÓN  Y  EL
AUXILIAR DE MAYOR; ASÍ COMO COPIA DE UNA CARTA DIRIGIDA A UNA INSTITUCIÓN
BANCARIA,  Y  LAS  ACLARACIONES  QUE  SE  SOLICITARON  RESPECTO  DE  LA
DOCUMENTACIÓN  COMPROBATORIA  DE  LOS  INGRESOS  POR  RENDIMIENTOS
FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS. 

EL  PLAZO  DE  60  DÍAS  PARA  LA  REVISIÓN  DE  LOS  INFORMES  ANUALES
CORRESPONDIENTES  AL  EJERCICIO  DE  1998  DE  LAS  AGRUPACIONES  POLÍTICAS
NACIONALES  YA HABÍA FINALIZADO,  DE  ACUERDO  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL
ARTÍCULO 49-A,  PÁRRAFO 2,  INCISO a)  DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES.  EL  19  DE  AGOSTO  VENCÍA EL  PLAZO  PARA  LA
ENTREGA  DE  LAS  ACLRACIONES  Y  RECTIFICACIONES  SOLICITADAS,  Y  AL  DÍA
SIGUIENTE  EMPEZÓ  LA  ETAPA  DE  ELABORACIÓN  DEL  DICTAMEN  CONSOLIDADO
CORRESPONDIENTE.

EL 3  DE SEPTIEMBRE,  ONCE DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO PARA
ELLO, LA AGRUPACIÓN REMITIÓ "COMO AGREGADO", DOS ESCRITOS, UNO FECHADO
EL 24 DE AGOSTO, Y OTRO EL MISMO 3 DE SEPTIEMBRE, EN LOS QUE DABA RESPUESTA
A VARIAS DE LAS OBSERVACIONES QUE HABÍA DEJADO DE CONTESTAR EN SU ESCRITO
DEL 19 DE AGOSTO.

SEÑALA LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN QUE LA REALIZACIÓN DE ACLARACIONES Y
RECTIFICACIONES,  Y  LA ENTREGA DE  DOCUMENTACIÓN  EN  ESTAS  CONDICIONES,
LIMITÓ  SU  LABOR  A  REVISAR  LA  DOCUMENTACIÓN  Y  LAS  ACLARACIONES



PRESENTADAS  CON  PRECARIEDAD.  ENTRE  LA  FECHA  EN  QUE  LA  AGRUPACIÓN
ENTREGÓ  SU  ÚLTIMO  ESCRITO,  Y  LA  FECHA  DE  APROBACIÓN  DEL  DICTAMEN
CONSOLIDADO, SOLAMENTE TRANSCURRIERON SIETE DÍAS HÁBILES.

A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL
CONCLUYE QUE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL CONVERGENCIA SOCIALISTA
INCUMPLIÓ  CON  LO  DISPUESTO  EN  EL ARTÍCULO  38,  PÁRRAFO  1,  INCISO  k)  DEL
CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  EN
RELACIÓN CON EL 34,  PÁRRAFO 4,  DEL MISMO ORDENAMIENTO, QUE ESTABLECEN
QUE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS ESTÁN OBLIGADAS A PERMITIR LA PRÁCTICA DE
LAS  VERIFICACIONES  QUE  REALICE  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN,  LO  CUAL
IMPLICA ATENDER,  EN TIEMPO,  A LOS REQUERIMIENTOS QUE LE REALICE DENTRO
DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE INFORMES PREVISTO POR EL PÁRRAFO 2 DEL
ARTÍCULO 49-A DEL PROPIO CÓDIGO; ASIMISMO, INCUMPLIÓ CON LO ESTABLECIDO EN
LOS  LINEAMIENTOS DECIMOSEXTO  Y VIGESIMOSEGUNDO DE LOS "LINEAMIENTOS,
FORMATOS, CATÁLOGO DE CUENTAS Y GUÍA CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS
AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES",  EMITIDOS  POR  ACUERDO  DEL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EL 21 DE FEBRERO DE 1997, EN TANTO
QUE EL DECIMOSEXTO ESTABLECE QUE, DURANTE EL PERIODO DE REVISIÓN DE LOS
INFORMES ANUALES, LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES DEBEN PERMITIR A
LA  AUTORIDAD  ELECTORAL  EL  ACCESO  A  TODOS  LOS  DOCUMENTOS
COMPROBATORIOS DE SUS INGRESOS Y EGRESOS, Y EL VIGESIMOSEGUNDO, QUE LAS
AGRUPACIONES CUENTAN CON UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR
LAS  ACLARACIONES  O  RECTIFICACIONES  QUE  LE  SEAN  SOLICITADAS  POR  LA
COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN.

LA AGRUPACIÓN DEBÍA HACER ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA
COMISIÓN,  Y  DE  LAS  ACLARACIONES  Y  RECTIFICACIONES  SOLICITADAS,  EN
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR LOS LINEAMIENTOS APLICABLES Y DENTRO DEL
PLAZO  CONCEDIDO  PARA  ELLO,  LO  QUE  NO  CUMPLIÓ.  ASÍ  PUES,  LA  FALTA  SE
ACREDITA, SE CONSIDERA GRAVE, Y CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO
269,  PÁRRAFO  2,  INCISOS  a)  Y  b)  DEL  CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, AMERITA UNA SANCIÓN.

SE TIENE EN CUENTA QUE ES LA PRIMERA VEZ QUE LA AGRUPACIÓN ES SANCIONADA
POR  UNA  FALTA  DE  ESTAS  CARACTERÍSTICAS,  Y  QUE  LA  INFRACCIÓN  PUEDE
ATRIBUIRSE  A  LOS  PROBLEMAS  INTERNOS  POR  LOS  QUE  ATRAVESÓ,  DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL MISMO DICTAMEN CONSOLIDADO.

SIN EMBARGO,  SE CONSIDERA QUE LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS CON TAL
EXTEMPORANEIDAD  DIFICULTA GRAVEMENTE  LAS  LABORES  DE  LA COMISIÓN  DE
FISCALIZACIÓN, EN SU VERIFICACIÓN DE LA VERACIDAD DE LOS INFORMES QUE SE
LE  PRESENTEN,  CON  LO  QUE  SE  IMPIDE  OTORGAR  CERTEZA  RESPECTO  DE  LA
TRANSPARENCIA  EN  EL  MANEJO  DE  LOS  RECURSOS  POR  PARTE  DE  LAS



AGRUPACIONES POLÍTICAS, POR LO QUE, SI BIEN NO SE PUEDE PRESUMIR DOLO EN LA
FALTA COMETIDA POR  LA AGRUPACIÓN,  SÍ  SE  HA DE  HACER  UN  ÉNFASIS  EN  LA
GRAVEDAD DE SU ACTUAR, AÚN CON LAS ATENUANTES QUE YA SE HAN SEÑALADO.

POR  OTRA  PARTE,  SE  ESTIMA  INDISCUTIBLEMENTE  NECESARIO  DISUADIR  EN  EL
FUTURO LA COMISIÓN DE ESTE TIPO DE FALTAS.

EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE QUE SE DEBE IMPONER A LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL CONVERGENCIA
SOCIALISTA,  UNA  SANCIÓN  ECONÓMICA  QUE,  DENTRO  DE  LOS  LÍMITES
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN  EN  UNA MULTA DE  OCHOCIENTOS  SETENTA DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO
GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

E) EN EL OFICIO STCFRPAP/363/99 DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE
FISCALIZACIÓN  DE  LOS  RECURSOS  DE  LOS  PARTIDOS  Y  AGRUPACIONES
POLÍTICAS, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO POR LA AGRUPACIÓN EN LA
MISMA FECHA,  SE LE NOTIFICÓ QUE AL SER VERIFICADOS LOS INGRESOS POR
RENDIMIENTOS  FINANCIEROS,  FONDOS  Y  FIDEICOMISOS  REPORTADOS  EN  SU
INFORME  ANUAL,  POR  $35,249.99,  SE  HABÍA  OBSERVADO  QUE  NO  HABÍA
PROPORCIONADO EL DETALLE DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS, NI LAS FECHAS
DE  CONSTITUCIÓN  DE  LA  INVERSIÓN,  TAL  COMO  LO  REQUIERE  EL  FORMATO
CORRESPONDIENTE; Y QUE NO HABÍA SIDO POSIBLE VERIFICAR LOS INGRESOS,
PUESTO QUE NO HABÍA ENTREGADO LOS ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS DE UNA
CUENTA  DE  CHEQUES  Y  DE  UNA  CUENTA  DE  INVERSIONES,  SOLICITÁNDOLE
PRESENTARA  LOS  ESTADOS  DE  CUENTA  BANCARIOS  NO  PRESENTADOS
ANTERIORMENTE,  Y  ACLARAR  LAS  OMISIONES  EN  SU  INFORME  ANUAL  Y  SUS
ANEXOS.

MEDIANTE ESCRITO FECHADO EL 19 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO EN LA DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, LA AGRUPACIÓN MANIFESTÓ
LO SIGUIENTE:

"Con  relación  a  los  estado  de  cuenta  bancarios  que  nos  solicitaron,  como  recordarán,  debido  al
conflicto interno ocurrido el año pasado, dos de los antiguos representantes de la Agrupación retuvieron
diversos documentos como parte de su infructuoso intento de cuestionar las decisiones del Comité
directivo  Nacional.  Entre  esos  documentos  se  encontraban  los  mencionados  estados  de  cuenta
bancarios.  Es  por  eso que nos  hemos visto obligados a  solicitar  al  BANCO INVERLAT,  S.A.,  la
anterior institución bancaria donde teníamos nuestras cuentas, el que nos entregue copias de los estados
bancarios de 1998. Anexamos copia de la solicitud dirigida al banco que incluye la explicación de ser
documentos que necesitamos para incluir en nuestro informe al IFE. Hasta la fecha sin embargo, no
hemos recibido todavía las copias".

CONSTA EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE LA AGRUPACIÓN NO HIZO LLEGAR, EN
NINGÚN  MOMENTO,  NI  SIQUIERA  VENCIDO  EL  PLAZO  PARA  ELLO,  LA
DOCUMENTACIÓN SOLICITADA.



A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL
CONCLUYE QUE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL CONVERGENCIA SOCIALISTA
INCUMPLIÓ  CON  LO  DISPUESTO  EN  EL ARTÍCULO  38,  PÁRRAFO  1,  INCISO  k)  DEL
CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  EN
RELACIÓN CON EL 34, PÁRRAFO 4, DEL MISMO ORDENAMIENTO; ASÍ COMO CON EL
LINEAMIENTO OCTAVO DE LOS "LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATÁLOGO DE CUENTAS
Y  GUÍA  CONTABILIZADORA  APLICABLES  A  LAS  AGRUPACIONES  POLÍTICAS
NACIONALES",  EMITIDOS  POR  ACUERDO  DEL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL EL 21 DE FEBRERO DE 1997, QUE ESTABLECE QUE LOS INGRESOS
QUE LAS  AGRUPACIONES  PERCIBAN  POR RENDIMIENTOS  FINANCIEROS,  FONDOS  Y
FIDEICOMISOS, DEBERÁN ESTAR SUSTENTADOS CON LOS ESTADOS DE CUENTA QUE
LES REMITAN LAS INSTITUCIONES BANCARIAS O FINANCIERAS.

LA PRESENTACIÓN, POR LA AGRUPACIÓN, DE UNA MISIVA DIRIGIDA A LA INSTITUCIÓN
BANCARIA, NO PUEDE HACER LAS VECES DE LOS COMPROBANTES SOLICITADOS. LAS
CIRCUNSTANCIAS QUE ARGUMENTA LE IMPIDIERON SU PRESENTACIÓN, NO PUEDEN
TOMARSE  COMO  EXCULPANTES,  SINO  EN  TODO  CASO  COMO  ATENUANTES,  DE LA
FALTA EN QUE INCURRIÓ. LA AGRUPACIÓN ESTABA POR LEY OBLIGADA A PRESENTAR
LA  DOCUMENTACIÓN  COMPROBATORIA  CORRESPONDIENTE  A  SUS  INGRESOS,  EN
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR LOS LINEAMIENTOS APLICABLES,  LO QUE NO
CUMPLIÓ. 

AL NO HABER SATISFECHO UN REQUERIMIENTO QUE ENTRAÑABA LA EXIGENCIA DE
ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN  CORRESPONDIENTE,  LA FALTA SE  ACREDITA,  Y
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 2, INCISOS a) Y b) DEL
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES,  AMERITA
UNA SANCIÓN.

ESTA FALTA SE  TRADUJO EN LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA LA COMISIÓN DE
VERIFICAR LA VERACIDAD DE LO REPORTADO EN EL INFORME CORRESPONDIENTE,
EN TANTO QUE LA OMISIÓN EN LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN RESPECTO A
LOS  INGRESOS  REPORTADOS  NO  PERMITE  OTORGAR  CERTEZA  SOBRE  LA
TRANSPARENCIA EN EL ORIGEN DE LOS RECURSOS DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA. EN
VIRTUD  DE  LAS  CONSIDERACIONES  ANTERIORES,  LA  FALTA  SE  CALIFICA  COMO
GRAVE.

SIN EMBARGO, SE TIENEN EN CUENTA LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: QUE ES LA
PRIMERA VEZ QUE ESTA AGRUPACIÓN ES SANCIONADA POR UNA FALTA DE ESTAS
CARÁCTERÍSTICAS;  Y  QUE  SE  PUEDE  PRESUMIR  QUE  LA  FALTA DERIVA  DE  UNA
CONCEPCIÓN ERRÓNEA DE LA NORMATIVIDAD Y DE LOS PROBLEMAS INTERNOS QUE,
SEGÚN  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  DICTAMEN  CONSOLIDADO,  SUFRIÓ  LA
ORGANIZACIÓN, SIN PODER PRESUMIR DESVIACIÓN DE RECURSOS.



AL  RESPECTO,  HA  DE  TENERSE  EN  CUENTA  QUE  EL  MONTO  IMPLICADO  ES  DE
$35,294.99.

ADICIONALMENTE, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISIÓN DE
ESTE TIPO DE FALTAS.

EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE QUE SE DEBE IMPONER A LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL CONVERGENCIA
SOCIALISTA,  UNA  SANCIÓN  ECONÓMICA  QUE,  DENTRO  DE  LOS  LÍMITES
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN EN UNA MULTA DE CUATROCIENTOS TREINTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO
GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

XII.-  EN EL CAPÍTULO DE CONCLUSIONES FINALES DEL DICTAMEN CONSOLIDADO SE
SEÑALA:

5.3.11. Agrupación Política Nacional Cruzada Democrática Nacional

a) La agrupación política no entregó comprobantes de egresos en operación ordinaria y educación y
capacitación política, por un monto de $101,859.84.

La  falta  de  presentación  de  los  comprobantes  de  egresos  que  fueron  solicitados  a  la  agrupación
constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1,
inciso k) del Código Federal  de Instituciones y Procedimientos  Electorales,  en relación con el  34,
párrafo 4, del mismo ordenamiento, así como con el lineamiento decimosexto, segundo párrafo, de los
"Lineamientos,  formatos,  catálogo de  cuentas  y guía  contabilizadora  aplicables  a  las  agrupaciones
políticas nacionales", emitidos por acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral el 21 de
febrero  de  1997,  por  lo  que  se  hace  del  conocimiento  del  Consejo  General  para  efectos  de  lo
establecido  en  el  artículo  269,  párrafo  2,  incisos  a)  y  b),  del  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales.

EN  EL  OFICIO  STCFRPAP/362/99  DEL  SECRETARIO  TÉCNICO  DE  LA  COMISIÓN  DE
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, DE
FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO POR LA AGRUPACIÓN EN LA MISMA FECHA, SE
SOLICITÓ PRESENTARA LAS ACLARACIONES CORRESPONDIENTES AL HECHO DE QUE
DENTRO DEL RUBRO "OPERACIÓN ORDINARIA", EXISTÍAN GASTOS SIN COMPROBAR
POR  UN  MONTO  DE  $25,296.77,  Y  EN  EL  RUBRO  "EDUCACIÓN  Y  CAPACITACIÓN
POLÍTICA",  UN  MONTO  DE  $76,563.07  TAMPOCO  TENÍAN  DOCUMENTACIÓN  DE
SOPORTE.

MEDIANTE ESCRITO FECHADO EL 19 DE AGOSTO DE 1999, RECIBIDO EN LA DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, LA AGRUPACIÓN MANIFESTÓ
LO SIGUIENTE:



"Las demás partidas están en proceso de comprobarse, pero las gestiones ante los proveedores se han
prolongado un poco. Las facturas se están integrando y se harán llegar a la mayor brevedad".

ES DE DESTACARSE QUE ESTOS SEÑALAMIENTOS DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA SE
REFIRIERON  EXCLUSIVAMENTE  AL  MONTO  NO  COMPROBADO  EN  EL  RUBRO  DE
"EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA", SIN QUE MANIFESTARA NADA RESPECTO A
LO OBSERVADO EN "OPERACIÓN ORDINARIA".

POR OTRA PARTE, CONSTA EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE, CONTRARIAMENTE A
LO SEÑALADO POR LA AGRUPACIÓN,  LA AGRUPACIÓN NO PRESENTÓ, NI  SIQUIERA
FUERA DE PLAZO, LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA.

A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL
CONCLUYE  QUE  LA  AGRUPACIÓN  POLÍTICA  NACIONAL  CRUZADA  DEMOCRÁTICA
NACIONAL INCUMPLIÓ CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 38, PÁRRAFO 1, INCISO k)
DEL CÓDIGO  FEDERAL DE  INSTITUCIONES  Y PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  EN
RELACIÓN CON EL 34, PÁRRAFO 4, DEL MISMO ORDENAMIENTO; ASÍ COMO CON EL
SEGUNDO  PÁRRAFO  DEL  LINEAMIENTO  DECIMOSEXTO  DE  LOS  "LINEAMIENTOS,
FORMATOS, CATÁLOGO DE CUENTAS Y GUÍA CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS
AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES",  EMITIDOS  POR  ACUERDO  DEL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO  FEDERAL ELECTORAL EL 21  DE  FEBRERO  DE  1997,  QUE
SEÑALA QUE DURANTE EL PERIODO DE REVISIÓN DE SUS INFORMES ANUALES LAS
AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PERMITIR A LA
AUTORIDAD ELECTORAL EL ACCESO A TODOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS
DE SUS INGRESOS Y EGRESOS.

LA AGRUPACIÓN  ESTABA POR  LEY OBLIGADA A PRESENTAR  LA DOCUMENTACIÓN
COMPROBATORIA  CORRESPONDIENTE  A  SUS  EGRESOS,  EN  TÉRMINOS  DE  LO
ESTABLECIDO  POR LOS  LINEAMIENTOS  APLICABLES,  LO  QUE NO CUMPLIÓ.  AL NO
HABER  SATISFECHO  UN  REQUERIMIENTO  QUE  ENTRAÑABA  LA  EXIGENCIA  DE
ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN  CORRESPONDIENTE,  LA FALTA SE  ACREDITA,  Y
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 2, INCISOS a) Y b) DEL
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES,  AMERITA
UNA SANCIÓN.

ESTA FALTA SE  TRADUJO EN LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA LA COMISIÓN DE
VERIFICAR  CON  CERTEZA  LA  VERACIDAD  DE  LO  REPORTADO  EN  EL  INFORME
CORRESPONDIENTE,  EN  TANTO  QUE  LA  OMISIÓN  EN  LA  PRESENTACIÓN  DE
DOCUMENTACIÓN RESPECTO A LOS EGRESOS REPORTADOS NO PERMITE CONOCER EL
DESTINO  DE  LOS  RECURSOS  QUE,  CONFORME  A  LA  LEY,  LAS  AGRUPACIONES
POLÍTICAS DEBEN MANEJAR CON PROBIDAD Y TRANSPARENCIA. EN VIRTUD DE LAS
CONSIDERACIONES ANTERIORES, LA FALTA SE CALIFICA COMO GRAVE.

SIN EMBARGO, SE TIENEN EN CUENTA LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: QUE ES LA
PRIMERA VEZ QUE ESTA AGRUPACIÓN ES SANCIONADA POR UNA FALTA REFERENTE A



COMPROBACIÓN DE EGRESOS, Y QUE SE PUEDE PRESUMIR QUE LA FALTA DERIVA DE
UNA  CONCEPCIÓN  ERRÓNEA  DE  LA  NORMATIVIDAD,  SIN  PODER  PRESUMIR
DESVIACIÓN DE RECURSOS.

AL  RESPECTO,  HA  DE  TENERSE  EN  CUENTA  QUE  EL  MONTO  IMPLICADO  ES  DE
$101,859.84.

POR OTRO LADO, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISIÓN DE
ESTE TIPO DE FALTAS.

EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE  QUE  SE  DEBE  IMPONER  A  LA  AGRUPACIÓN  POLÍTICA  NACIONAL  CRUZADA
DEMOCRÁTICA NACIONAL, UNA SANCIÓN ECONÓMICA QUE, DENTRO DE LOS LÍMITES
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  TOME  EN  CUENTA  LAS
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA
SANCIÓN EN UNA MULTA DE UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA DÍAS DE SALARIO
MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

XIII.- EN EL CAPÍTULO DE CONCLUSIONES FINALES DEL DICTAMEN CONSOLIDADO SE
SEÑALA:

5.3.11. Agrupación Política Nacional Sociedad Nacionalista

La agrupación política no comprobó egresos en Educación y Capacitación política, por un monto de
$5,760.39.

La  falta  de  presentación  de  los  comprobantes  de  egresos  que  fueron  solicitados  a  la  agrupación
constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1,
inciso k) del Código Federal  de Instituciones y Procedimientos  Electorales,  en relación con el  34,
párrafo 4, del mismo ordenamiento, así como con el lineamiento decimosexto, segundo párrafo, de los
"Lineamientos,  formatos,  catálogo de  cuentas  y guía  contabilizadora  aplicables  a  las  agrupaciones
políticas nacionales", emitidos por acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral el 21 de
febrero  de  1997,  por  lo  que  se  hace  del  conocimiento  del  Consejo  General  para  efectos  de  lo
establecido  en  el  artículo  269,  párrafo  2,  incisos  a)  y  b),  del  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales.

EN  EL  OFICIO  STCFRPAP/354/99  DEL  SECRETARIO  TÉCNICO  DE  LA  COMISIÓN  DE
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, DE
FECHA 5 DE AGOSTO DE 1999, DIRIGIDO AL PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA,
ANTES  AGRUPACIÓN  POLÍTICA NACIONAL SOCIEDAD  NACIONALISTA,  RECIBIDO  EN
LAS  OFICINAS  DEL  PARTIDO  POLÍTICO  EN  LA  MISMA  FECHA,  SE  LE  SOLICITÓ
PRESENTARA LAS ACLARACIONES A QUE HUBIESE LUGAR RESPECTO DEL HECHO DE
QUE EN EL RUBRO "EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA" SE HABÍAN LOCALIZADO
GASTOS SIN DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA POR UN MONTO DE $5,760.39.



EL PARTIDO, ANTES AGRUPACIÓN, PRESENTÓ ESCRITO FECHADO EL 18 DE AGOSTO DE
1999,  RECIBIDO  EN  LA  DIRECCIÓN  EJECUTIVA  DE  PRERROGATIVAS  Y  PARTIDOS
POLÍTICOS,  PARA DAR RESPUESTA AL OFICIO  ANTES  REFERIDO.  SIN  EMBARGO,  EN
DICHO ESCRITO NO MANIFESTÓ NADA RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO
EN  ESTE  ASPECTO.  ASIMISMO,  CONSTA EN  EL DICTAMEN  CONSOLIDADO  QUE  NO
PRESENTÓ LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE DE LOS EGRESOS MENCIONADOS.

A  PARTIR  DE  LO  MANIFESTADO  POR  LA  COMISIÓN  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ESTE CONSEJO GENERAL
CONCLUYE  QUE  LA  AGRUPACIÓN  POLÍTICA  NACIONAL  SOCIEDAD  NACIONALISTA
INCUMPLIÓ  CON  LO  DISPUESTO  EN  EL ARTÍCULO  38,  PÁRRAFO  1,  INCISO  K)  DEL
CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES,  EN
RELACIÓN CON EL 34, PÁRRAFO 4, DEL MISMO ORDENAMIENTO; ASÍ COMO CON EL
SEGUNDO  PÁRRAFO  DEL  LINEAMIENTO  DECIMOSEXTO  DE  LOS  "LINEAMIENTOS,
FORMATOS, CATÁLOGO DE CUENTAS Y GUÍA CONTABILIZADORA APLICABLES A LAS
AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES",  EMITIDOS  POR  ACUERDO  DEL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO  FEDERAL ELECTORAL EL 21  DE  FEBRERO  DE  1997,  QUE
SEÑALA QUE DURANTE EL PERIODO DE REVISIÓN DE SUS INFORMES ANUALES LAS
AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PERMITIR A LA
AUTORIDAD ELECTORAL EL ACCESO A TODOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS
DE SUS INGRESOS Y EGRESOS.

LA AGRUPACIÓN  ESTABA POR  LEY OBLIGADA A PRESENTAR  LA DOCUMENTACIÓN
COMPROBATORIA  CORRESPONDIENTE  A  SUS  EGRESOS,  EN  TÉRMINOS  DE  LO
ESTABLECIDO POR LOS LINEAMIENTOS APLICABLES, LO QUE NO CUMPLIÓ. 

EL PARTIDO,  ANTES  AGRUPACIÓN  POLÍTICA,  NO  CONTESTÓ  A UNA SOLICITUD  DE
ACLARACIONES O RECTIFICACIONES POR PARTE DE LA COMISIÓN, REALIZADA EN LOS
TÉRMINOS  DEL  INCISO  B)  DEL  PÁRRAFO  2  DEL  ARTÍCULO  49-A  DEL  CÓDIGO
ELECTORAL.

AL  NO  CONTESTAR  A  TAL  REQUERIMIENTO,  SE  ACREDITA  LA  INFRACCIÓN,  Y
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269, PÁRRAFO 2, INCISOS A) Y B) DEL
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, TAL FALTA
AMERITA UNA SANCIÓN.

ESTA FALTA SE  TRADUJO EN LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA LA COMISIÓN DE
VERIFICAR  CON  CERTEZA  LA  VERACIDAD  DE  LO  REPORTADO  EN  EL  INFORME
CORRESPONDIENTE,  EN  TANTO  QUE  LA  OMISIÓN  EN  LA  PRESENTACIÓN  DE
DOCUMENTACIÓN RESPECTO A LOS EGRESOS REPORTADOS NO PERMITE CONOCER EL
DESTINO  DE  LOS  RECURSOS  QUE,  CONFORME  A  LA  LEY,  LAS  AGRUPACIONES
POLÍTICAS DEBEN MANEJAR CON PROBIDAD Y TRANSPARENCIA. EN VIRTUD DE LAS
CONSIDERACIONES ANTERIORES, LA FALTA SE CALIFICA COMO GRAVE.

SIN EMBARGO, SE TIENEN EN CUENTA LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: QUE ES LA
PRIMERA VEZ QUE ESTA AGRUPACIÓN (HOY PARTIDO POLÍTICO) ES SANCIONADA POR



UNA FALTA DE ESTAS CARÁCTERÍSTICAS, QUE SE PUEDE PRESUMIR QUE LA FALTA
DERIVA DE UNA CONCEPCIÓN ERRÓNEA DE LA NORMATIVIDAD, SIN PODER PRESUMIR
DESVIACIÓN  DE  RECURSOS,  Y  QUE  EL  MONTO  IMPLICADO  ES  RELATIVAMENTE
MENOR.

POR OTRO LADO, SE ESTIMA NECESARIO DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISIÓN DE
ESTE TIPO DE FALTAS.

EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONVICCIÓN
DE  QUE  SE  DEBE  IMPONER  AL PARTIDO  DE  LA SOCIEDAD  NACIONALISTA,  ANTES
AGRUPACIÓN  POLÍTICA  NACIONAL  SOCIEDAD  NACIONALISTA,  UNA  SANCIÓN
ECONÓMICA QUE,  DENTRO  DE  LOS  LÍMITES  ESTABLECIDOS  EN  EL ARTÍCULO  269,
PÁRRAFO 1, INCISO A) DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES, TOME EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD
DE LA FALTA, POR LO QUE SE FIJA LA SANCIÓN EN UNA MULTA DE SETENTA DÍAS DE
SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

POR  LO EXPUESTO  Y CON  FUNDAMENTO  EN  LOS  ARTÍCULOS  41,  FRACCIÓN  II,
ÚLTIMO PÁRRAFO Y III,  SEGUNDO Y OCTAVO PÁRRAFOS, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 3 , 34, PÁRRAFO 4, 35, PÁRRAFOS�UNÍOS!)
10, 11 Y 12, 38, PÁRRAFO 1, INCISO K), 39, 49-A, 49-B, PÁRRAFO 2, INCISO I), 73, 82,
PÁRRAFO 1, INCISOS H) Y W), 269, PÁRRAFO 1, Y PÁRRAFO 2, INCISOS A) Y B), Y 270,
PÁRRAFO  5,  DEL  CÓDIGO  FEDERAL  DE  INSTITUCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES; ASÍ  COMO EN LOS "LINEAMIENTOS,  FORMATOS,  CATÁLOGO DE
CUENTAS  Y  GUÍA  CONTABILIZADORA  APLICABLES  A  LAS  AGRUPACIONES
POLÍTICAS NACIONALES", EMITIDOS POR ACUERDO DE ESTE CONSEJO GENERAL
EL 21 DE FEBRERO DE 1997, SE 

RESUELVE:

PRIMERO.- POR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO
CUARTO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN,  SE IMPONEN A LA AGRUPACIÓN POLÍTICA
NACIONAL FRENTE LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI, LAS SIGUIENTES SANCIONES: 

A) UNA  MULTA  DE  SEISCIENTOS  SESENTA  DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO
GENERAL  VIGENTE  PARA  EL  DISTRITO  FEDERAL,  EQUIVALENTE  A
$22,737.00 (VEINTIDOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS, 00/100
M.N.),  QUE DEBERÁ SER PAGADA ANTE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN  DE  ESTE  INSTITUTO  EN  UN  TÉRMINO  DE  QUINCE
DÍAS  IMPRORROGABLES  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  EN  QUE  ESTA
RESOLUCIÓN  HAYA  QUEDADO  FIRME  O,  SI  ES  RECURRIDA,  DE  LA
NOTIFICACIÓN  QUE  SE  LE  HAGA DE  LA SENTENCIA DEL  TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE RESOLVIERE
EL RECURSO.

B) UNA MULTA DE TRESCIENTOS DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A $10,335.00 (DIEZ MIL TRESCIENTOS TREINTA Y



CINCO  PESOS,  00/100  M.N.),  QUE  DEBERÁ  SER  PAGADA  ANTE  LA  DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE ESTE INSTITUTO EN UN TÉRMINO DE QUINCE
DÍAS IMPRORROGABLES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ESTA RESOLUCIÓN HAYA
QUEDADO FIRME O, SI ES RECURRIDA, DE LA NOTIFICACIÓN QUE SE LE HAGA DE LA
SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
QUE RESOLVIERE EL RECURSO.

SEGUNDO.- POR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO
QUINTO  DE LA PRESENTE  RESOLUCIÓN,  SE  IMPONEN  A LA AGRUPACIÓN  POLÍTICA
NACIONAL ORGANIZACIÓN POLÍTICA UNO, LAS SIGUIENTES SANCIONES: 

A) UNA MULTA DE UN MIL SEISCIENTOS DIEZ DÍAS DE SALARIO MÍNIMO
GENERAL  VIGENTE  PARA  EL  DISTRITO  FEDERAL,  EQUIVALENTE  A
$55,464.50  (CINCUENTA  Y  CINCO  MIL  CUATROCIENTOS  SESENTA  Y
CUATRO  PESOS,  00/100  M.N.),  QUE  DEBERÁ  SER  PAGADA  ANTE  LA
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE ESTE INSTITUTO EN UN
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS IMPRORROGABLES A PARTIR DE LA FECHA
EN QUE ESTA RESOLUCIÓN HAYA QUEDADO FIRME O, SI ES RECURRIDA,
DE  LA  NOTIFICACIÓN  QUE  SE  LE  HAGA  DE  LA  SENTENCIA  DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE
RESOLVIERE EL RECURSO.

B) UNA  MULTA  DE  CINCUENTA  DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO  GENERAL
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A $1,722.50 (UN MIL
SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS, 50/100 M.N.), QUE DEBERÁ SER PAGADA
ANTE  LA  DIRECCIÓN  EJECUTIVA  DE  ADMINISTRACIÓN  DE  ESTE
INSTITUTO  EN  UN  TÉRMINO  DE  QUINCE  DÍAS  IMPRORROGABLES  A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE ESTA RESOLUCIÓN HAYA QUEDADO FIRME
O,  SI  ES  RECURRIDA,  DE LA NOTIFICACIÓN QUE SE LE  HAGA DE LA
SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER  JUDICIAL DE  LA
FEDERACIÓN QUE RESOLVIERE EL RECURSO.

C) UNA MULTA DE  TRESCIENTOS  CINCUENTA DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO  GENERAL
VIGENTE  PARA  EL  DISTRITO  FEDERAL,  EQUIVALENTE  A  $12,057.50  (DOCE  MIL
CINCUENTA Y  SIETE  PESOS,  50/100  M.N.),  QUE  DEBERÁ  SER  PAGADA ANTE  LA
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE ESTE INSTITUTO EN UN TÉRMINO
DE  QUINCE  DÍAS  IMPRORROGABLES  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  EN  QUE  ESTA
RESOLUCIÓN HAYA QUEDADO FIRME O,  SI  ES RECURRIDA,  DE LA NOTIFICACIÓN
QUE  SE  LE  HAGA  DE  LA  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  ELECTORAL  DEL  PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE RESOLVIERE EL RECURSO.

TERCERO.- POR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO
SEXTO  DE  LA PRESENTE  RESOLUCIÓN,  SE  IMPONEN  A LA AGRUPACIÓN  POLÍTICA
NACIONAL COORDINADORA CIUDADANA, LAS SIGUIENTES SANCIONES: 

A) UNA MULTA DE  CUATROCIENTOS  VEINTE  DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO
GENERAL  VIGENTE  PARA  EL  DISTRITO  FEDERAL,  EQUIVALENTE  A
$14,469.00  (CATORCE  MIL CUATROCIENTOS  SESENTA Y NUEVE  PESOS,
00/100 M.N.), QUE DEBERÁ SER PAGADA ANTE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA



DE ADMINISTRACIÓN DE ESTE INSTITUTO EN UN TÉRMINO DE QUINCE
DÍAS  IMPRORROGABLES  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  EN  QUE  ESTA
RESOLUCIÓN  HAYA  QUEDADO  FIRME  O,  SI  ES  RECURRIDA,  DE  LA
NOTIFICACIÓN  QUE  SE  LE  HAGA DE  LA SENTENCIA DEL  TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE RESOLVIERE
EL RECURSO.

B) UNA MULTA DE UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA DÍAS DE SALARIO
MÍNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE
A $63,388.00  (SESENTA Y  TRES  MIL  TRESCIENTOS  OCHENTA Y  OCHO
PESOS,  00/100  M.N.),  QUE  DEBERÁ  SER  PAGADA ANTE  LA DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE ESTE INSTITUTO EN UN TÉRMINO
DE QUINCE DÍAS IMPRORROGABLES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE
ESTA RESOLUCIÓN HAYA QUEDADO FIRME O, SI ES RECURRIDA, DE LA
NOTIFICACIÓN  QUE  SE  LE  HAGA DE  LA SENTENCIA DEL  TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE RESOLVIERE
EL RECURSO.

C) UNA  MULTA  DE  QUINIENTOS  DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO  GENERAL
VIGENTE  PARA  EL  DISTRITO  FEDERAL,  EQUIVALENTE  A  $17,225.00
(DIECISIETE  MIL DOSCIENTOS  VEINTICINCO  PESOS,  00/100  M.N.),  QUE
DEBERÁ  SER  PAGADA  ANTE  LA  DIRECCIÓN  EJECUTIVA  DE
ADMINISTRACIÓN  DE  ESTE  INSTITUTO  EN  UN  TÉRMINO  DE  QUINCE
DÍAS  IMPRORROGABLES  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  EN  QUE  ESTA
RESOLUCIÓN  HAYA  QUEDADO  FIRME  O,  SI  ES  RECURRIDA,  DE  LA
NOTIFICACIÓN  QUE  SE  LE  HAGA DE  LA SENTENCIA DEL  TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE RESOLVIERE
EL RECURSO.

D) UNA MULTA DE UN MIL DOSCIENTOS DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE
PARA EL  DISTRITO  FEDERAL,  EQUIVALENTE  A $41,340.00  (CUARENTA Y  UN  MIL
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS, 00/100 M.N.), QUE DEBERÁ SER PAGADA ANTE LA
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE ESTE INSTITUTO EN UN TÉRMINO
DE  QUINCE  DÍAS  IMPRORROGABLES  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  EN  QUE  ESTA
RESOLUCIÓN HAYA QUEDADO FIRME O,  SI  ES RECURRIDA,  DE LA NOTIFICACIÓN
QUE  SE  LE  HAGA  DE  LA  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  ELECTORAL  DEL  PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE RESOLVIERE EL RECURSO.

CUARTO.- POR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO
SÉPTIMO  DE  LA PRESENTE  RESOLUCIÓN,  SE  IMPONE  A  CONVERGENCIA POR  LA
DEMOCRACIA,  PARTIDO  POLÍTICO  NACIONAL,  ANTES  AGRUPACIÓN  POLÍTICA
NACIONAL, UNA SANCIÓN CONSISTENTE EN UNA MULTA DE QUINIENTOS OCHENTA
DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO  GENERAL  VIGENTE  EN  EL  DISTRITO  FEDERAL,
EQUIVALENTE A $19,981.00  (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS,
00/100  M.N.),  QUE  DEBERÁ  SER  PAGADA  ANTE  LA  DIRECCIÓN  EJECUTIVA  DE
ADMINISTRACIÓN  DE  ESTE  INSTITUTO  EN  UN  TÉRMINO  DE  QUINCE  DÍAS
IMPRORROGABLES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ESTA RESOLUCIÓN HAYA QUEDADO



FIRME O, SI ES RECURRIDA, DE LA NOTIFICACIÓN QUE SE LE HAGA DE LA SENTENCIA
DEL  TRIBUNAL  ELECTORAL  DEL  PODER  JUDICIAL  DE  LA  FEDERACIÓN  QUE
RESOLVIERE EL RECURSO.

QUINTO.- POR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO
OCTAVO  DE  LA PRESENTE  RESOLUCIÓN,  SE  IMPONE  A LA AGRUPACIÓN  POLÍTICA
NACIONAL UNIDAD OBRERA Y SOCIALISTA ( UNIOS!)�UNÍOS!)  UNA SANCIÓN CONSISTENTE
EN UNA MULTA DE UN MIL DOSCIENTOS SETENTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A $43,751.50 (CUARENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS, 50/100 M.N.), QUE DEBERÁ SER PAGADA ANTE
LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE ESTE INSTITUTO EN UN TÉRMINO
DE QUINCE DÍAS IMPRORROGABLES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ESTA RESOLUCIÓN
HAYA QUEDADO FIRME O, SI ES RECURRIDA, DE LA NOTIFICACIÓN QUE SE LE HAGA DE
LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
QUE RESOLVIERE EL RECURSO.

SEXTO.- POR  LAS  RAZONES  Y FUNDAMENTOS  EXPUESTOS  EN  EL CONSIDERANDO
NOVENO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SE IMPONEN A LA AGRUPACIÓN POLÍTICA
NACIONAL CAUSA CIUDADANA, LAS SIGUIENTES SANCIONES: 

A) UNA  MULTA  DE  TRESCIENTOS  SESENTA  DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO
GENERAL  VIGENTE  PARA  EL  DISTRITO  FEDERAL,  EQUIVALENTE  A
$12,402.00  (DOCE  MIL CUATROCIENTOS  DOS  PESOS,  00/100  M.N.),  QUE
DEBERÁ  SER  PAGADA  ANTE  LA  DIRECCIÓN  EJECUTIVA  DE
ADMINISTRACIÓN  DE  ESTE  INSTITUTO  EN  UN  TÉRMINO  DE  QUINCE
DÍAS  IMPRORROGABLES  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  EN  QUE  ESTA
RESOLUCIÓN  HAYA  QUEDADO  FIRME  O,  SI  ES  RECURRIDA,  DE  LA
NOTIFICACIÓN  QUE  SE  LE  HAGA DE  LA SENTENCIA DEL  TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE RESOLVIERE
EL RECURSO.

B) UNA MULTA DE CIENTO SESENTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE PARA
EL DISTRITO FEDERAL,  EQUIVALENTE A $5,512.00 (CINCO MIL QUINIENTOS DOCE
PESOS, 00/100 M.N.), QUE DEBERÁ SER PAGADA ANTE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN  DE  ESTE  INSTITUTO  EN  UN  TÉRMINO  DE  QUINCE  DÍAS
IMPRORROGABLES  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  EN  QUE  ESTA  RESOLUCIÓN  HAYA
QUEDADO FIRME O, SI ES RECURRIDA, DE LA NOTIFICACIÓN QUE SE LE HAGA DE LA
SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
QUE RESOLVIERE EL RECURSO.

SÉPTIMO.- POR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO
DÉCIMO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SE IMPONEN AL PARTIDO AUTÉNTICO DE LA
REVOLUCIÓN MEXICANA, ANTES AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL ORGANIZACIÓN
AUTÉNTICA DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, LAS SIGUIENTES SANCIONES: 

A) UNA  MULTA  DE  DOSCIENTOS  SESENTA  DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO
GENERAL  VIGENTE  PARA  EL  DISTRITO  FEDERAL,  EQUIVALENTE  A
$8,957.00 (OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS, 00/100



M.N.),  QUE DEBERÁ SER PAGADA ANTE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN  DE  ESTE  INSTITUTO  EN  UN  TÉRMINO  DE  QUINCE
DÍAS  IMPRORROGABLES  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  EN  QUE  ESTA
RESOLUCIÓN  HAYA  QUEDADO  FIRME  O,  SI  ES  RECURRIDA,  DE  LA
NOTIFICACIÓN  QUE  SE  LE  HAGA DE  LA SENTENCIA DEL  TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE RESOLVIERE
EL RECURSO.

B) UNA MULTA DE OCHENTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE
PARA  EL  DISTRITO  FEDERAL,  EQUIVALENTE  A  $2,756.00  (DOS  MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS, 00/100 M.N.), QUE DEBERÁ SER
PAGADA ANTE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE ESTE
INSTITUTO  EN  UN  TÉRMINO  DE  QUINCE  DÍAS  IMPRORROGABLES  A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE ESTA RESOLUCIÓN HAYA QUEDADO FIRME
O,  SI  ES  RECURRIDA,  DE LA NOTIFICACIÓN QUE SE LE  HAGA DE LA
SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER  JUDICIAL DE  LA
FEDERACIÓN QUE RESOLVIERE EL RECURSO.

C) UNA MULTA DE CINCUENTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL,  EQUIVALENTE A $1,722.00  (UN MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS
PESOS, 00/100 M.N.), QUE DEBERÁ SER PAGADA ANTE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN  DE  ESTE  INSTITUTO  EN  UN  TÉRMINO  DE  QUINCE  DÍAS
IMPRORROGABLES  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  EN  QUE  ESTA  RESOLUCIÓN  HAYA
QUEDADO FIRME O, SI ES RECURRIDA, DE LA NOTIFICACIÓN QUE SE LE HAGA DE LA
SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
QUE RESOLVIERE EL RECURSO.

OCTAVO.- POR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO
UNDÉCIMO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SE IMPONEN A LA AGRUPACIÓN POLÍTICA
NACIONAL CONVERGENCIA SOCIALISTA, LAS SIGUIENTES SANCIONES: 

A) UNA  MULTA  DE  CIENTO  CINCUENTA  DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO
GENERAL  VIGENTE  PARA  EL  DISTRITO  FEDERAL,  EQUIVALENTE  A
$5,167.50 (CINCO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS, 50/100 M.N.), QUE
DEBERÁ  SER  PAGADA  ANTE  LA  DIRECCIÓN  EJECUTIVA  DE
ADMINISTRACIÓN  DE  ESTE  INSTITUTO  EN  UN  TÉRMINO  DE  QUINCE
DÍAS  IMPRORROGABLES  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  EN  QUE  ESTA
RESOLUCIÓN  HAYA  QUEDADO  FIRME  O,  SI  ES  RECURRIDA,  DE  LA
NOTIFICACIÓN  QUE  SE  LE  HAGA DE  LA SENTENCIA DEL  TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE RESOLVIERE
EL RECURSO.

B) UNA  MULTA  DE  CIENTO  CINCUENTA  DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO
GENERAL  VIGENTE  PARA  EL  DISTRITO  FEDERAL,  EQUIVALENTE  A
$5,167.50 (CINCO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS, 50/100 M.N.), QUE
DEBERÁ  SER  PAGADA  ANTE  LA  DIRECCIÓN  EJECUTIVA  DE
ADMINISTRACIÓN  DE  ESTE  INSTITUTO  EN  UN  TÉRMINO  DE  QUINCE
DÍAS  IMPRORROGABLES  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  EN  QUE  ESTA



RESOLUCIÓN  HAYA  QUEDADO  FIRME  O,  SI  ES  RECURRIDA,  DE  LA
NOTIFICACIÓN  QUE  SE  LE  HAGA DE  LA SENTENCIA DEL  TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE RESOLVIERE
EL RECURSO.

C) UNA MULTA DE TRESCIENTOS CINCUENTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO
GENERAL  VIGENTE  PARA  EL  DISTRITO  FEDERAL,  EQUIVALENTE  A
$12,057.50  (DOCE  MIL  CINCUENTA  Y  SIETE  PESOS,  50/100  M.N.),  QUE
DEBERÁ  SER  PAGADA  ANTE  LA  DIRECCIÓN  EJECUTIVA  DE
ADMINISTRACIÓN  DE  ESTE  INSTITUTO  EN  UN  TÉRMINO  DE  QUINCE
DÍAS  IMPRORROGABLES  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  EN  QUE  ESTA
RESOLUCIÓN  HAYA  QUEDADO  FIRME  O,  SI  ES  RECURRIDA,  DE  LA
NOTIFICACIÓN  QUE  SE  LE  HAGA DE  LA SENTENCIA DEL  TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE RESOLVIERE
EL RECURSO.

D) UNA MULTA DE  OCHOCIENTOS  SETENTA DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO
GENERAL  VIGENTE  PARA  EL  DISTRITO  FEDERAL,  EQUIVALENTE  A
$29,971.50  (VEINTINUEVE  MIL  NOVECIENTOS  SETENTA  Y  UN  PESOS,
00/100 M.N.), QUE DEBERÁ SER PAGADA ANTE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA
DE ADMINISTRACIÓN DE ESTE INSTITUTO EN UN TÉRMINO DE QUINCE
DÍAS  IMPRORROGABLES  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  EN  QUE  ESTA
RESOLUCIÓN  HAYA  QUEDADO  FIRME  O,  SI  ES  RECURRIDA,  DE  LA
NOTIFICACIÓN  QUE  SE  LE  HAGA DE  LA SENTENCIA DEL  TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE RESOLVIERE
EL RECURSO.

E) UNA MULTA DE  CUATROCIENTOS  TREINTA DÍAS  DE  SALARIO  MÍNIMO  GENERAL
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL,  EQUIVALENTE A $14,813.50  (CATORCE MIL
OCHOCIENTOS TRECE PESOS, 50/100 M.N.),  QUE DEBERÁ SER PAGADA ANTE LA
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE ESTE INSTITUTO EN UN TÉRMINO
DE  QUINCE  DÍAS  IMPRORROGABLES  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  EN  QUE  ESTA
RESOLUCIÓN HAYA QUEDADO FIRME O,  SI  ES RECURRIDA,  DE LA NOTIFICACIÓN
QUE  SE  LE  HAGA  DE  LA  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  ELECTORAL  DEL  PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE RESOLVIERE EL RECURSO.

NOVENO.- POR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO
DÉCIMO  SEGUNDO  DE  LA PRESENTE  RESOLUCIÓN,  SE  IMPONE  A LA AGRUPACIÓN
POLÍTICA  NACIONAL  CRUZADA  DEMOCRÁTICA  NACIONAL UNA  SANCIÓN
CONSISTENTE  EN  UNA  MULTA  DE  UN  MIL  CUATROCIENTOS  OCHENTA  DÍAS  DE
SALARIO  MÍNIMO  GENERAL VIGENTE  EN  EL DISTRITO  FEDERAL,  EQUIVALENTE  A
$50,986.00 (CINCUENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS, 00/100 M.N.), QUE
DEBERÁ SER PAGADA ANTE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE ESTE
INSTITUTO  EN  UN  TÉRMINO  DE  QUINCE  DÍAS  IMPRORROGABLES  A PARTIR  DE  LA
FECHA EN QUE ESTA RESOLUCIÓN HAYA QUEDADO FIRME O, SI ES RECURRIDA, DE LA
NOTIFICACIÓN QUE SE LE HAGA DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE RESOLVIERE EL RECURSO.



DÉCIMO.- POR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO
DÉCIMO  TERCERO  DE  LA PRESENTE  RESOLUCIÓN,  SE  IMPONE  AL PARTIDO  DE  LA
SOCIEDAD  NACIONALISTA,  ANTES  AGRUPACIÓN  POLÍTICA  NACIONAL  SOCIEDAD
NACIONALISTA,  UNA SANCIÓN CONSISTENTE EN UNA MULTA DE SETENTA DÍAS DE
SALARIO  MÍNIMO  GENERAL VIGENTE  EN  EL DISTRITO  FEDERAL,  EQUIVALENTE  A
$2,411.50  (DOS  MIL  CUATROCIENTOS  ONCE  PESOS,  50/100  M.N.),  QUE  DEBERÁ  SER
PAGADA ANTE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE ESTE INSTITUTO EN
UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS IMPRORROGABLES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ESTA
RESOLUCIÓN HAYA QUEDADO FIRME O, SI ES RECURRIDA, DE LA NOTIFICACIÓN QUE
SE LE HAGA DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN QUE RESOLVIERE EL RECURSO.

UNDÉCIMO.- NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE  LA  PRESENTE  RESOLUCIÓN  A  LAS
AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES  FRENTE  LIBERAL  MEXICANO  SIGLO  XXI,
ORGANIZACIÓN  POLÍTICA UNO,  COORDINADORA CIUDADANA,  UNIDAD  OBRERA Y
SOCIALISTA  ( UNÍOS!),  CAUSA  CIUDADANA,  CONVERGENCIA  SOCIALISTA,  Y�, PÁRRAFO 1; 34,
CRUZADA  DEMOCRÁTICA  NACIONAL,  ASÍ  COMO,  EN  SU  CASO,  A  LOS  PARTIDOS
POLÍTICOS CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA, AUTÉNTICO DE LA REVOLUCIÓN
MEXICANA Y DE  LA SOCIEDAD  NACIONALISTA,  ANTES  AGRUPACIONES  POLÍTICAS
NACIONALES CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA, ORGANIZACIÓN AUTÉNTICA DE
LA REVOLUCIÓN MEXICANA Y SOCIEDAD NACIONALISTA.

DÉCIMO  SEGUNDO.- SE  INSTRUYE  AL  SECRETARIO  EJECUTIVO  DEL  INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL PARA QUE DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES A AQUÉL
EN  EL  QUE  CONCLUYA  EL  PLAZO  PARA  LA  INTERPOSICIÓN  DEL  RECURSO
CORRESPONDIENTE  EN  CONTRA  DEL  DICTAMEN  CONSOLIDADO  RELATIVO  A  LOS
INFORMES  ANUALES  DE  LAS  AGRUPACIONES  POLÍTICAS  NACIONALES
CORRESPONDIENTES A 1998, Y DE ESTA RESOLUCIÓN, ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, O EN CASO DE QUE SE PRESENTE DICHO
RECURSO POR CUALQUIERA AGRUPACIÓN POLÍTICA, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS
SIGUIENTES  A  AQUÉL  EN  EL  QUE  SEA  NOTIFICADA  LA  SENTENCIA  QUE  LO
RESOLVIERE,  REMITA  DICHO  DICTAMEN  Y  LA  PRESENTE  RESOLUCIÓN  PARA  SU
PUBLICACIÓN AL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN,  JUNTO CON LA SENTENCIA
RECAIDA A DICHO RECURSO, Y ESTABLEZCA LOS MECANISMOS PARA LA DIFUSIÓN
PÚBLICA DEL DICTAMEN Y DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

LA  PRESENTE  RESOLUCIÓN  FUE  APROBADA  EN  SESION  EXTRAORDINARIA  DEL
CONSEJO GENERAL CELEBRADA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 1999


